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SECCION PRIMERA 

CAPITULO XV 

ASISTENCIA SOCIAL 

(Conclusión) 

r.- Co11cepto general de la asü tencia soáal.-El extr aor­
dinario cr ecimiento de la ~ oblación humana y su conglomeración 
en g randes ciudades, el desarrollo exhorbitante de la industria y 
del maquinismo operan sobre las sociedades modernas bajo el im­
pulso de leyes m ~cá nicas y obligan a los Estados a adoptar una 
nueva orientación concretada en la legislación del t r,aba jo y en la 
asistencia social. 

Nos ocupamos ahora de la última, cuyo doble objeto es re­
mediar y prevenir el pauperismo. Si el Estado no m terv1mera 
la pobreza absorbería a grandes masas de la población , y como 
dice Berthelemy, la miseria es mala consejera y es entre los mi­
senl@es entre los"q- e se r eclutan los -crimitlá. es. Q[:r'azón 4e 
orden_yúblico el Estado debe vela r por detener el pauperisn_1_0~, ~ 
perola a s1stenc1a sooal7:Teñeaáemásél fin- priñcípa l ~éle teñ er 
a a pacíI1cac10n socia. -- - - - ·-· ---

La lucha social, aunque no es un fenómeno nuevo, se plantea 
como un problema apremiante y urgente en los Estados m odernos. 

(*).-Véanse los Nos. I, II y III del Año VI ele esta R evista. 

,. 
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Ell~ es debido de un_ lado ~l acreccntamicn_to de la poblaciún y de 
la riqueza por e:1 !13eJoram1ento de lo medios dt.: proc.!ucciún, y d e 
º!ro lado~ la di~tcultad d~ ~n_co~tra~ u!1~ oluciún atit.:cuacb . iue 
sm destruir la_ libertad ~ 11~1c1atl\·a 1~dn·1dua l, prOClll"e un 111ejor, 
reparto de la riqueza y ehmme la pro1un<la diicr encia que ha v en-
tre la holgura de unos y la miseria de otro . ~ 

El pauperismo· tiene sus causas una- ,·eces <::n la natu1·aleza 
por razón de enfermedad de nacimiento o accidental. En e -Le caso 
los Poderes Públicos deben actuar por medio de la Be1r ~f icen cia 
legal y no c!ejar a la Beneficencia privada o ea a la s imple cari­
dad el remedio de este mal. , 

Otras veces el pauperismo procede de c ircunstan c ias s ociales 
tales como d desarrollo del maquinismo en determinadas indus­
trias, ]a quiebra por competencia de la m ismas industrias, ins u ­
ficiencia del salario etc. En este ca o la asistenc ia socia l es tan1 bié n 
urgente y debe ser inteligenteme~,tc dirig ida . 

El nauperismo puede tamb1en obedece_r a . cau sas normales: 
familias· que se degrad~n y trasmiten hered1tanamen_te a los hijos 
la miseria y la incap .. -c1dad de luchar con tra ella . DeJa: esta clase 
,Je pobres abandonados 2. su suerte es exponer ~, la soc ie dad a q u e 
se va an extendiendo grandes masas de _poblac1on <l,c~enerac!c::-. ti único caso en que el Estado no tiene por que m ten renu- es 

ndo se trata de pobres profesionah..s, verda de ros h o lgazanes 
~~~ pudiendo trabajar prefieren e.xplotar la compasión de los d e-

más. La actividad del Estado en esta materia de, asistencia socia l 
es muy amplia y se va exte~d!end~ cada _ve~ i:nas ~iguiend~ las 
influencias socialistas y la ehm1~ac1on_ del 111~1v 1du_a h smo ego1sta. 
Ella comprende además de la as1sten~1a hospita laria, e l socon~o a 
los indigentes o sea a las personas privadas de todo lo n ecesario y 
que se encuentran en una pobreza extrema. 

En Inglaterra desde 1536, se dió una ley obligando a los con-
dados, ciudades y parroquias a socor~er ~ _los mendigos imponien ­
do multa a los infractores de esa ob1Igac1on. En 1834, las parro­
quias se unieron para la asistencia de pobr es en unio n es asistien­
rlo a estos en casas de trabajo. 

En Lima tenemos el asilo de mendigos sostenido por ]a Socie­
dad de Bepeficencia Pública y diversas casas de pobres, tan1bién 
administradas por esa sociedad, instituídas por fundaciones p a r-
ticulares • 

En ciudades de países más adelantados, sobre t od o en países 



.. 

D EHECHO AD ~JL'\ l::,TRA TIVO 5 

fríos, existen los dormitorios públicos en los que p asan la noch e 
los que can:.~cen ele albergue. 

I gualmen te existen en muchos países inclusi ve en S ud A méri­
¿:,a los montes d e piedad o casas de préstam o instituídas por las 
Municipalidades y en las qu e los n ecesitados pueden obtener dine­
ro con módico interés dando en prenda sus obje tos. 

Pero aparte del auxilio a los indigentes exis te una gran masa 
d e población que v ive pobremente a lojada, mal n u trida y expuesta 
a caer en la miseria. La administr a ción tiene que contemplar este 
fenómeno y tratar de remedia rlo. E llo se consigue m ediante la po­
licí a de la casa habitación, mediante leyes que fijen un jornal 
mínimo, m ediante los seguros que cubr a n los riesgos de desocu­
pación, enfermedad, vejez y muerte . 

Com o se ve es muy vas ta la esfera de acción d e la asistencia 
social. 

( 

2.--.,.../sistenda hospitalar1·a. Sociedades de Beneficencia.­
En un informe evacuado en 14 d e m ayo de 1930 por el Dr. Daniel 
Lavoreda, Sud Director de Salu bridad Pública se expresaba que 
es m~ con~epto anticuad'? y ya in_aceptable ek,'Lie ~ue la asistenci_a 
hosp1talana se puede deJar a la piedad y a la candad de los parti­
culares. 

" Hoy se piensa de un modo diferente. Hoy se juzga que el cui­
dado d e la salubridad púb¼ica e s el primer deber de los go~iernos, 
que la asistencia de los enfermos no es una obra de caridad smo una 
obligación del Estado; que ella constituye una medida ele profila­
x ia y redunda pg.r consiguiente en beneficio de la Nación ; y qne 
lejos por tanto de d ejar a los particulares o a las asociaciones ca­
r itativas h función d e asistencia socia l, es necesario organizar, 
fomentar y sostener con el apoyo y bajo la dirección de los servi­
cios públicos correspondientes, los organismos necesarios para lle-

,.. ,, 
nar ese nn . 

Redundancia sería insistir sobre esos conceptos bien funda­
dos del Doctor Lavorería. P ero en lo que no estamos de acuerdo 
con ese informe es en la confusión que al parecer se establece entre 
caridad particular y sociedades d e beneficencia. Las Sociedades 
de Beneficencia Pública sow organismos c1-eados por el Estado 
con el objeto de desempeñar una función pública correspondien­
te al Estado y no instituciones alentadas por la virtud de la ca­
ridad de los particulares. 

Las Sociedades de Beneficencia Pública atienden a servi­
cios descentralizados del gobierno; es una forma conveniente de 
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descentralización administrativa y estamos en d esa c u e1·do co n 
el precitado informe cuando sostiene que : --~ o h ay ta m poco f un­
damento legal para considera r que los hospitales d e b en e r d i1·io-i-
dos y administrados por las socieda de de ben eficen c ia . b 

Las Sociedades de Beneficencia en el Perú, p rincipalmente 
la de Lima, han dado muy buenos resultados en la admini t ra­
ción de los cuantiosos bienes y c!inero público ele qu e h a n di p ues-

/ 

to para la asistencia hospitalaria . Ko creemos, a l m en o s e n e l Pe­
rú, que los hospitales deban ser manejados directa m e n te por la 
Administración Central. 

Podría quizá objetarse a las Sociedades de Ben e fi cen c ia que 
por la forma de su constitución y elección de su s miem bros t ien ­
den a constituirse en cuerpos cerrados oligárqu icos, pe ro e e d e-
fecto es fácil de subsanar mediante un nuevo s istem a d e e lecc ió n . 

La primera Sociedad de Beneficencia fué con sti tuída e n Li­
ma por decreto de octubre de 1825 que decía en su con s id e r a ndo 
que "plantear las instituciones que t iendan al bien p ú blico o inte­
resan a la humanidad es uno de los deberes mas sagr ados de un 
gobierno justo". DP;,pués por decretos de 24 d e m a r zo y r 2 d e 
junio de 1834 se instaló la Bene~icencia ?~l, Ca lla o y s e ~-egla 1nen­
tó la de Lima. El mariscal Castilla, exptdio en () d e s e t ie m b re d e 
1848, un nuevo reglamento para la Sociedad de. B enefice n c ia d e 
Lima por el que se elevó a 6o el númerc-. de sus miembro s. 

Por ley de 2 de noviembre de 1889, se encargó a las Benefi­
cencias públicas la administración de los bienes de co fra d ías, a r­
chicofradías, congregaciones y demás corporaciones de es te g én e­
ro existentes en sus respectivas provincias. Las Socied a d e s de 
Beneficencia procederán a cumplir todas las obr a s p ías o n1and a ­
tos conforme a las correspondientes fundaciones y ~1 sobra n te lo 
apli~arán al sostenimiento de los hospitales o asilos en cad a p ro­
vmc1a. 

0 

La ley que rige actualmente las S~ciedades de Benefice!lc ia, 
N. 8128, íué promulgada en 7 de noviembre de 19 3 5, en vH"tud 
de autorización conferida al Poder Ejecutivo por la ley 8 0 0 1. 

. Conforme a esas disposiciones legales, las S ocied a d es P ú­
bl~c~s de Beneficencia son personas jurídicas qu e e j e r cen p o r 
m1msterio de la ley funciones de asistencia socia l, coop er and o 
dentro de sus propias actividades, a los fines de Previs ión Socia l 
del Estado. Las Sociedades de Beneficencia sostien en estableci­
mientos hospitalarios y de asilo en los que prestan asis ten ­
cia gratuita y ejecutarán la voluntad y disposicion es d e la s 
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personas que instituyeron o pudieron inst ituir fundaciones en 
favor suyo. E stán capaci tadas para recibir donaciones o lega­
dos en cua lquiera forma; n o así las Sociedades de Beneficencia. 
,f}e carácter privado a quienes les está prohibido adquirir por 
donación o tes tamento bienes inmuebles o r entas per petuas. Es­
tas últimas Sociedades pueden administrar sus propios fondos 
pero son fundadas y sostenidas por los particula r es, quedando 
bajo la su pervigilancia del ,Estado. · · 

E l artículo 9 . º de la ley disting ue cuatro categorías de So­
ciedades de Beneficencia Pública según su r en ta 

La primera cuya ren ta exceda de cos millon es de soles com­
prende en realidad solamente a la de Lima; la segunda cuya r en­
ta exceda de roo,ooo soles; la tercera ce 2 0 a roo,ooo soles "y la 
cuarta cuando no llegue a 20,000 soles. 

E l capítulo 2. 0 se ocupa de los bienes y de las facul tades pa­
trimoniales de las Sociedades de Beneficencia, se establece que 
en e l Presupuesto Genera l se consignará una par tida de roo.ooo 
soles mensuales para la de Lima y 25.000 soles para distribuirse 
entr e las dem ás. Esta distribución es justa sf.'se atiende a que en 
L ima se hospitalizan muchos enfermos de provincias. 

Todo acto o contra to que constituya enajenación, constitu­
ción de g ravam en o a rrendamien to a plazo fi jo ser á sometido a 
la aprobación de la Junta ekneral y del Gobierno. El art. r8 pres­
cribe la forma de enajenación de inmuebles en pública subasta 
ante el Directorio de las Sociedades, pudiendo efectuarse la ven­
ta directa por un ..::valo r n o inferior a l de tasación, previo a cuerdo 
de ,dos tercios de los miembros de las Juntas Gener ales y apro­
bación del Supremo Gobierno con · dictamen fiscal. L a ley con­
cede diversas exoneraciones de impuestos a las sociedades de be-
neficencia. · 

El capítulo 3.0 se ocupa de la organización. La Sociedad de 
Beneficencia d e Lima consta de roo miembros, de los cuales 6 
son natos, el Fiscal de la Corte Superior designac.o por el Gobier­
no, el Decano y dos delegados de la F acultad de Medicina, un de­
legado de la Academia Nacional de Medicina y el Director ¿e 
Salubridad. 

Las Sociedades de Beneficencia son dirigidas por una Jun­
ta Gener a l, un Directorio y comités ejecutivos y admini strados 
por un Gerente y un m éd ico director técnico rentado. En la Bene­
ficencia d e Lima hay 5 comités ejecutivos: el de asistencia so-
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cial hospitalaria, el de fincas. el de Caja de A ho rro . d de Ra­
mo de Lotería, y el de Ramo diYersos. 

Por resolución de 4 de diciembre de 1935. e apru b,·> el r egla• 
mento o_rgánico de la Sociedad de Beneficencia l'ública de Lima. " 
en él se estableció que el r.º de diciembre. la Junta Ge::nc 1·al e ligi­
ría a los socios que deben ocupar la yacantes que se h a yan pro­
ducido durante el año y en la misma oca ión cada d os aüo s e 
procederá a la renovación del personal y elecció n de 1 re -ide n re, 
dos Vice-presidentes, y miembros de los comité. ejecu t iYo . Es­
te reglamento trata de las atribuciones de cada uno d e los comi­
tés y del Gerente. 

La Sociedad de Beneficencia Pública de L ima . presenta 
anualmente la exposición que hace su directorio sob1·e la m a rcha 
de la Institución. Esas memorias son ¿ e suma importancia por 
los datos estadísticos que contienen. E l Presupuesto de la Bene­
ficencia Pública de Lima para 19 . .p balancead o iué: d e / . 
7-682.174.66. Los principales establecimientos q u e atiende la 
Sociedad on: el Hospital 2 de Mayo para homb1·es : el I-I ospital 
Arzobispo Loayza rpara muje_res; el_ H ospital Víct<?r Larco H:­
rrera para alienados, e1 _Puenculton o ~erez A r amba_r par a n i­
ños huérfanos el Hospttal de Maternidad, el I-Iosp1tal San to 
Toribio de M~grovejo p~ra incurabl~~' el Sanato1·io OlaYegoya 
para tuberculosos y el Asilo de San V icente d e Pau l para d esva­
lidos. La Sociedad de Beneficencia atiende también d ispen sa­
rios, gotas de leche y hospicios de gente pobr e, d e a cu e 1·do con 
las fundaciones dejadas por particulares. 

Conjuntamente con la Sociedad de Beneficencia Pública, el 
Estado atiende también el servicio hospitalario. Por ley 4743 se 
creó el impuesto al cosumo de alcoholes destin ado a l sostenimien­
to de un hospital para niños el cual fué constr uí d o en r 92 S, y r e­
glamentado por resolución de ~ de junio de 193 r . Según el ar­
tículo 2.º del reglamento está destinado a la a s is ten cia d e niños 
de uno y otro sexo hasta la edad de 14 años y depende de la Di · 
rección de Salubridad. 

El Estado tiene también hospitales en dis t intos lugar es de 
la República en los que no hay Beneficencias. 

Con los fondos del Seguro Social Obligatorio, la Caj a N a-

\ 

cional de Seguro Social ha construído en la capital un Policlíni­
co para atender a los obreros enfermos y hospitales e n ot1·0s lu­
gares. 
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3.-A siséeucia Pública.-Aparte del servicio hospitalario, 
la adminis tración debe velar por prestar los primeros socorros 
en casos de accidentes, que en la vida moderna, por la intensicad 

e del tráfico y el desarrollo del maquinismo en las industrias, se 
presenta en todas pa rtes con extrao rdinaria frecuencia. 

Para atender a este servicio se creó la A sistencia Pública 
ele L ima, a ca rgo <le la Dirección de Salubridad, por d ecreto de 
5 de diciembre de 1911, que se componía de dispensarios para 
en fermeda des venéreas, tuberculosis de la infancia, lucha contra 
el alco holismo y puesto de socorro para accidentes. Su regla­
m ento o rg ánico fué aprobado en 31 de marzo de 1923. Análogos 
servicios de asistencia pública han sido creados en diversas ciu­
dades de la República. A sí en Arequipa se estableció por resolu­
ción suprema de 5 de octubre de 19 25, y fué reglamentada en 27 
de octubre de 1928. Como muy bien dice el artículo 2.

0 de este 
reg lamento: " La principal misión de la Asistencia es presta r au­
xilio inmediato de primera intención a todo accidente que po­
ne en pelig ro :la v ida o sal u~ del individuo". 

Igualmente por resolución suprema Se han creado como 
pa rte de la A sistencia pública en distintos lugares de la Repúbli­
ca, dispensarios pa ra enfermedades venéreas. 

/ 

4 .-Cru,z Roja.-La Sociedad P eruana de la Cruz Roja es­
tablecida en el año 1879 r, en observancia de la resolución de la 
C~n-~erencia Internacional c!e ~in_ebra_ de 187_3, tiene una doble 
m1s1on: 1.º en caso de guerra c1vtl o mternac1onal cooperar con 
los se r vicios de f':ganidad militar a la asis tencia de _los heridos, y 
2 .0 en tiempos de paz prestar ·auxilio a las poblaciones del país 
en casos de flagelos, epidemias, catástrofes, calamicades, etc. 
Sus estatutos fueron aprobados por decreto de 26 de abril de 
1933· . 

Conforme a s t{ artículo 7.0
: " de confornudad con los prin-

cipios fundamentales de la Liga de las Sociedades de la Cruz 
Roja, la S ociedad Peruana no tiene carácter alguno guberna-
mental, étnico, político o confesional y goza de la mas amplia au­
tonomía económica''. 

Sus miembros contribuyen con cuotas mensuales o anuales a 
su sostenimiento. 

I 5.-Protección a la infancia.-_-La previsión social se es­
fue~za. sobre todo en atender é1: la i~fanci':. Ep el decreto de 23 

. de J_urpo de 1916, s?bre _mor~ah_dad mfa~til, se prescribía que la 
Sociedad de Beneficencia Pubhca de Lima y Juntas especiales 

2 
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en los departamentos propendieran a la f o rnwción de nue,·os 
dispensarios para protección de la infancia y g o las de lech e. 

La Sociedad de Beneficencia de Lima tiene d e s d ispen sa­
rios o gotas de leche en los que se a i te a los niños e n fer n1 s y e 
dan consultas sobre niños sano y alimentac i,\n. 

Por resolución de 10 de -febrero de l<JI 7 . e aut<>1·i z,·> a l fi-
nisterio de Fomento para crear dos aota de leche en Li 111a y e n e1 

Presupuesto de 1941 aparecen ub~enciones a el isl in tos 'stable­
cimientos análogos en la República. 

Como hay madres que po r su ocupaciones o condiciones 
económicas no pueden concretarse exclusi,·an1en te a la crianza 
de sus hijos, el Estado c!ebe velar po r el establccin1ien to de cunas 
maternales en 1as que s" a lbergue a los n iños durante el perío d o 
de trabajo de los madres. E stas cunas materna les f u e r o n regla­
mentadas en 17 de junio de 19~1. ·y a h emos v isto que la ley . c-

2851, presc_ri?e que en_~odo lugar de trabaj o debe habe r_ una s~­
la para recibir a los nmos de las obreras durante e l pnn1er ano 
de su edad. 1 

SECCION SEGUNDA 

I 
1.-Vivienda obrera. Ley sobre casas cze vecindad.-El 

inadecuac!o alojamiento de las clases popularc_s no es tanto debi­
do a la pobreza de estas clases, c anto al ego1sn10 d e los propie­
tarios y a la incuria del Esl:ado. Se trata e un- 1nal C>Tavc que 
redunda en evidente caño de una gran parte de la pobl.;ción y en 
general de la colectividad, porque es el 1nal aloja1niento uno de 
}os factores que determina la propagación de la tuberculosis y 
otras epidemias. 

E:s incuestionabl~ q_ue dentro <le las facultades de que está 
investido el Poder Publico, dentro de las facultades de n:1era po­
licía, puede la administración prohibir el alquiler de casas de ve­
cindad mal acondicionadas en las ciudades y las grandes hacien-
das. . . 

Si se s!gu1~ra una política e.e estrictez en, est~ ra1no se lesio-
naría transito_namente, los intereses de particulares propietarios, 
pero en cambio se harta una obra de bien general. 
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E l dinero debe producir interés, pero no debe producirlo a 
costa de la salud de los demás. Este principio fundamental es 
el que debe regir en la policía de las casas-habitación. 

Ya desde 19u, con motivo de la p-ropagación de la peste · 
( bubónica, comenzaron los Poceres Públicos a preocuparse de la 

construcción de las casas para la gente pobre. Por resolución ele 
9 de diciembre de 19u, teniendo en consideración que es necesa­
rio evitar la construcción de callejones y demás casas destinac!as 
a habitaciones ele obreros y familias pobres, que no tengan las 
condiciones de ventilación, luz y demás requisitos que la higiene 
exige, se resolvió prohibir la construcción de esos edificios cuyos 
planos no hayan sido aprobac.os por la Inspección de Higiene de 
la 'Tviunicipalidad respectiva y se p}'escribió también que esas 
construcciones no pueden ser habitadas sin la previa autoriza­
ción de la misma Oficina l\!Iunicipal. 

P or ley 7571, se dispuso que el 20 % de. los impuestos crea­
dos por la ley 7103, denominacos impuestos pro-desocupados 
que se recauden en Lima y Callao, pasarían a la Sociedad de Be­
neficencia de Lima y Callao para la construcción de callejones 
y casas de vecindad de mas de tres habitaci6i1es con la obligación 
de instalar los correspondientes servicios higiénicos y una vez 
tenninada la reconstrucción, esas sociedades procederían a la 
construcción de casas pa1;~ obreros y la clase media. Esa ley fué 
modificada por la ley 8015 de 1935, que dispuso qu~ lo? departa­
mentos por reconstruir no tengan mas de tres habitaciones. 

Por la ley 8000 de 1935, se destinaron rentas para la cons­
trucción de un 'barrio obrero y por la ley 8512, considerando 
que el Supremo Gobierno ha edificado 1 IO casas para obreros 
provistas de las mejores condiciones ele higiene Y de confort, se 
dispuso que serían adjudicadas mediante con~ratos de arrenda­
miento venta en las condiciones que determme el ·reglamento. 
El reglamento fué expe.dido en 9 de marzo de 1937. En él se es­
pecifican las condicion~s p~ra la opción y. se establecía que el pa­
go de las casas se reahzana en 20 anualidades con mensua.lida­
de.s de 20, 25 y 30 soles, correspondientes a los tres tipos de ca­
sas construidas. Esas mensualidades suponen el pago del precio 
liberado de intereses. · 

Esta ha siclo una laudable iniciativa, no tanto por el núme­
ro de casas construídas, cuanto po·r el ejemplo y educación que 
ella significa. 

La ley 8487, considerando que la experiencia ha c!emostra-
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do la ineficacia de las normas para controlar la alubr ida c.l en lo 
calfejones y casas de vecindad, creó la Inspccciún de la \ Tiv ienda 
Obrera en la Dirección de Previsión ·acial, d:'lllc.lolc amplias fa ­
cultades para que procediera a ordenar las n.~pa1·acio ncs en las 
casas ce vecindad. Si el propietario no cumple con efectuarla 
queda hipotecado el inmueble y embargados sus a 1-i-endamiento' 
procediéndose a la reconstrucción por cuenta dd prop-ietario . 
La misma Inspección puede ordenar la clausura de los localc 
que no sean habitables. Las a:1 toridadcs de policía no v isa r á n pa­
peletas de mudanza no autorizadas por la !nspccc i,',n. 

Esta ley fué reglamentada e~ ?2 de ab1·i J de 1 ~39, conside­
rándose en el reglamento como nnenda obrera en gen e r a l toda 
vivienda cuyo alquiler no exceda de 50 soles. 

El Inspector del servicio cuando se expida una m·dcn de re­
paración citará al propietario para oir sus dichos sob1·c e l p lazo 
en que pued3: ser ejecutada la obra Y. dentro del 9 .v d ía expec!.irá 
resolución indicando las ob~as por ~Jecu~arsc y el p lazo e n q ue 
deben quedar te.rminadas. S~ e~ propietario no cumple con la r e­
paración, Ja DirecciAn, _previo in forme de la Inspecció r:1, d ecla r a 
de hecho hipotecado el rnmueble Y_ p~sa el parte r espectivo a l Re-­
gistro de la Pro~iedad y ~ la CaJ_a de Depósitos y C<?nsignacio­
nes, para el percibo por v1_a c?act1va d_e_ los a r rcndanuen tos. 

El Gobierno puede sm intervencion del p r op ietario cele­
brar contrato ce hipoteca con el Banco Fiipoteca 1·io u o t 1·as en t i­
dades con interés no mayor del 12 %. 

El reglamento está así e~ ~ontradicción co.ri la ley, p u es se­
gún ésta la hipotecar es constitmd~ ~ma ve✓.. efectu a d as las r epa­
raciones por el Gobierno con el m~n to de la escritura pública de 
declaración del constructor Y con intereses ba ncar ios a l r ebat ir. 
En el reglamento la hipoteca es previa con inter eses q u e. pueden 
llegar al 12 o/o. . 

Aunque es notorio el plausible propós-ito q u e. h a inspirado 
esta ley no estamos sin embargo d1:. acuerdo con ella, porque su ­
pone una exhorbitante intervención del Estado e n la p r o pieda d 
privada, una derogatoria de las regJ?-s prima rias d el d e-r ech o co­
mún y una arma que en pacer de gobiernos inescrup ulo sos pue­
de causar mucho daño. 

Las materias relacionadas con el der ech o civ il con1ún en los 
países debidamente organizados son -muy estudiadas y discutidas 
antes de procederse a reformas tan trascendenta les co1no las que 
están incluidas en la ley y reglamento a que n os r e feri rnos. 
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E l P oder E jecutivo proce¿ e en estos ca sos d entro d e un r é­
g imen d e p olicía de sanida d y las 1ncdidas que deb e a doptar tie­
n en el ca r ácter de n1edidas policia les y deben conc 1·etarse a la cla u­
stffa d e los locales q u e n o sean h abita bles, s in inn1iscuirse en la 

ª administ r a ción n1is m a de l p a trimonio p rivado. · 
2 .- Direcdón de ali1nentación.-La a lim en tación gener a l y 

especia lmente la a lin1enta ción de las cla ses m enos acom oda da s 
exige el con t r ol y la intervención de '.los Poderes P ú blicos. 

A n tes hemos citado el d ecreto d e 30 de m ayo de 1922, q u e 
a tribuía la propagación de la tuber culosis a la defic ien te alimen­
,t a ció n y ello es evidente ; el principal facto r de ese terrible fla­
g elo en el Perú es una nutrición d eficiente y const ituída p or ali­
m en tos ina c!·ecua dos. Es induda ble q ue. una p ropaganda educa­
cio na l en esta 1na teria produciría ben éficos r esulta dos. 

Por la l ey 89 51 se dictaron disposiciones tendentes a impe 
dir el a mnen to d e los p 1·ecios de los a rtículos de prime r a necesi­
d a d y la exporta ción ce los mism os y la disminución de los suel­
dos y j o rna les. S e p en a a los inf1·acto res con p risión de 30 días a 
5 a ñ os y 1nulta d e 50 a 2 _0 .000 soles. (' 

L a ley 8995 incurrió en el e.rror de cr ear una jurisdicción 
es pecia l para estas · n1f r a:'cclc n es. 

L a s p enas establecidas en la ley 8951 , ser á n a plicadas en L i­
m a y Call~o p o r· un tribu~al presidido por el S uperintendente d el 
D ien estar Social e integrado por el Agen te F iscal, dos rep1·esen­
tes del Minis t erio d e 'Hacienda y Comer cio y p or un r epresen­
tante designado por la C á m a ra de Comercio d e Lima. En pro­
vincias el triburni l s er á presidido por el S ubprefecto. 

· E n los ca sos de a p,elación el T ribuna l ·Cor reccion a l r esolve­
r á co n c rite rio d e jura do s in juicio 01·a l po r el n1é rito de las prue­
has actua d as y en el t érmino per entorio d e 1 0 d ías . Solo h abrá 
recurso d e nulida d c ua ndo la pena exceda de un a ño de prisión o 
la multa d e 5.000 soles, ( a rt. 3.0 de la ley 8951 ). C u ando el r es­
ponsable d e la infra cc ión sea extranjero, el f uncionario que se­
ñale la ley p odrá pedir , su expuls iqn d el pa ís. 

Estas leyes han sido crea das con criterio t ran sitorio n1ien-
tras subs is ta la guerra europea o su s efectos. 

/ 

Por la ley 89 52, s e creó la Superintenden cia de B ienestar So­
cial, enca rga da de h a cer cumplir la ley 8 95 I y tenc.r el control: 
·A.-de los precios d e los a rtículos de primer a n ecesidad; B.-de 
los a lquileres; C.-de las áreas de cultivo destinadas a la pro-
ducción de artículos alime nt icios; D.-de los n1on opolios y a ca-

.. 
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paramientos; E.-<le la ocu pacio n c!t: c rnpicac.los y u o n ..: 1·0 ::; y d 
s ueldos y jornales; F .-de la impor tac iú n y c x por tacit n d e 1 -
artículos de primera neces idad : G .- d e la pci-. <..:c u c ió n de la u u­
ra y H.-<le la coordinación c!c la a c t iv ida d es ¡H"i \ ·a d a , c o 111er­
ciales o industria les para la satisfacció n d e las n ece idades de l 
colectividad. 

Por decreto supremo _oe 19 c!e ü :b ren.> de 19 -4-0 , s e tran - ior­
mó esa Superintenden cia del B ienestar S ocia l e n la D ire cci · n de 
Subsistencias, creada por el ~Iin: .:;tcrio d e ~alud Púb lica tran_­
formada en Dirección de A limen tació n - ~ ac io nal p o i· d e n o n1ina­
dón que le <lió la ley de Presupuesto de 19 -4-r. 

Actualmente funciona la D irecció n d e r \.l i1nenlaci · n o n --­
tituída por diversas se~c_i~me , una d e la c u a le s es_ la d e Pro pa­
ganda que tiene por m1s1on la propagand a . 1-a ) 1·a ~ 1acla y c rita 
de los conocimientos elementa les 3 o b1·e a h rn c nta c1ú n , la iue al 

arecer se está llevando con empen o . 
p Por resolución su prema d e 26 de m_a 1·zo ele 19 40, se uni f o rm:1-

las reglas establecida s por r esoluc io n e s d e 1937 y 1938 rela­
r~m al cultivo obli~f1,torio de prod uctos a g 1·ícola s e.e p1·irnera n -
tivas · · d L . C 11 C l C - I idad en las provmc1as e. 1ma, a ao, 1~11._cay , a n e_te, ca. 
cCesh. h y P isco. Los fu n dos cu y a s upcr f 1c 1e d e c ultt O e~ 

me ª ' bl. 1 1 · ¿e 10 Ha. es tan o 1gac. os a cu t 1 va 1- c o n pro ductos agri-
mayor ' d · ' · b · 
colas alimenti_cios 5 o/o o'J s~ ex

1
·tenbs ~?\l s1 o ltc nDe 1: 

1
d o s co -

1
ec~~s 

el año agncola y 10 1o s1 so o o 1en e n una. 1c 1a reso uc10n 
:~ ocupa de div~rsos _ ca~?s com o f ~1ndo s gan ader os, h\tertas. f:u­
tales y exige la mscnpc1on de los t undos e n la !·espectiva of1c1na 
de control de su zona. 

Por re.solución de 26_ de m_arzo de _1910, se crea r on las Jun­
tas Permanentes de Subs1s tcnc1a s provm c1ales y dis trita'les en 
reemplazo de las departamen tales cr eadas en 1937. Están cons­
tituícas por el Prefecto, Subprefecto y por e l ~ lea l de y por d ele­
gados a propues~a d~ las entida d_e~, r erresentativas d e la agricul­
tura y el comercio. Tienen por m1s1on :~ formar sobre e l estado de 
las cosechas de los productos a liment1c 10s, exig ir e l c u1nplin1ien­
to de las disposiciones vigentes sobre proc.u cc ió n, precios y cali ­
dad de los artículos de. subsistencia y enviar info nnes y sugeren­
cias a la Dirección de Alimentación. 

En este ramo de alimentación se han dictado c.ivers as dispo­
siciones reglamentarias ·como por ejemplo e l exten so r eglamento 
que· consta de 270 artí:ulos sobre ab~stecin1ientos d e carne en !~i­
roa, Callao Y Balnearios, formulado pot· la Cornisió n Consult.iva 
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Permanente creada por r esolución de 25 de junio de 1932. Ese 
reg lamento fué aprobado en 23 de noviembre de 1932. 

Igua lmente existen r esoluciones supremas que a utorizan la 
panif icación con p ropor ción de ha rÍIJa ele cen teno y ele quinua y 
arroz como está establecido en las rern1ucion es de 8 de. julio de 
1940 y 16 de m ayo d e 194 1. 

La Dit-eción de A limentación procura mediante órden es im­
partf;d-as di1·ectamente por étla conseguir el abar atamien to de las 
subsistencias, fin que, no siempre es realizable debido a casos de 
fuerza mayor corno pétdidas de cosech as y_ sequía . 

I 3.-Ref ectorios escolares.-Ramo principal que corre a ca r-
12:0 de. la Dirección de Alimen tación .e.? el de los r efectorios escola­
res. En esos ref.ector ios se da desayuno y almuerzo a los escola r es 
que se encuent1·an necesitados. Es una forma eficasísima de pre-
venir el r aquiti smo y la tuberculosis, y ,es de desear que esta ins­
titución pueda clesarrolla1·se aún mas ampliamente. 

Por la ley N .<> 9001 , se modifi~~ron las tasas del impuesto 
pro-desocupados establecidas en los incisos {!ly D del artículo I.

0 

del decr e.to ley N .º 7103 que cr·eó dich o impuesto y se dispuso que 
el incr emento de las rentas que se obtengan con motivo de la am­
pliación de esa ley, será destinado al sostenimien to de almuerzos y 
desayunos escolares. " 

Por decreto supremo de 16 de mayo de 1941, se reglamentó 
el funcionamiento de los r efectorios escolar es que correrá bajo la 
v ig ilancia de la ~ irecciém de Alimentación. Con arreglo a l artícu­
lo 7. º de este reo·lamento los refectorios escolares que funcionen 

b • l ~n Lima p1·oporcion a r á n alm11e.1·zos gratmtos 1asta por valor d e 
144.000 soles, durante el año de 1941. La selección del personal 
escolar fisca_l que haya de recibir asistencia alimenticia gratuita 
se hará por el ser v icio de sanidad escolar o por el médico sanita­
rio d e la jurisdicción. 

Por diversas resoluciones supremas ~e ~rnn iclu as ig nando 
fondos a los r efectorios escola r es de provmc1as. 

/ 

4.-Restaurantes populares.-Dentro de la política de favo­
r ece~- 1-; a limentación sana y barata .?.! las clases m enos P':1dientes 
se dicto la ley N.º 7504 de 7 de abnl de 1932, que autorizaba a l 
Poder 'Fjecu tivo para implantar ocho restaurantes populares ú 1 
Lima, dos en el Callao y uno en cada Balneario; se autorizó el 
gasto 1nra la construcción y monta je de dich os r estaurantes. E1 
precio máximo del cubierto ser á de 30 cen tavos. T erminada la 
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construcción los restaurantes se sostcnd1·án con s u s p ropios in­
grerns . 

Por ley N ° ?6 , · d · · J • • Hos d f d · 12 , se creo un unpu csto a K 1o n a l a os c 1g arn-

I
es ma o a la construcción y mo n taje de los r e taurante 

popu ares. 

d h E5tos 5~ establecieron con pleno éxito e n Lima y Callao don­
e ;n continuado funcionando prop01·c ion a n do co mida barat 

Y -~o re todo en condicione h ig iénicas mu v u perio r cs a las qu 
ex isten en las f d d . · on as e particulares . 

Por ley N.º 9353, se facul tó a l P od er Ejecu t i\·o para in1plan­
tar restaurantes populares en cua lq uie 1· otro lugar de la R e públi­
ca en que sea conveniente y para in ve rtí r en e s a s o b 1·as los fond 
que sean necesarios. 

SECCION TERCERA 

I .- La asistencia social at i11d io. Dirección d e asu,n t os indi­
geuas.-Una de las cuestiones más com plejas y 1ná s a rdu a s qu~ 
se presenta a los P oderes P úblicos en e~ P erú , es la relativ a a l pro ­
blema del indio. Los indios constitu yen por lo n1cno s l a 111itad d 
la población, sin conta r a los mestizos que en s u n1ayo ría en la 
sierra se encuentran en la misma condició n q u e los indios. 

Todos están de acuerdo soure la profunda postració n 1nor a l 
del aborigen. Es una raza pésima men te a lin1entada, q u e v ive en 
un estado de insalubridad reñido co"n los prin cipios d e la n1a~ 
elemental higiene, explotada poi· el elem ento d e raza s u perior en 
forma de trabajo, de t interilla j e y de per vers ió n por l a p r opaga­
ción del vicio, como el a lcoholism o r ealizad a p o r co111e rcia n te ' 
inescrupulosos. E n el ter reno de ins trucción el indio con sti t uye 
Ja g ran masa del analfabetismo del P erú. E n m a t e ria r e lig iosa es 
víctima d~ sus supersticiones. 

Los informes proporciónados por las b r igadas de cult uriza­
ción de la Dirección de A suntos I ndígenas está n d e1nostra nd 
la verdad de. los asertos que acabamos de expon er. 

La A~inistración del Perú iñdep endiente q u e r e cibió la 
triste _he:e?cJa de los conquistador es españoles, que en n o1nbre d e 
ios principios de Cristo vinieron a destroza r ·y a postrar p o r sig los 
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a toda una raza, no ha afrontado con valor y energía problema tan 
magno, tan ligado con la nacionalidad y con la reputación de. sus 
r:lases directoras. 'El español, que cat<:quizaba al indio, lo explota­
ba como esclavo y extirpaba de raíz sus -energías moral~s. Idén­
tico procedimiento hemos seguido durante casi toda nuestra vi­
da independiente. 

A partir de 1920 comienza la Administración a darse cuen­
ta del fenómeno social extraordinario del indio en el Perú. Por 
decreto supremo de 12 de setiembre de I<)21. se creó en el M inis­
terio de Fomento la Sección de Asuntos Indígenas que tenía por 
objeto investigar y estudiar la situación actual de los indígenas, 
atehder a sus quejas y r eclamos y proponer las m ediclas necesa­
rias para ampararlos d~ los abusos y exacciones de que pudieren 
ser víctimas. · 

P or ley 8_s47 se creó en el :Ministerio de Salud Pública la 
D~recc.ión de Asuntos Indígenas cuyas afribuc.ionc.; ·f1.1er0n fija­
das en el decreto de 24 d~. _junio de 1938. L~principales de esas 
atribuciones son las siguientes : 

1 .-estudiar en. todos sus aspectos el pr.oblema indígena y 
proponer las medidas administrativas que tiendan al bienestar 
del aborigen; ,.. 

2.-ore-anizar los tribunales arbitrales que deben conocer 
en los conflictos sobre propiedad. 

3.-resolverrtas quejas y r eclamos de los indígenas ; 
4.-sustanciar los expedientes r elativos al re.conocimiento 

de las comunidades indígenas y organizar el catastro de las tie­
nas de propiedad de las mismas; · 

5.-impulsar y orientar el arte autóctono; 
6.-constituírse en cualquier lugar de la República para so­

lucionar los conflictos que. se produzcan entre indígenas o encre 
éstos y personas distintas . 

Se establecen también las funciones de los visitadores en­
cargados de practicar investigaciones sobre las denuncias de· hi; 
indígenas contra los hacendados, autoridades o convecinos. En 
el mismo decreto se sientan las prescripciones para el reconoci­
miento oficial e inscripción de las comunidades y sobre el levan­
tamiento de planos de sus propiedades. 

Por decreto supremo de 9 de mayo de 1939, se ordenó 1a 
creacion de brigadas de culturización indígena con la h1isión de 

3 



1~ RE'7ST.\ DE LA F ñ.C{;LT_\J) DE D ER E C'IIO Y C' I 1-:::--: r · r.\ S POLTTI 

educar a las masas de indígena s a dul tos p r opor c io n ú ndole me­
diante charlas y conferencias, adecuadas or ie n tacio n es c ulturate~. 

A estar a los informe s um inis t rados po i- los j e f es de esa 
brigadas parece quP. éllas se ha n dado bie n cue n l a d e u m i i • n 
y están realizando labor proficua. 

El indio está pésimamente nutrido y s uple s u fal t a de ali­
mentación con la coca que constituye uno d e los Yic ios q ue n1á 
tiende a su degeneración física. Se alimenta princ ipaln1ente e n 
maíz y papas, la mavoría cas i no usa la carne . lo~ culti \-o. 0 

mediocres 11or la pobreza de las tie rras explotadas durante si-
1rlos y no abonadas con fertilizan~cs. ~ s to SI'' d e sprende de lo in­
formes de las brigadas de culturizac1ón v lla ma la atenc ión que 
en el Perú, que tenemos el gu::i.no_ :le la s is la s . n': s e h ava pen~ado 
nunca en suministrarles ese fert1hzante a la s t1e1·ras d e lo indí­
genas y acaoar::i.rlo ·tocio él oara l? s grandes lati f unclio~ co tan 
ro·s de prooiedad de las clases directo ra , cu ando n o de empr 
sas extranieras. . . 

La falta de aseo en el indio es clamorosa y ·caus a de f recuen-
tes enfermedades, inclu~ive la c_eguc1-a. Las_ l?rig adas ?e l a Di­
rección de Asuntos ~nd1genas piden el sum1n1 s_tt·o ele Ja b ' n. La 
Dirección de Salubridad a_ue t 1,e1:e tantas part1cla,s pa1·a campa­
ñas anti-tuberculosas, . ant1-palud1ca, etc., po d n a preocupar 
más de esta materia. . . . . 

2 .-Prohibidón de servicio qratuito de los ú,dios. Salar ; 
minimo.-Por la ley IT83 se prol: i,bió la inte r venció n d ~ las au~­
toridades políticas en l;:i constru~c1on o engan che de indios para 
cualquier trabajo público o particular. 

Por las leyes regionales 470 y 605 de T()21 y 1()22, se aboli · 
el nombramiento de "Alcaldes de Vara". "Agentes". ''CehdorC' 

· · ' 'G d" d ' 1'1' "P " "'S -Municipales', ' uar tas e caree . , o n gos , e1naneros•· 
"Mitanes", "}Alg-uaciles". "Palmeros". "Fiscales", etc. Toda~· 
estas denominaciones cubren los servicios g r atuitos y obligad~ 
que se exigían a los indios. Por esas ley~s se <lispuso que las au­
toridades civiles, militares y eclesiásticas que las contraviniet·an 
rerían destituídas. 

Ya hemos dicho que por la ley N.º 2285, se "fijó el salan1., 
mínimo de los indígenas en 20 centavos. Por su artículo 2.º sr 
pre~crib}a que _I~s i.nclígenas :iue actualmente presta ran sus sei­
vic10s sin perc1b1r Jornal pod1an abandonar el fundo ·con su fa­
milia, animales y útiles, salvo pacto expreso celebr ado entre é-llos 
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por tiempo no mayor de un añó, en cuyo caso clebe1·á n cump)irse 
sus estipulaciones. 

E sta ley es de 1916; por ella se sentaban dos absurdas r e­
glas sobre un salario ridículo que venía a ser la consagración le-

o gal de lo explotación del aborigen y sobre el 1:espeto a estipula­
ctones que en la mayoría de los casos eran de esclavitud con­
tractual. 

Por el decr eto supremo de 11 de mayo de 1923, se prescri­
bió que los Concejos M unicipales fijaran cada año el saiario de 
los indígenas no inferior a la tasa legal de 20 centavos. Los Con­
cejos tendrían en cuen ta lo que se .acostumbra pagar en los 
pueblos y fundos de las p,rovincias. Lo que se trata es de corregir 
el abuso y mal puede conseguirse si s~ toma como base el abuso 
mismo. 

Por decreto supremo de junio de 1937, teniéndose en cuenta 
que la alta cifra que arroja la vagancia infantil proviene de la 
inveterada costumbre de entregar lÓs hijos menores al cuidado 
de otras personas principalmente entre los indígenas, se resolvió 
prohibir la conducción de menores de 16 años del lugar de su do­
micilio a otro de la República, aunque· sea co~ permiso de sus pa­
dres, si no media la autorización de los juzgados privativos crea­
dos por el art. 4 10 del Código P enal. Las empresas de transpor­
tes quedan obligadas a entregar en los puestos de policía la rclc1.­
ción de las personas qué conducen menores. Natura lmente este 
precepto no es cumplido. Se imponen penas a los infractores. 

3.-Propiedad ind-ígena.-La propiedad indígena constitu­
ye un fenómeno jurídico de carácter especialísimo con el r égi­
men de la propiedad indivisa de las comunidades, las que han sido 
reconocidas con personería jurídica por la Constitución vigente. 
. Conforme al art. 209 de nuestra Carta Fundamental, la pro­

piedad de las comunidades es imprescriptible, inenajenable e inem­
bargable. E l Estado procura dotar de tierras a las Comunidades 
que las condiciones peculiares del indígena exijan. 

Nuestro Código Civil en armonía con la Constitución r econoce 
a las ~omunida~es Indígenas, la obligación de su inscripción en 

· el r egistro especial, la formación de catastros de las comunida­
d~s, su rectificación quinquenal y la representación de las comu­
nidades por !mandatarios elegidos por mayoría de votos. Con• 

--f ... °22~ ª .!...!r~;_Z,3_-:~..$,i)..Q1Uni.ga_des_ :1º J?.1:1!1,~.!1....fil_r~nda . IJLczt-_c_e "'='ct .. -er-c-:-.- :-:: 
e uso de sus tlet 1 as a los propietarios de los pred10s colindantes. ~ = ' 

◄ '!W', .. .-..-...:i. ...... -·-

.. 
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Por decretos supremos de 18 de julio <le 1938 y d e 1 3 de ene­
ro de 1941, se dictaron las di po · icione:; para reglamentar la el • 
ción de los mandatarios de comuni<ladc::; prcscri ta en e l Códi 
Civil y elegidos por un per iodo <le: cuatro añus. 

Los conflictos que e su-citen tnl re lu::. i nd ígcn as por raz · 
de dominio, arrendamiento o usufrucw de sus pn>piedades o entre 
ellos y sus colindantes quedan su jetos a las prcsc ri pcio n e de 1 
decretos supremos de 6 de mar zo de 1920 y 12 de . eti n1brt! d 
setiembre de 1921, de acuerdo con la ley 8 r 20. Por el decret-0 de 
1920, se había estatuído eJ procedimiento a rbitra l para d irimir 
las cuestiones del trabajo y por el d ecre to d e 192 r, s e h a bía esta­
blecido que los conflictos entre los indios o e n t r e e s tos y su~ pa· 
trones con relación al t rabajo qu eda ba n som e t id os a l t r ibunal ar­
bitral. 

Como se ve esos decretos se re fe rían única m e n te a los con­
flictos del trabajo, no a los conflictos de p ropiedad a los que lo 
amplió la ley 8120. 

Es indudable que el procedimien to o r d inario c iv il a plicado al 
régimen de la propiedad indígena h a dado lugar a la fo rmación 
de una psicología e!pecial de los indígen a s que lo s h ace víctima · 
de los tinterillos. 

Todo indígena tiene enorme fé en s u s p a p e les y se preocupa 
enormemente de tenerlos y a len ta do po r lo s tinte r illos se enfra·-
ca en procesos interminables. • 

Es indispensable remedia r este m a l y a ello tiende en part~ 
la ley 8120. Quizá habría sido m ás conveniente , e n vez d e a plicar 
escuetamente el decreto de 1920 y los tribunalis arbitra les crea­
dos para solucionar los conflictos del tra b a j o , dic ta r n o rmas de 
proocedimientos especiales. 

SECCION CUARTA 

1.-Asociaciones mutual-istas.-Las asociaciones mutualis• 
tas prestan servicios de interés público constituyendo estableci­
mientos de utilidad pública por regla general, es deck estableci­
mientos cr~ados por la iniciativa privada aunque sujetos al con­
trol administrativo. Pero en ciertos casos constituyen verdade-

" 
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r os e s tablecimien tos públicos o sea subdivisiones de Ja I.Adtninis­
tración con personería autó noma. 

Los fines que se pro ponen las Sociedades de Socorro Mu­
tuos pueden ser los siguie ntes : asegurar a sus participantes y a 
sus fam.ilias socorros en caso de enfermedad; constituirles pen-

n siones de retiro, seguros en caso de f a llecinliento, gastos de fu­
neral. ·En casos de compañías 1nutualistas de empleados y obre­
ros pueden también asegurar a sus participantes subsidios en ca­
so de desocupación. 

La asociación mutualis ta descansa sobre estos tres factores 
sustanciales que le dan su carácter específico: I.

0 una cotización 
de todos sus miembros; 2.0 igualdad de todos frente a los, servi­
cios suministrados por Ja sociedad; 30. absoluto desinterés o 
sea la prescripción de toda especie de beneficios realizados por 
los miembros sobre las operaciones de la sociedad. 

· En principio las Sociedades i]Ylutualistas se constituyen li-
bremente pero hay asociaciones impuestas obligatoriamente por 
el Estado. 

Establecidos los tres factores que le f~ n su carácter a la 
asociación 1nutualista, s e presenta como materia de controversia 
la cuestión relativa a las sociedades mutualistas que otorgan un 
seguro sobre 1a vida. Los socios pueden contribuir: mensuahnen­
te o en caso de fallecimieqto d e un participante, a formar un fon­
do común que se destina a los herederos o a la persona designa­
da previamente por el soéio fallecido. Se trata en realidad de un 
caso de seguro de vida y él podría estar regido por las disposi­
ciones generales"" del derecho comercial en la materia. Con arre­
glo a la ley 8385 que creó la asociación mutualista judicial el 
monto del seguro o sea la cantidad de 10.000 soles beneficia a 1~ 
persona designada por el miembro del Poder Judicial fallecido, 
y, a falta del beneficiario, a la viuda o a los herederos l~gales. 
Esta disposición se acerca casi enteramente a lo prescrito en el 
Código de Comercio. No sucede lo mismo tra-tándose de la Aso­
ciación Mutualista Magisterial. Dentro de e.sta Asoci~ción son 
llamados obligatoriamente al goce del seguro los herederos le­
gales hasta el cuarto orden inclusive y solo en caso de nQ existir 
nin~una de estas personas quedará el asociado en libertad de 
designar beneficiario. 

No hay razón alguna para establecer tan profunda diferen­
cia entre el derecho que tienen los miembros del Poder Judicial 

.. 
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y los del Magisterio ·acional ob1·c la libe rtad de des .ignar al !A..._ 
neficiario del seguro. 

Con arreglo a los estatutos de la Sociedad 1\Iutualista :\1ili­
tar el seguro será entregado por la sociedad a lo d eudos de-ig­
nados por el fallecido, designación que sc:rú de acue rdo con la lt!) 
es decir a los herederos legales . 

:Mirando el asunto desde un punto de YÍ s ta de m era previ­
sión social, las disposiciones de las Asociaciones .:\Iutualistas .:\la­
gisterial y 1/filitar realizan mejor el fin propues to ; pe ro desde 
punto de vista del derecho común, c:l asociado ti t;n<.: ta libertad 
designar el beneficiario, como se e s tablece en d a n . 419 del ódi­
go de Comercio y como se prescribe para los miembro del Pod ... r 
Judicial. · 

/ 

Las Asociaciones l\Iu tuali s tas están es tablec idas en fon n 
obligatoria para los miembros del Poder Jud icial, po.ra los d 
l'vfagisterio Naciona l y para los Of icíalc:s en serv ic io activo d 
Ejército, de la Armada y de la Guardia C iv il. Son pues verdad 
ras instituciones públicas. 

Poi: la ley 2244 de 1916, se establec ió la incmba rgabilidad d .. 
las sumas de díner~ que las Sociedades ::.\Ju tualistas entreguen a 
sus afiliados en caso de enfermedad o a su s fam ilias en caso d 
fallecimie_nto. Conforme a l art. 2.

0 esas sociedades para gozar d 
ese privilegio deben solicitar del juez d e primera ins tancia su re­
conocimiento legal. Este princ ipio fu.'.'. e xp1-csam cnte r atificad'­
en el art. 133 del decreto de 1936, reglamenta rio de las D ireccione · 
de Trabajo y Previsión Social. Con forme a las disposiciones d 
este último reglamento, la Dirección de P r evis ié-..n Socia l debe fi ·­
calizar las Sociedades M utualis tas r econocidas oficialmente. Lo, 
arts. 117 y 133 contienen diversas normas sobre el depósito de 
los fondos en la Caja de A horros o sección de Ahorros en las in -
tituciones bancarias, sobre los libros de con1crcio, sobre a rqueo 
de caja con aviso a la Dirección de Previsión Social, en los caso· 
en que no se encontrare conforme, bajo p ena d e responsabilidad 
solidaria de los miembros de la Junta Directiva. 

·Por decreto supremo de 4 de julio de 1938, se dieron reglas 
. para establecer la diferencia entre las Sociedades Mutualistas, cu­
yo carácter fundamental es la exclusión de todo propósito de lu­
cro y las empresas de capitalización que son n1ercantiles. 

Las asociacion~s mutualistas deben conceder conforme a 
ese regl~mento, alguno o todos los goces siguientes: asistencia mé-
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dica, farmacéutica, subsidios a los padres y huérfanos, viuda o 
huérfa110s, pen'.:' iories para la vejez, invalidez, etc. 
" Según el inciso r.º del a r t. 2.0

, los estatutos deben prohibir el 
otorgamiento de sueldos, participaciones o beneficio alguno a los 
socios fundadores, honora rios vitalicios. Según los incisos 3.º y 
4.0 los gastos de instalación no excederán del 3 % de los fondos 
acumulados con cuotas de ing resos; los gastos de administración 
no excederán del 20 % de los ing resos del mes anterior. L os suel­
dos no pueden exceder del 12 %. N ingún afi1iado puede ser em­
pleado de la Socieda d y los sueldos de los empleados se limitan 
a 200 soles m ensuales. salvo acuerdo de las dos terceras partes 
de los socios. 

La Dirección de Previsión Social no tramitará las solicitu­
des que no se conformen a esas disposiciones. 

Como h emos dicho, por la ley 8385 se creó la Asociación ~Iu­
tualista Judicial con carácter obligatorio para todos los miembros 
de ese Poder del Estado. La cuota de ingres1t5 es de 20 soles que 
se destina a l fondo de reserva, y la cotización mensual de 1:; 
soles. Las tesorerías fiscales hacen los descuentos y los envían al 
Banco de R eser va. En caso de fallecimiento se otorga al benefi­
ciario la ca ntida d de 10.0.,00 solesi 

Por decreto de 18 de setiembre de 1928. se aprobaron los es¡ 
t a tutos d e la Sociedad Mutualista M ilitar del Perú, que funcio­
na análogamente a la Sociedad Mu tualista Judicial. 

Por decr eto sup remo de 19 de junio de 1933, se aprobó el r e­
g la mento de la Asociación de Socorros Mutuos de las Tropas de 
1::ts Fuerzas de la Gua rdia Civil y de Seguridad Y miembros del 
Cuerpo de Investigaciones y V ig ilancia. Confo~·me a ese reglamen­
to b s cuotas mensuales se pagan por cada socio fallecido a raz6n 
<le 10 soles para los miembros del Cuerpo de Investigaciones y 
de r sol pa1·a la tropa de la Gua rdirt Civil y Cuerpo de Seguritlad. 

Por ley-8371, se autorizó al Poder Ejecutivo para dictar las 
medidas necesarias para el normal desarrollo de la ·Asociación 
l\1utualista 'Magis teria l y el Poder Ejecu t ivo dict~ en 30 d e agos­
to de 1936, su estatuto reglamentado en 31 ~el mismo mes y año. 

Est~ Asociación Magisterial ya tiene f111es mas amplios que 
lns anteriores y comprende : A.-seguro mutual en caso de falle­
cimiento; B.-pensión de invalidez. E n el caso de que el asocia'do 
inválido tenga derech o a pensión de jubilación o cesantía, la Aso­
ciación solo cubrirá la diferencia entre el monto. de la p·ensión y 
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las dos terceras partes del último haber , n o d e bie n d o exceder a 
diferencia de 150 soles ; C.- préstamos sobre segu r os. Des p ué 
de cada cinco años de pagos efectuados y po r tres veces consecu­
tivas, los asociados pueden solic ita r préstamos sobre s u segur 
hasta por el 30 % que hayan pagado co n interés d e 6 7o : D .­
préstamos provisorios para los cesan tes o jubila d os n1 ientras ob­
tienen su cédula; y E.-Ser vicios de hosp ita lizació n c u yo 50 o/o lo 
paga la asociación y el 50 % lo da en p r éstam o e l asocia d . 

Los fondos de la A sociación están consti t uí d os p o r c u ota de 
ingreso y cuotas mensuales de decesos y adem ás p or e l 1 o o/0 d, 
derechos de examen, etc. 

,, 

CAPITULO XV I 

OBRAS PUBLICAS 

1.-Concepto general de obras p_ú!Jli~as .- ~ n ~es <;Ie e n t r a r a 
ocuparnos de los servidos de comun1cac1on e s, irng a c 1o n e s , e tc ., 
que la 1Administración debe prest a r , es indispen s a ble h a c e r un es­
tudio general sobre las obras públicas, ya que es9 s ser v icio s se su­
ministran principalmente media nte la s obras q u e e l Pode r P úbli-
co realiza. 

Puede definirse como obra p ública t o d o inn1ueble con s truida 
o modificado por cuenta de la ,A dministració n , e n v ista de un u so 
o de un servicio público. , . , . . , . 

La obra pública tieno un ca r acte r Jund1co esp ec1ahs 1mo y 
no puede ser normada por las leyes del d e r ech o con1ún, a plicables 
a trabajos análogos que realizan los particula r es. . 

Desde luego, cualquier p erjuicio que sufra ~ los partic ula res 
por razón de una obra p4blica, tien e que tra duc trse f o r zosa n1en• 
te en una simple cuestión de indemnización: n o h ay posibilida d dr. 
obtener de la Administración la cesación d e u 'n a o bra nueva o la 
demolición de una obra edificada. El único r ecurso que le queda 
a la persona perjudicada es el de obten e r una inde n1nizació ri del 
d~íio sufri~o; cualquier daño se purga en m~teria d e obras pú­
blicas, mediante la indemnización . 
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Para que los daños r esultantes de las obras públicas den lu­
g~r a indemnización se requieren estas condiciones: A .-que en 
Vll"tud de la obra pública, se haya depreciado en forma durable una 

,r,>ropiedad inmobiliaria ; B.--que esta depreciación provenga de un 
d~ño material imputable, di·rectamente a la vecindad de la obra pú­
blica; y C.-que el inconveniente de esta vecindad sea excepcio­
nal con r elación a los que hay que soportar sin indemnización en el 
derecho común de la propiedad privada. 

Hemos dicho que el daño debe ser en forma durable·. No se­
ría tal, por ejemplo, ni darían lugar a indemnización, los trabajos 
de una calzada en relación con los almacenes de comercio que dan 
a ella, que se ven en parte desprovistos de su clientela, o sufren 
ligeros daños por el polvo de los trabajos. 

El daño debe provenir directamente del trabajo público. No 
sería directo el daño, por ej emplo, si la A dministración hiciera 
mejoras en un barrio de la ciudad, que desplazara el comercio e 
hiciera bajar los a lquileres de otro barrio. 

El daño debe ser excepcional en relación con los que se sopor­
tan sin indemnización en el derecho comú{t. Así, cavando un 
pozo de agua para una obra pública se corta e1 agua del pozo ve­
cino, no hay lugar a indemnización, porque el uso de cavar el po­
zo está dentro de los usos comunes ele la propiedad ; distinto ser ía 
el caso de ceo-ar el ao-ua rr;ediante la formación de túneles. 

Como se° vé, cad~ una de estas condiciones da lugar al plan­
teamiento de casos d iversos que la jurisprudencia debe r esolver. 

En, cuanto a -~os accidentes o sea daño a las personas y a las 
cosas por causa de una obra pública, respon_den ~on la indemni­
zación correspondiente el Estado o sus func10nanos o el contra-
tista, según los casos. 

; 

2.-Plus valía por razón de obras públicas.-Las obras pú­
blicas son realiza das en beneficio de todos, pe1·0 pueden redun­
dar en un beneficio excepcional para las propiedades de deter­
ninaclos particulares que ven aumentado. s~ valor. Tal sucede 

frecuentemente con los caminos, embellec1m1ento de ciertos lu-
gares, etc. 

Como las obras públicas· son realizadas con los impuestos 
pagados por la colectividad y no sería justo que ciertos miembros 
de ella obtuvieran un provecho extraordinario, surge la cuestión 
de la forma en que debe paga rse la plus valía de, las propiedades 
beneficiadas. · · 

4 
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Es de elemental justicia que haya una compensación entre 
la parte de terreno tomada por la Administración y la pl us ,·alía 
tn la que queda al propietario. Tratándose de los caminos públicos 
en nuestra ley 2323, se establece en su art. 19, que con u-ibuii·án 
a la obra de caminos los propietarios de bienes rústico y urba­
nos Y los industriales así como las comunidades indígena::; con 
el número de jornales proporcional al beneficio que van a 1·epo:­
tar. ~sta disposición, que no es debidamente cumplida . ha c rvi­
do, ~m embargo, al parecer, para detener las injustif icadas pre­
tensiones de propietarios que se han beneficiado g randemente 
con las últimas carreteras construídas. 

Pero en realidad hace falta en el Perú una ley que establez­
ca el pago debido por la plus valía. El sistema mas conven ien~e 
parece el de la expropiación por zonas de todos los terrenos si­
tuados en el perímetro beneficiado por la obra pública, con po­
sibilidad de reventa por el Estado. 
. La ley de 23 de octubre de 1903, establecía que era e:xpro­

piable todo inmueble situado total o parcialmente a menos de 3° 
metros de las orill~~ de las avenidas que se proyectan, salvo q_ue. 
el pr~pietario opta~e por concurrir a la apertura recibiendo la _1;1 · 
de1;1mzación fijada por la Municipalidad. Esta última exc~pcwn 
fue derogada por la ley N.º 4108 de I Q20 que amplió a dema~. pa­
ra las avenidas interurbanas a 100 metros la zona expropiable 
a cada lado de la avenida ' 
., Por la ley N.º 8621 de 1938, se fijaba la zona de expropia­t~º~ en los terrenos de montaña al oriente de i"a Cordillera, en 5 

1 
il~metros a ambos lados de las carreteras para dedica rlos a co­
on1zación. 

e Se_ ve, pues, que nos íbamos acercando al sistema justo de 

b
Xl_Propiación por zonas de las áreas beneficiadas con la obra pú­
ica para su reventa posterior. 

Pero d. puesto e estas leyes han quedado d~rogadas conforme. a lo 1s~ 
"L ne~ art. 24 de la ley 9125. Conforme a esta reciente ley · 
co 0~ propietarios de los inmuebles que resulten beneficiados 
un: ª~ obras que se ejecuten, están obligados a abonar por 
de ~~ ª ve_z el derecho de mejoras que en cada caso fijará el Po-

r Jetutivo ( art. I 8) ". 
Estadisp ··· b ·· ·f·· 1 
d 

0s1c1on es astante cnticable porque m 1 Ja reg as 
para ete · ' · · rminar el derecho de mejoras, ni determina el procedi-
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mi~nto que debe seguirse y deja todo a discreción del Poder Eje­
cutivo . • 

L os contribuyentes ricos o pobres pagan sus impuestos al 
~E stado y no es justo que los mas pudientes se beneficien con las 
º?ras públicas, saquen de ellas ganancias, muchas veces pingües, 
sm C~l~e _haya una norma que corte esos b~neficios que en r ealidad 
son 1hc1tos, realizados en connivencia muchas veces con las pro­
pias autoridades del E s tado. 

. La ley ha debido t ener en cuenta estas circunstancias para no 
dictar el precepto escueto del a rt. 18, que comentamos, que pue­
de r esultar una consagración de enriquecimiento indebido. 

A
, 3.-Siste11ias de ejecución de las obras pú blfras.-Las obras 

úblicas se ejecutan por A dministración o sea directamente por 
as distintas reparticiones del Estado· por contrata, bien sea pac­

tada ést a libremente o m ediante licit¡ción ; por concesión, la cual 
supone la realización de la obra pública destinada a p restar el ser-
vicio y su explotación por el concesionario. 

Cuando el Estado ejecuta directamente los trabajos públicos 
no se plantea mas cu estión jurídica que la clel~ año que puede oca­
sio~ar a los inmuebks o a las per sonas y cosas. Tratá1:dose de los 
accidentes del . trabajo, el art. 5. º de la ley de la materia_ l 378, e~­
tablece que sus disposicion es oblio·an al Estado, ConceJos Mum­
cipales, Sociedades de B1;et1eficen~ia y E stablecimientos Oficia ­
les de Enseña nza en todas las obras que ejecuten por administ ra-
ción. . 

/: 

4.-0 bras p~blicas por contrata.-Con relac_ión a las ob~as 
públicas realizadas por contratas si se plante~n _di_versas cuest10-
nes dentro del carácter especial de esa figura Junclica qu e sale del 
derecho civil ordinario . H ay que tener en cuenta que_ se trata de 
un contrato realizado con el poder público y que este tien e prerro-
gativas especiales. . 

El contrato puede celebrarse libremente o rnediante licita-
ción. 

En el Perú no tenemos una ley o reglamentación adecuada 
sobre las contratas y sobre las subastas de los trabajos públicos. 
Existen ciertos patrones a los cuales se amolda_n ~as rescluciones 
que se van dictando sobre las diversas obras publicas . 

Tenemos así, y nos puede servir de modelo, la r esolución su­
prema de 31 de mayo de 1941 por la que se ordena que el ]\'Iinis­
terio de Fomento proceda a sa~ar a licitación pública, la construc­
ción de la línea férrea entre el puerto de Matarani y la estación 
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de la Joya. Los principios sustanciales de esa resolución son los 
siguientes: 

1.
0 Las obras se llevarán a cabo de acuerdo con las especi­

ficaciones, planos y memoria descriptiva, aprobados por el Go­
bierno ; cualquier dato adicional será suministrado a los con t r a ­
tistas por el ~Iinisterio de Fomento. 

2.
0 La propuesta es por una suma alzada o global. H ay casos 

de licitación en que las propuestas se refieren a precios unit'a-
rios. , 

3.0 Hay una tolerancia de 2 'fo en las longitudes corre:p o n­
dientes a los terraplenes, etc., de las especificaciones que sirYe n 
de base a la licitación. 

4.0 El contratista no tendrá derecho a liberación de impues­
to y responde de los accidentes de trabajo y de las leyes de Segu­
ro Social, asistencia médica, etc. De acuerdo con el art. 5.º d e la 
ley 1378, está establecido que el contratista será el único respon­
sable de los accidentes de trabajo. 

Tampoco asume el Gobierno la obligación de suminist,·a r 
maquinaria o mater;e.Jes distintos de aquellos a que se oblig a . 

5.º El contratista puede proponer modificaciones, pero en 
ningún caso ellas pueden dar lugar a pagos extraordinarios p o r 
parte del Gobierno. 

6.º El contratista debe estudiar eA el terreno, el t ra zo de la 
línea sin que tenga derecho a hacer reclamo posterior por di f e­
rencia en los metrados o en las clasificaciones. 

7.0 El Gobierno no reconoce ninguna bonifcación al con~r a­
tista por aumento en los precios de materiales o jornales, ni di fe­
rencias de cambio en la moneda nacional. 

8.º Los proponentes deben hacer un depósito de 3oo.ooo 
mies como garantía. 

9.º L~s propuestas deben ser presentadas por entidades o ~ei~­
sonas debidamente capacitadas técnica y económicamente, a Jui-
cio del Gobierno. ' 

IO.º Los precios serán fijados en moneda nacional. 
1,1.º Los que presenten propuestas a nombre de compañías, 

debera~, compro~ª: que están facultados y que la duración ele la 
compama no sera mferior a la de la obra. 

12·º El Gobierno no está obligado a aceptar lc1.s propuestas 
de precio mas bajo. 

13-º Se fija el plazo de 18 meses para la ejecución de las 
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obras y se van determinando las secciones que d eberán quedar 
terminadas en los plazos parciales. 

r4.º Se fijan los plazos de los pagos parcia les por el Gobier­
JlO en forma que al terminar el r6.º mes, el monto total abonado 
alcance el 90 o/o; el ro % restante se abonará una vez que el Go­
bierno reciba la obra. 

r 5.º S i el contratista no cumpliera con las obras en los pla­
zos parciales, el Gobierno se reserva el derecho de suspender el 
p ago hasta que estén terminadas esas obras par ciales. En el caso 
de atraso el contrat ista abonará una multa de 2 ,000 soles por ca­
<la día de demora en la entrega de todas las obras contratadas, 
sin perjuicio de que si en los primer os seis meses el contratista nL' 
cumple con las obras, el Gobierno puede declarar r escindido el con­
trato, pei-diendo el contratista el depósito de ga1·an tía de 300.000 

soles, abonando el Gobierno, solo la parte hecha . 

r6.º E l contratista está obligado a pagar a todo el personal. 
La fa.Ita de cumplimiento será motivo su f icien te para que el Go­
bierno pueda disponer el pago por cu enta del r.ontrat ista. 

r7. 0 El Gobierno tiene la supervigilancia de las obras y el 
con tratista debe tener a l frente de ellas un ingeniero experimen­
tado. 

r8.º Las propuestas se presentan a nte una comisión n ombra­
da por el Gobierno que estudia y las eleva con informe al Gobier­
no, quien resu elve lo convenien te. La misma comisión falla con 
carácte 1· inapelal~Je los desacuerdos con el contratista , para ia 
aplicación de las clá usulas del contrato. 

Con relación a estas bases, tenemos que hacer las siguientes 
observaciones: 

r.º Que el depósito de o-arantía de 300.000 soles para los 
proponentes, es excesivo. N;; se h a diferenciado la garantía de 
los proponentes y la gar antía del que obtiene el contrato . De 
acu_~~-do con el decreto expedido en Cuba, en 27 d e abril de 1934, 
se h Ja una fianza no menor de 3 % del monto d e la obra para ser 
postor, fianza que se devuelve a los que no obtienen la buena pro, 
Y una fianza no 1nenor del r o % para el que obtiene el con t rato. 

2.º Puede da r lugar a controversias el pago que el Gobierno 
h aga por cuenta d el contratista a los empleados y jo rnaleros si 
no media una orden d e embargo judicial. ' 

3.0 En el decreto cubano a que nos h emos r eferido, se con-
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signan diversas reglas jurídicas que deben tomarse en c uent a y 
que vamos a enunciar: 

A.-Los proponentes solo pueden reti ra r su propuesta h as­
ta el momento de la apertura de la subasta ; B.-Cuando una m is ­
ma persona o entidad usa el subterfugio de valerse d e otras per­
sonas para hacer dos o mas propuestas, son ellas anuladas ; e.­
Cuando los materiales que ofrece el proponente no sean ya c o no­
cidos por su buena calidad, debe acompañarse un certificado de 
análisis y de resistencia de los materiales; D.-No se adf"'1it e n 
cesiones del contrato sin autorización del Gobierno; E.-s e fa­
c~~ta al Gobierno para conceder prórroga en caso de d emora j_us­
t1f1cada en el comienzo de las obras; F.-el inspector del Gobier­
no debe vigilar que el número de obreros sea proporcion a l a las 
obras; G.-Si hay temor de vicio oculto en la construcción , e l ins­
pector del Gobierno puede ordenar la demolición, s iendo po r cu e n­
ta del Gobierno la reparación si el vicio no existía· H.-El con t r a -. ' . , 
tista es responsable por diez años, por vicios de la const ruccto n 
Y por quince años si pubo infracción del contrato; I.-E l Gobier­
no puede disponer modificaciones que varíen en un 20 % n1ás 
0 menos, el importe total de las obras y el contratista debe acep­
tar esa? _1;1odificaciones. Si es más del 20 %, puede opt~_1· por 
la resc1s1on; K.-El Gobierno puede ordenar la suspen s1on d e 
los trabajos y solo en el caso que sea por más de u n año, ~ay _l~.1-
gar a la rescisión y el Gobierno debe abonar como indemn1 zac10n 
el 3 % . del valor de las obras que falten por ejecuta r ; . L .-Los 
contratistas deben someterse a los Tribunales 'Ordina rios d e la 
República y a la legislación especial que establece el decreto. 
. Como se ve el contrato de obras tiene una fison omía espe­

cial_ ~ue sale de las normas del derecho común. P uede h aber dis ­
~usion sobre las principales reglas que hemos señalado, per o en el 
0nd0 todas ellas deben ser tomadas en cuenta en una ley O en un 

reglamento que se dicte en la materia. 

/ 

.,5--0bras públicas p-or concesión.-La tercera forma de eje­
cuc~?n de obras públicas que hemos enunciado es por vía de con-
ces1on 1 ' 1 · ' , a cual supone la construcción de la obra y su exp otac1on 
por el concesionario. Hay en esta forma, dos elementos que con­
temol_a:: el_ 1.º se refiere a la obra misma, realizada de acuerdo con 
especificaciones convenidas. En el caso de concesiones no h ay lu-
gar por regla general a licitación. El 2 .º elemento se r efi er e a la 
explotación o sea a la prestación del servicio por una entic!ad 
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p a nicular. E lla s upon e apa rte d e la suj eción a las cláu sulas con­
t ractu a les, e l som et imien to a los r egla m en tos que el Gobierno ex­
pida en rela ción con ese ser vicio. Sólo en el caso d e que esos r e­
g lamentos r ompan el equilibr io con t ractu a l de natu raleza econó-

< mica, ten drá d er ech o el concesiona r io a recla ma r indemniza­
ción . 

E n t r e el s is tem a d e con cesión y el sistem a d e con trata ex is­
te la d i fe r en cia d e que en la con cesión no es posible rescindir el 
con trato por pa rte d el Gobierno, salvo el caso de falta con t r ac­
t u a l juzgad a por los tribuna les or dina rios. E n cambio, en el ca­
so de con t rata en cu a lquier momen to el Gobierno p uede r escin­
dir el con t r a to limitándose a pagar un a indemnización en cuanto 
h aya lugar a ella . 

E l s istem a de concesión t iene la ventaj a ele realizar un ser­
v ie jo público con capitailes privados y por consiguien te, con eco­
n omía p ara el F isco. A d em ás, a h orra a l Gobiern o las m olest ias 
y pelig r os d e una explotación y es sabido que por r egla g en eral 
los Gobiernos son malos a d m inistra dores. , Por ú ltimo, el perso­
n a l d e empleados d e la concesión , queda casi (i_; n teram ente como u n 
p er son a l ele em plead os p rivados y n o constituy e un cuerpo de f un­
cionarios públicos. 

L a d esventa ja d e la con cesión est r iba en las tasas que el pú­
blico debe paga r por el servicio, que constituye en la pa r te de la 
utilida d para el con cesion a rio, u n verdader o impuesto. D e a1:í la 
n ecesida d d e la interv en ción in teligen te por pa r te d e la a dmini s­
tración en las cláu sulas r e lativas a las tai-ifas. 

S i e l conces"iona rio m anif iesta negligencia en el ser v icio pú­
blico, la a dminis t r a ción puede· pr oceder a l embai--go de las 1-entas 
par a m anten er expedito el servicio y aun a la r escisión d e la con­
ces ión. ' 

T en em os com o ej emplo de una concesión la otor gada por 
escri tura p ú b lica ele r 6 de agosto de 1809 a la Casa Templem a n 
Y Berlkmann y C ía. para la construcción del muelle y dársen a 
d el Callao. L a empresa con cesion a ria se obligaba a con struir el 
muelle d e acuerdo con los p la nos y especificaciones puntua lizadas 
en la escritura. T oda esta par te de la concesión no difiere de las 
que se con sig n a en una contrata ele construcción. Pero com o la 
empresa ponía sus capitales prop ios en la obra, el G obierno le 
concedía el der echo d e ex plotarla por 60 añ os conta d os desde su 
terminación que debía ser a m as t a rdar cu atro a ñ os d espués de 
firma do el contra to. 
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La empresa tenía el pri,·ilegio exclus ivo o sea e l m o n o polio 
de toda operación de embarque y 'desembarque po r los d iez pri­
meros años de contrato. Se fijaban las tari fas s u stan c iales obli­
gándose la empresa a presentar una tarifa detalla da. T e rminada 
la obra se verificaría la tasación reservándose e l G o bie rno e l de­
recho de comprarla terminados los diez años de p1·i yilegio con 
una rebaja del 2 % por cada año transcurrido . T e rminado s los 
sesenta años la obra con sus almacenes, útiJes, e tc pasaban a po­
der del Estado sin gravamen ni diligencia de ninguna e specie . 

Tenemos pues el caso de una conces ión en que a pa r ecen las 
ventajas y desventajas para el Estado. La obra impo1·taba 6 3 mi­
llones de francos que el Gobierno no tuvo que desembo ls ar, en 
cambio se suscitaron graves dificuJtades con el comercio p o r ra­
zón de las tarifas. Los concesionarios tenían qu e sacar el inte r és 
de su capital y el comercio había disminuido mucho p1·inc i palm en­
te a consecuencia de la guerra con Chile. Estas dificultades die­
ron lugar a la modificación del contrato, a la exten s ió n d el p lazo 
de pririlegio y a la especificación de nuevas tari fas . 

Por escritura pJblica de 1929, el Gobierno adquirió c u a ndo 
aún faltaban ocho años para la expiración del con t1·a to, e l n1u e­
lle y sus materiales, casas y depósitos por el p rec io el e 2 25.oco li-
bras peruanas. 

/ 

6.-E~propiacíón.-Las obras púolicas se r ealizan por re­
gla general tomando todo o parte de los terren os e inmu~bles 
de particulares. El poder público_ ~s~ndo prerro~ativa~ _especi a les 
puede adquirir los terrenos y ed1f1c1os necesan,:)s _vah endo~e del 
procedimiento de la expropiación. La expropiación es direc ta 
cuando el Estado la organiza previamente de acu erdo co n la ley, 
es indirecta cuando por causas fortuitas el E:stado tom a d e h e­
cho posesión definitiva de la propiedad particula r. La _ exp1:o ­
piación :ndirecta debe subsanarse llenando los trámites JUd1c 1a ­
les precritos para la expropi~ción directa. 

La ley de expropiación de 1900 daba: poder a la Corte Supre­
ma para decidir en los casos de observaciones si había o no lugar 
a la expropiación. Facultaba también al desposeído s in los r equi­
sitos de la ley, a interponer los interdictos de arnparo en p ose­
sión y restitución de despojo. 

Ambas disposiciones desaparecen en la nueva ley N.º 9125. 
Es el Gobierno el que con poder discrecional, con e l voto d el 

Conse_io de Ministros, decide los casos de expropiació n forzosa, 
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e ~¡Jt·esando los 1~1? tivos que jus tifiquen la neces idad y u tilid a d pú­
blica d e la o b1·a . \ e llo t ien e que ser a s í y a que n o le corresponde al 
Pod e 1· Ju?ic ia l int;-0~11i s ión en la activ_id_a d d e la. adminis tración y 

q: es el G ob1en10 e l umco lla m a d o a dec1d1r cuando con s icle1·a útil 0 
n ecesari a una ob1·a pública. -Es to n o quie1·e d eci1· (!llC ese poder dis ­
c r ecional d el G o bi erno d e je sin d efensa a los pa rticula r es. E s t os 
pued en acudir aún a la jurisdicc ión pen a l po r delito ele a buso de 
éntto1·idacl cu ;:rnclo el G obie1·n o decida la expropiación for zosa d e 
inmuebles en lo s casos n o proced entes d e utilida d pública. 1\~i p o r 
e jemplo s i se '0 1·d en a 1·a la ex pro pia ción de un inmueble pá 1·a la 
con s trucción d e un t eatr o, seda un caso manifiesto d e abuso d e 
autorida d y e llo podría dar lugar, a pa rte de sancio n es p enales, a 
la indemniza ción civ il. 

E l segundo principio que ha sido d er ogado po r la r eciente ley \ 
es el d e facultar a los par t icula r es con los interdictos. Ya hemos 
dicho que en mate ria ele obras pública s cua lquier d aíío s e purg·a 
con la indemnización , los _jueces n o pueden d etene1· las obras. E so 
est á es tablecido en e l a r t ículo T~ d e la ley 91 25, que 'estable:ce: 
" ning una acción judicial podrá obsttyir, ~ tene1· o pa ralizar d 
p1·oceso ele' la expropiación ni la ej ecu ción d e Ja obra que lo ha o ri-
gina d o". 

L a última frase está d em ostra ndo cla ra m en te e l pode r dis­
c recio nal del G obierno, qq,e n 9 pue ~e ser invadido por el P od er Tu­
<lic ia l. Esto a parte d e que y a rio cx1st~ en la nueva ley el art. 2 c; d e 
la ley d e r goo que pennitía los inte rdtctos. 

Expedido el decreto que ordena la expro piación , e l G ;)bierno 
dispone que los Íilg-enieros d e_l E s tado pr:ocedan a l 11;1st ipr ecio d el 
inmueble que s e v a a cxp1·op1~r, que ser a el 1?~·om ed1? _de la tasa­
ción directa e indirecta . R e alizada la oper ac10n pericia l se eleva 
junto con el d ~cr e to que o rden a la expropiación y el cer t ificado 
del reo·is tro ele la pro piedad a l juez d e primer a instancia. Et Jtlez 

c5raen: 1a:· n otificación al p r o pie ta rio o la publica ción d e avisos en 
e l caso d e '-e r conocido. Si el propietario n o se conforma con 
la op-:: r ación p ericial , pue d e d esig n a r un pc n ro:-S1 la opei·a c16n de ' 
este n evope~rito discrepa d e la d e los- irlgen ier6s del'-EstadO;--e' 
juez designa un dirimente. Tanto el ~x propiante com o el expro-
piado, pueden cont radec i1· en v ía 01·dina ria la valo rización. 

Conjunta m ente con la n o tifícaéio n a( prop ietaii';,~~;.::,l;.;._;;;.;_.._j_u_e ... z--
hará la notifica ción a los ocupantes para la d esocupació n. 

Fijado el valor de la expropiación, el expropian.te debe con­
s ignarlo; s i no lo consig na y no obed e<;:~ ~l reque rimiento se tiene 

5 
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por abandono el procedimiento de expropiación, el cua l n o po­
drá renovarse sino después de un año. 'Esta úl tima pre c ripc ió n 
me parece algo discutible. Al Poder Público no se le puede impo­
ner sanciones. En muchos casos puede haber habido neg1 igencia 
en los funcionarios o puede haberse juzgado que ya no e1·a n ece­
saria la expropiación, que al poco tiempo aparece como indi s pe n­
sable. ¿Cómo puede imponerse la prohibición dura n te un a ño 
de renovar el procedimiento? . 

Verificada la consignación, el juez ordena el otorgam1 enlo 
de la escritura pública o la otoro-a de oficio pasando el pleno clo -

l::, ' 1· ] minio y posesión al Estado. En caso de expropiación mee 1an t~ a 
consignación del precio y mediant-:: el otorgamiento de_ la e~c n tu ­
ra pública, el Estado se ve a cubierto de cualquir r li tig io de ter ce­
ras personas que se creyeran con mejor derecho. E l juez o rden a 
pagar los gravámenes que aparezcan en el reg istro o _en ca_s,o ele 
embargos o demandas ordena que se mantenga la cons1gnac1o n_. 
. El Poder !Ejecutivo puede delegar en los Concejos p r o v tt:­

ciales y en los establecimientos públicos, la facultad de segui 1• 
la expropiación. ., 

Tales son las reglas s'ustanciales fijadas en la ley g r:25, que 
ha derogado to.das las an.teriores. 

Respecto al pago de la plus valía rnnsignado en el ai-t. r 8 , 
lo hemos tratado ya anleriormente. . 

/ 

7.-0cupación temporal.-Para realizar las obras púb~ica~, 
el !Estado necesita muchas veces ocupar temporalmente dete1:r~11-

n~dos terrenos. Viene a ser una requisición de J-?jcnes inmobrl w.­
nos para ~bras públicas. No tenemos una legislación ad~cua cla en 
eSta matena. La ley 7710, se ocupa ele la requisición ele mm:1eblcs 
Y. ?1uebles por necesidades militares, pero es indudable que tan 1 · 

bi_en por razones de obras públicas el Estado tiene que ocup?-r. te­
n enos ~e particulares para extracción de ;materiales, depo~itos 
de los mismos, apertura de socavones etc. sin que por el caracter 
temporal d ¡ . ' ' ·,. · , e as obras sea necesario proceder a la exprop1 .. tc10n. 

, _Tenemos como caso particular el previsto en el a rt. 199 del 
C:odigo de Aguas, conforme al cual las empresas de canales ele 
nego~ pueden abrir canteras, construir hornos de cal Y yeso. 
depositar. efectos o establecer talleres en terrenos de propiedad 
pnv~da, mdenmizanclo el valor de los 'materiales que se tom en 
Y afianzando el pago de los daños que puedan irrog-ar. 
. En todo ca~o el Estado, además de la indemnización a los par­

ticulares, debe limitar los casos de ocupacióñ temporal a los terre-
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n os a bie rtos, excluyendo las casas h abitación y los ter ren os cerra­
dos con6guos a las mism as. 

Debe fij a r se ta m bién el m áximum d e t iem po que puede d ura 1· 
@ n na ocu pación t em por a l. 

SECCION PRIMERA 

CAPITULO XVII 

SERVICIOS DE OOIVIUNICACIO.NES 

/ r.- Ferrocarriles.-La vasta extensión d el territorio p e­
/ n rnn o atravesado po r .la abrupta cordiller a de los A ndes e n la 

q u e se a lberga la p oblación sei-ra n a, da es~cia l r elieve e impor­
tancia en el Perú a l problem a de las comunicacion es. 

La inmensa r iqu eza que existe en la superficie y en el sub­
su elo de nuest ro pa-ís queda p rivada en gran par te d e aprovecha ­
miento p o r las di f icultacf-.!s de obtener vías fáciles de salida . 

E l f actor de orden económico juega un r ol impor tante en 
este ram o, pe ro mayor, im por tancia t iene a ún el facto1- de la uni­
dad n aciona l. El a lma naciona l se forma a l c~mtacto d e los po­
bladores d e una t ien-a y por el inter cam bio de ideas y sentim ien­
tos. Desgraciada.m ente v iv imos tan a lej ados de centros impor­
ta n tes de la s ierra pe rua na, q ue ello constituye un obstáculo pa ­
r a la intens ificación de la v ida naciona l. 

L a def en sa de l territorio exige también la exist en cia de 
caminos que con ecten las f r on teras con la capita l de la R epú­
blica. 

Dura nte la época ~ncaica, los incas dispu sieron ele caminos 
en la v asta exten sión de su Imperio, per o er a n sendas p a r a pea­
ton es que a travesaba n r ecta m ente los cerros )'." las p unas, ya 
que ellos n o dispon ían de cab a llos ni de _ca rruaJes. E sas sendas 
sería n h oy perfectam ente ina decua das para satisfacer ninouna 
de las n ecesida des a que n os hemos r eferido. i::, 

Durante casi t od a la vida del Perú independien te la preocu­
pación de los Gobiernos h a sido la de construcció n de f erroca rri~ 
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les, hasta el adrenimiento de los Yehículos m u to 1·izad o s que ha 
hecho mas saltante la importancia de la s buen a s v ías a t 1-:n·és d e 
las cuales puedan rodar f ácilmente los tra n s po r tes 1110Lo1·i z :ido . . 

Por decreto de 20 de julio de 1825 cita d o 1-)01· e l sc.: 11 r F. 
Costa y l.aurent, se contempló la ncccs iclac! d e una YÍ a f érrea de 
Lima a Jauja y en 13 de mayo de 1826, sé 0 1·dc rn·> la public a c ió n 
dé avisos pidiendo propuestas para la con s trucci1'J11 ele un fe rro­
carril al Callao. Ello está demostrando que d esd e qu e.: se iniciú 
la Independencia los gobernantes perua n os se die n,n c u e n ta d 
la importancia excepcional de faci litar la s co munic:1c io n e. en 1 
Perú. 

El 1¡ de mayo de 1851 fué entregado a la e x plotac ió n 1 
F. C. de Lima al Callao. 

De 1870 a 1876, . e construyeron los fen·uca 1-i-iles d e Mo­
liendo a Arequipa y Puno, de Lima a La , n>ya y se i11ic ia r n 
los ferrocarriles al Cuzcú, a Huara z, .l-'aita a JJiLll':1, y Sahv -
rry a Trujillo en dirección a Cajama rca y otn>s d e m c n o 1· im­
portancia. 

Por de 2Tacia'el Perú no tenía la ca pacida d eco nómica ne­
cesaria para lanzarse a empresas de tal m a g;nit ud ; los e mp1·ésti­
tos eran colocados a un tipo excesivamen te bajo, so bre 1.o du l 
último lanzado en los años 1872 y J 873. Com o con sec u e n cia d 
la magnitud de la deuda externa o iú terna sobr evin o primer 
la crisis financiera que ftté causa determ ina nte d e nue s tra de­
rrota en la guerra con Chile. Celebra ndo e l tra taclo de paz e n 
esta última nación el fisco peruano se vió t otal m e nte c m po· 
brecido y con una' fuerte deuda en e;I exterio r. 

Los tenedores de bonos en el extranje ro exigían, co mo era 
natural, al Perú el pago de su <leuda y ante esta exigen c ia se 
celebró con ellos' el contrato aprobado por el Con g reso e n 2 5 d 
octuh~e de 18&), en virtud del cual se cedió a la í en1vian C o r­
porat1on l.imited compañía formada por los tenedo1·es d e bo­
nos, el usufructo' por 66 años de los ferrocarriles ele Moliendo 
ª ~requipa, de Puno a Santa Rosa, de Pisco a lea, Calla o a 
Chilca, Lima a Ancón, Chimbote a Suchimún, P_acas1nayo a 
Gua~lupe, Salaverry a Trujillo y Paita a P iura . El Perú cedía 
tamhien hasta la cantidad de 3 \nillones de toneladas d e guano 
Y 5~ comprometía a pagar 33 anualidades de 80.000 libras e s· 
terlmas. aparte de otras prestaciones de meno1· impo rta ncia . 
. , No nos corresponde aquí examinar este contrato de can cela­

cion de la deuda externa desde un punto de v ista financiero. Solo 
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clit·emos que los tenedores de bonos eran acreedores del Perú y 
que a ellos no les interesaba desde su punto ele vista económico, 
el qtte hubié ramos p erdido la g uena con una potencia extranjera, 

0 que por con sig uiente e staban en su derecho ele reclamar el pago 
y q ue el Gobierno del Perú que había construido los ferrocarriles 
con parte del producto d e esos empréstitos, pro cedió acertada y 
h onestamen te a l celeb1·ar el arreglo de 1889. 

El contrato de cancelaci /m f ué modi f icado por esc1·itnra pú­
blica d e 22 d e junio de 1907, que puso té1·mino a ciertas divc1·gen­
cias surgidas con la Peruvian Corporatio n. En virtud de esta m o­
dificación, la Peruvian se obligó a prolongar el ferrocarril de La 
Oroya a I--Iuancayo, de Sicuani al Cuzco y de Yon á n a C hilete o 
sea en total 300 l(m., derogándose las estipulacion es sobre la obli­
g·ación referente a co n s tn1ir 16o Km., del contrato de 1889. Se 
:i.mplió el plazo del usufructo en 17 años, p1·órroga durante la cua l 
e l Gobien10 pe.rcibiría el 50 ·'.1o de las utilidades. 

Por último, por escritura d e 13 de noviembre de 1928, el Go­
bierno transfirió a la Peruvian Corporation la propiedad perpe­
tua de los ferrocarriles a ntes enunciados ce n las construcciones 
hechas y el 50 % de las utilidades a que se refiere el convenio d e 
1907 cediendo en cambio la Peruvian su derecho de extrae!· 
624,397 toneladas de guano que aún le restaban· y su derecho 
a 8 y m edia annalidades<" de 8.000 libras cada una. 

Aparte de los fen-ocarriles cedidos a la PeruYian, el Go­
bierno ha cons truído y administra por su cuenta los ferrocarri­
les del Cuzco a <'>Santa Ana, Lima a Lurín, Ancón a ;E-luacho, 
Huancayo a Huancavelica y el que parte del kilómetro 76 de la 
línea de Chimbote h acia el C allejón de I--Iuaylas. 

Por resoluciones supremas de 12 de enero Y 13 d~ marzo de 
1903 se otoro-aron las concesiones para los ferrocarriles eléctri-

º -cos de Lima a C ho rrillos y de Lima al Callao c~ntorme a estudios 
aprobados por el Gobierno. D ichos f errocarnles deberían que­
d a r concluídos en el término de 2 años. La concesión es por 66 
a ños, al vencimiento de los cuales ambas líneas eléctricas con 
sus materiales pasan a poder del Estado. 

Ambas concesiones son s in privilegio de exclusiva y se se­
ñ a l~ las. tarifas máximas que puedan cobrar las empresas con­
ccs10nanas. 

· Como el servicio ferrocarrilero es _un, s~rvicio público y que 
da lugar una o-ran variedad d e casos JUnd1cos relacionados con 

º ·a el transporte, con los acciJ<"ntes, con las serv1 un1bres a favor 
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de las líneas férreas, con la policía y salubridad del t r áiicu de los 
coches y de las estaciones, etc., se hace incli pensable una r egla­
mentación administrativa detallada de materia tan impo rtante. 

2.-Reglaniento general de ferrocarr1·tes.-El regla ment 
general de ferrocarriles que nos rige y que al parecer es bast an­
te completo y bien estudiado fué aprobado por decreto s u ¡,remo 
c!e 23 de setiembre de 1906. Consta de 432 a r tículos di :t ribuí­
dos en 8 secciones. Vamos a dar una idea genera l d e a lgunas de 
sus principales disposiciones. 

La primera sección se ocupa del servicio d e explotaciún pres­
cribiendo que toda empresa ferrocarrilera está o bligada a man­
tener el camu10 en buen estado, estableciendo servicio de teléfo­
nos o telégrafos, servicio de g uardias y barreras en los pasos 
a nivel y cuidando de las vías en las poblaciones y q ue e l cur:o de 
las aguas no sufra cuando atraYiesen acueductos o canales. J .as 
estaciones deben conservarse en estado ele aseo y co m o d ida<lc 
con los requisitos prescritos en el art. 13. 

Las empresas están obligadas a mantener el núme 1·0 ele co­
ches suficientes en o.!as condiciones establecidas por el r e6·lamen­
to Y las locomotoras serán someticas a ensayos pe1·ió d icos 
abriéndose un registro especial del servicio ele cada una. T~da 
locomotora que haya servido t res años consecutivos o 1·econ1do 
una distancia de 50.000 Km. deberá s.er revisada com p le tamen­
!e. Las empresas están obligadas, cuando lo ordena el ingenie r o 
mspector, a retirar del servicio las locomotoras o carros q ue se 
encuentren en mal estado. 

El capítulo 3.º de esta sección se ocupa del 'persona l ele la ex­
plotación. Se establece la responsabilidad de las empresas por 
los daños resultantes a los pasajeros y cargadores por las faltas 
de sus empleados. . , 

1 
Todo tren en marcha deberá tener un j efe el cual impartira 

as órdenes a todos los empleados del mismo. Si durante el v iaje 
se comete algún delito el jefe asegurará la persona del d c lincuen ­
fe Y tendrá ~a autoridad de los ag~ntes de policía .. ~ los ) efes d ~ 
0

~ trenes leis correponde la segundad, policía y v 1g 1lanc1a d e los 
~

18
~
1º8• El Gobierno puede exigir la separación d e empleados cu­t mter~ención pueda ser dañosa para el orden público .o para 

ª segundad de los viajeros. 
El .~apítulo 4.º se ocupa detalladamente en 57 artíc ulos ele la 

fon~1acion Y marcha ele los trenes y dicta una serie de medidas· 
destmadas a prcvcni~ accidentes. Los t renes son clasificados 
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en 1·eg ula1·es, s ujetos a itinerarios y extt-as los que corren por 
m edio de órdenes especiales. 

La sección segunda se ocupa del servicio público. El capítulo 
el.º se 1·efiere al t1·ansporte de pasajeros. Toda pe rsona tiene d e r e­
cho a ser vi i-se de los fenocarriles en explotación , pero las emp1·e­
sas están facul tadas pa r a expulsa i- a las personas que m olesten al 
público. Los niños h ast a la edad ele 5 años no p agan pasaje y 
ha~ta la edad de r o pagan m edio pasaje. Toda empresa está 
obl1g~d a a proporcionar un a siento a cada pasaje ro. T o d o obje­
to de_1aclo com o seña en un a s ien to cons tituye el derecho a ocu­
parlo . Los objetos olvidados se mantendi-án en d epósito y serán 
cnurn e ra dos en una pizarra en cada estación. 

Las empresas deben presentar su s it inerarios a la auto 1·idad 
competente I 5 días antes de ponerlos en vigencia y deben ser­
puestos, lo mismo que h s ta rifas y 1·egla mentos, en conocimiento 
clel público por m edio d e avisos en las e staciones. 

Se dictan normas sobre casos de r eembolso d e boletos. 
Las personas enfe rmas que pueden m olesta1· al público usa­

rún un compar t imiento r eservado. Si se tr~ a d e en (-:nnedades 
contai:dosas viajarán en coche especiales. 

Existe ert este capítulo otr a serie de disposiciones sobre d e-
1·echos y obligacion es d e los pasajeros y sobre lo que les está pro­
hibido a éstos. Si se produfese una muerte el j efe sen tar á un ac-
ta con dos testigos. 

El capítulo 2 .º se ocupa de los equipajes com o catres, colcho-
nes, ba úles y d em6i.s bultos p as a u so inmediato de los v iaje r os q ue 
d eben ir en el rnism o t ren y de los cua les es r_espon sable 1a e mpre­
s a , la cual pagará hasta 50 soles por bulto si n o s~ ha, declar a d o 
~u valor, y en caso d e declaración la empresa, a p_ltcar a la t a rifa 
de seguro para tesoro, abonando en cnso de perdida el v a lo r d e-
cbrado. · 

La emp1·es a no responde por ning ún bult? que lle~ren consigo 
los pasajeros ni tampoco por pérdidas o aYcnas ocasionadas pór 
casos fortuitos o de fuerza m ayor d ebida mente com p robados. 

Por encomiendas se en t ienden bultos que n o excedan d e mas 
<1~ 5? kilos y que requie ran cuidado especial. I3-ig~n respecto a las 
pcnhdas las mismas reglas que respecto a eqmpa J~s, pero las em ­
pr~sas no son r espon sables de las averías y deteneros de ciertos 
ob_1etos como frutas, leche y objetos frfi.giles, etc., s i n o se pro-
ba1·c que son por su culpa. . 

La conducción ele cadáveres está c~pcc1almente cons ider ada 
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en el reglamento y se exige el certifica d o m écl ico <lccla1·ando qu 
la muerte no proYino de enfermedad contagiosa. 

El capítulo -1-.º se ocupa del transpo 1·tc d e 111c1-cacled a ordi­
narias y en esta parte el r eg l~mento que tiene e s pec ial importan­
cia viene a ser una g lo a de las disposic i ncs co n tenida· en t.· 

Código de Comercio sobre el contrato m e rcan t il d e t r an. por t · 
terrestre. 

Por el decreto ley 6683 . . e establec ió quL: las c m pi-esas d 
ferrocarriles publicarán al finalizar cada m es . 1·clac ic·,n de la · 
cantidades qeu hayan cobrado con exceso a l público. Dentro ce 
los 30 días posteriores los interesados tiene n d c1·echo a rec lamar. 
vencido este término, e a sumas pasan a l l:is cu. 

El reglamento trata d~ trans porte de teson.>. d e a nima le: Yi­
vos, de estadías que causen los anima le . d e t 1·a n s po rte de ex1 k 
sivo y militares. 

La sección tercera se ocupa de las se1·v idu111b1·es ele lo f -
rrocarriles. Los ferrocarriles tiene derech o ele se1·vidu111br c con 
relación a las propiedades y a su vez estú n suj e tos a g1·avf..me-­
nes como predios i;;-.irviente . 

Estas servidumbres pueden ser afirm ativas o n egati vas. a­
mos a enumerarlas someramente. Las empresas cstún s u jetas a 
la servidumbre del cruce de s us líneas r o 1· n t1·os fe 1-rocarril $, 

por caminos públicos o por canales de -~-icgo. Tien en el d e r echo de­
impedir que se arrojen basuras a los taludes <le la v ía y e l esta ­
cionamiento de personas en la mism a. La aper tura ele zanj as, cc­
menteras o acopios de ma teriales inflama bles c;s p1·o hibid:,_ ;i. di s­
tancia menor de 25 metros de la zona del fe rrocarril. A dis tan­
cia menor de 5 metros, es prohibido <lar sal ida a los muros sobr~ 
la vía y a distancia de 3 metros construir u1uros o plantacione~ 
de árboles. 

La sección cuarta se ocupa del servicio de señales y la sec­
ción quinta de los accidentes. E n esta sección se con s ip;na la obli­
gación para las empresas ferroviarias de t enct· siempre una mú.­
quina preparada para levantar vapor y salir al aviso d e un acci­
dente, en Jas estaciones principales. Esta m áquina conducirá en 
los ~asos necesarios el material para la r e facció n d el caniino, lo ' 
~ed1camcntos y los instrumentos de cirug ía que fueren n ecesa­
rios. 

La seción sexta $C refiere a 1a inspecci ('.in adn1i11istrativa 
que corresponde a la Dirección de Caminos y Ferrocarriles asi 
como a la inspección técnica. 
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. La sección septima establece las sanciones por las infrac­
c10nes reg lamentarias que son castigadas con multa de 100 a 
10.000 soles. 

e- Por último, la sección octava contiene algunas disposiciones 
de carácter general. 

Por ley N .º 2938 de 9 de diciembre de 1918, se estableció 
que las empresas de ferrocarriles están obligadas a mantener el 
tráfico en condiciones q~1e no entrañen peligro para la seguridad 
de los pasaje 1·os y de la carga. 

. Esta ley f ij ó dos principios de excepcional importancia jurí­
dica en la ma teria : I .º establece que las empresas ele ferrocarri les 
están obligadas a realizar su servicio en absoluta igualdad de con­
diciones respecto a todos los que lo solici ten. No pueden hacer con­
cesiones, descuentos o r ebajas a determinadas empresas o parti­
culares sin aprobación del Poder E jecu tivo, el cual no la conce­
derá si con ello se perjudica a otr as empresas o particulares ,que 
se encuentren en condiciones análogas a las que se pretende fa­
vorecer. La infracción se castiga con multa. 

Basta la enunciación de esta regla pa1cr1- probar que ella ha 
sido sabiamente dictada y demuestra la necesidad de la inter­
vención del :Estado en el transporte. 

E l segundo principio se r ef iere a las tarifas que cada quin~ 
quenio son revisadas por pel Poder Ejecutivo que puede ordenar 
la reducción y en el caso de que las empresas no convengan en 
ello puede llevarse a cabo la r eba ja mediante la expedición de una 
1ey que garantice a las empresas los productos totales del último 
año y además el ~ umento medio en el últ imo quinquenio. 

Las empresas no pueden su spender l~s r el?ajas ~oncedidas 
en sus tarifas sin autorización del Poder E Jecut1vo qmen la con­
cederá o no en v ista de las condiciones financieras de la empresa. 

3.-El tráfico por medio de vehíc11los 111otor·izados.-Aparte 
e los ferrocarriles, que acabarnos de estudiar, ~l servicio del trá­
co se r ealiza por vehículos motoriiados .. constituyendo un ser vi­

cio público impropio, prestado por particulares, pero en el que 
la Administración tiene la f acultad de intervemr, controlan­
do la comodidad del público y las tarifas que éste· debe pao·ar. 
.Esto aparte de las medidas que los Poderes Públicos deben adop­
tar en orden. a la seguridad de las personas Y, ele_ las co'sas, pun­
t o que estudiamos en el capítulo del orden publico. 

Con r elación a las tarifas del tráfico en vehículos motoriza­
dos, principa lmente en las ciudades, corresponde su aprobación 

6 
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a los municipios o a la Administración . Así por la 1-ec ic n te re o­
lución suprema de 4 de setiembr e de 1941 , se ha dicLa d o las ta­
rifas que deben regir para la conducción de pasajc1·o s en lo s au­
tomóviles de alquiler en Lima y balnearios. P o r d ec n .:to s up1·emo 
de 23 de setiembre de 1941, ha quedado es tablecido e l 1·cglamén­
to para el transporte colect ivo de pasajeros en omn ibus . De acuer­
do con su art. 1 º las solici tudes para el sen ·icio de 0 11111 i bus clebe_n 
contener una información del material r odan te s u h o 1·ario , tan-' . . 
fas, r~ta a recorrer y terminales y la garantía de t e ner l_a _ capaci-
dad financiera para asegurar la permanencia del s c1·y1c10. Con 
arreglo al art. 8.º las licencias no podrán concedc1·se p o r un pe­
ríodo mayor de 5 años. E l a rt. 9 .º establece q u e la licencia para 
determinada ruta no sio-nifica exclu sivo monopolio, per o como o . 
en realidad la Dirección de Tránsito y la comí ió n del :1111sm~ 
~ue~en negar el establecimiento de una nueva línea q u e n ~ este 
Justificada por las necesidades de los sectores d e s u r eco1T1do Y 
ºº. se autoriza su implantación cuando se supe r po n gan a otras 
existent~s, existe en realidad un monopolio de las compañías ya 
establecidas que pueden continuar h aciendo el servicio con ane­
glo al art. 66. Si un'?'particula r pide el esta blecim i en to de un n u~­
yo servicio y éste es aprobado por resol ución 111inis te1·ia l p1-cv10 
informe de la Comisión de Trá nsito se procede a s acarlo a con­
~u_r~o ~ándose preferencia con arreglo a l ar t. r r a l a uto r d e la 
m1c1attva. , 

Se ocupa el reglamento de una serie de r egla s sob1-e capaci­
~~d de _l~s vehícul~s, características ele su can-ocería, p c r_sonal .ª 
t servic10, segundad de los pasajeros veloC':dad, a cc1de n te=>, 
ranspor te de equipajes, etc. ' 
., El Gobierno puede cancela r las licencias si h ay interru p-

c1on en 1 . . d 8 ·n . e serv1c10 urante 4 horas o si se ven ce o tt"aspasa s1. 
ªnutorización de la Dirección de Trá nsito o si se falta a l r egla-
1ento. 

SECCION SEGUNDA 

/ 1 
Caminos.-El .ad venimiento de los vehículos rnoto rizad os 

1a d'f · el _ mo, 1 icado su_stanciaJmente la pol_ítica qu e se h~ ~egui clo,.., en 
Peru ~n materia de v1as de comunicación en los ultimos a n os. 
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E l problema de los fer rocarriles ha quedado r elegado a segun­
do plano y en cambio adquiere excepcional importancia la cons­
t rucción de car reteras. 

o Par ece eviden te que desde un punto de vista económico y 
p ráctico, las carreteras pueden llenar el fin del intercambio de 
productos y del t ranspor te cómodo de los pasajer os sin incurrir 
en los ingen tes gastos que dada la abrupta conf iguración de nues­
tro ter ritorio, demanda la construcción de fer rocarriles, pero no 
debe perderse ck vista que para la explotación de las r iquezas mi­
nera les y agrícolas, los ferrocarr iles son absolutamen te indis­
per!sables ya qeu su t ra nsporte no puede realizarse tan sólo por 
,;ch ículos motorizados. 

Bajo el gobierno del Mariscal Castilla, se <lió la ley del 14 
de marzo ele 1857, que en su art. 1.

0 decía que el Estado v ig ila 
y toma bajo su protección los caminos nacionales, depar tamen­
tales y comunales. E l Estado construye los primeros o sea los que 
u nen la capital de la República con los depar tamentos o los puer­
tos con pueblos del interior. 

Las Juntas Depar tam en tales construye~ y conservan los 
caminos que unen los depar tap1entos entre sí o las capitales con 
las provincias, y las municipalidades los que unen los pueblos. 

E n 1916, se clió una ley ele caminos Nº 2323, que establecía 
una div isión análoga en etaminas nacionales, depa rtamentales, 
p rovinciales y distritales. 

L as Juntas Depa r tamentales atendieron pues, en la medi­
da ele los móclicQiS r ecursos con que contaban a la construcción 
y conservación de las carr eteras en los depa rtamentos. E l gobier­
no también hacía alo-o por los caminos nacionales. Pero er a evi­
dente que sin un esf eurzo financiero considerable no se pocfot 
esper ar el mejoramiento de esas vías de comunicación. En ese 
criterio se inspiró la ley N.º 4113, cr eadora de la conscripción 
vial. Pero esa ley, prescindiendo ele la discusión ele su con stitu­
cionalidad, vino a convertirse en un tributo especial pa ra el indio 
ya que en L ima -y Callao lleo-ó solo a establecerse en 1928. 

b . 
E l ar t . 1 º establecía el servicio obligatorio para la const ruc-

ción y reparación de caminos y obras anexas al que sujetaba a 
todos los varones peruanos y extranjeros entre los 18 y 60 años. 
Era obligación traba jar en los caminos públicos 6 días al año 
par a los comprendidos de 18 a 2 1 años y de 50 a 60 años, y 1 2 

día~ pa ra l?s de 21 años a 50. Se exceptuaba a los militares y a 
los mcapacitados. El servicio se prestaba, salvo casos excepciona-



1 

1 
I 

44 REVISTA DE LA FACULTAD DE DERECIIO Y 

les, en el mismo distrito no pudiéndose lleYar los contingen tes ce 
una provincia a otra. L a redención de l sen· ic io se hacía pagán­
dose los jornales correspondientes a l número d e días co n for me 
al valor de los jornales en cada región . O b ras a nexas e ran dre­
najes de terreno pantanosos, reg ulari za ción de clu-sos d e r ío , 
etc. 

La ley de conscripción vial apa rte de su ca1·úc l e r o dioso. 
no dió el r esultado que de ella se esperaba. 

La verdadera realización del plan v ial, que ha m e j r a d o en 
forma excepcional las comunicaciones en la R e pública , s e debe 
al plan trienal del gobierno del General Benavid es. 

Inicióse este programa con la ley 1 - .0 8265, q u e decla1·ó en su 
art. I.º libre el tráf ico en todos los caminos y puen tes ele la Re­
pública, quedando prohibido el cobro de cu a lquie r peaj e, pon­
tazgo o impuesto sobre el t ráfico de pasajeros, v ehí culos, ca rga 
0 g~nado. En esta misma ley se dispuso la cancelació n de la s co_n­
ces1ones para la explotación de las avenida s Unión y C olomal 
entre Lima y Callao y se dispuso que desde el T. º ele ene r o de 
1937,_ el producto mtegro del impuesto fi scal a l cons umo el~, la 
gas_olma se dedicara única y exclus ivamente a la con stn1cc1o;1, 
m~.1oramiento y conservación de todos los caminos e n la Repu­
bhca. 
. Con los productos del impuesto a. Ja gasolina, con par~e del 
impues~o pro-desocupados y otras partidas d e f ina n c1arnien to, 
se, llevo a cabo la obra de carreteras en el t 1·ien o 37 a l 39, Y se­
gun _e~posición del Ministerio de Fomento el .Perú con taba ya 
en diciembre de 1939, con 2 5 .0 0 0 Km. de ~arr-~ter as espl éndida­
mente trafica bles, de las cuales muchas son asfaltadas. 

Por la ley 8522, se creó el Comité E con ómico de Ca1-rcter a 5 

con el carácter de ad-honorem presidido por el Ministr o d e Fo­
md ento, por un miembro de la Corte Suprema ¡)or e l Presiden te 

e la S · ' · , · t ~ctedad de Ingenieros, el Con tr a lor Gene1·al d el E Jer ci· 
bo, el Director General de Obras Públicas y un ingenie 1·0 n om­
l ra1o por el Gobierno, encargado de controlar la inve r s ió n de 
os ondos. E l Reglamento de ese Cctmité fué aprobado e n 24 de 

mayo de 1937. 
d El servicio del tráfico por carreteras a p a rte d e las m edi­
D~s. de. ~eguridad y de orden público que 'corren a cargo de l_a 
r 11 ?cion del Tráfico y de las fuerzas de policía, n o presenta di-
icu tades que den lugar a amplias reglamentaciones. 

Por decreto supremo de 9 de abril de 1937, siendo necesa-
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rio establecer normas para evitar daños en las calzadas de las 
carreteras sobre todo en las pavimentadas con cemento y asfal­
to como consecuencia del tráfico, o cruce de ellas de tractores 

0 cor:i puntas o uñas, vehículos con llantas sólidas, o también por 
a megos, se prohibió el t ráfico de dichos vehículos y cuando sea 
i_ndisp_ensable el cruce, debe solici tarse previamente permiso del 
111ge111ero a cargo de la carretera. 

Los dueños de vehículos o los regantes que ocasionen da­
ños, quedan obligados a su pago y a multas que se aumentan en 
caso de reincidencia. E n caso de incumplimiento del pago, la 
a utoridad de policía puede detener los vehículos. 

Por resolución de 30 de marzo de 1937, se reglamentó la 
colocación de avisos en las avenidas y carreteras, de acceso a 
Lima dentro de una dista ncia de 50 m., a cada lado del eje. Pa­
ra coloca1· los avisos, es indispensable recabar el permiso a la 
D irección <le Caminos y pagar los derechos que dicho resolu­
ción determine. 

C!1 

SECCION TERCERA 

o 

Nf1telles.-En conex1011 con el serv1c10 de fer rocarriles y 
caminos está el servicio de muelles dest inado a facilitar el tráfico 
marítimo. Los flmelles por su misma náturaleza, por ser cons­
tru ídos ·en el mar que es un dominio público }! por su i!nportan-
cia económica tienen que constituir un serv1c10 admm1strado 
por el Estado . 

. Puede otorgarse concesión para la construcción de muelles, 
pero con la condición de que ellos pasen a poder de la Nación 
al cabo de cierto tiempo. . , . . 

Esto fué lo que quiso establecer la ~-esoluc101:1 leg:slahva de 
7 de setiembre de 1897, que autorizó al Poder ~Jecuhvo la con­
tratación para la construcción de muelles, pudiendo concederse 
a los empresarios la explotación exclusiva de ellos por el térmi­
no máximo de 25 años. Así se concedió a The Lobitos Oilfields 
Company Limited en 18 de mayo de 1921, _la construcción de un 
muelle para su servicio en la bahía de Taiman. Igualmente por 
r esolución de 20 de setien;bre de 1927, se concedió a la Interna-
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tional Petroleum Company, la construcción de un muelle en 
Talara. 

El contrato del muelle de Eten fué concedido prn· re ·olución 
de 19 de octubre de 1867 por un plazo de 99 años. 

Pero no ha sido esta s in embargo, a mi juicin e1Tóncamcnte. 
la regla que ha seguido el Gobierno. Tenemos así que por re o­
lución de 23 de marzo de 1921 se hizo la conccsiú11 a perpetui­
dad de la construcción del muelle de Pimcntel con la ún ica re­
serva de la facultad de expropiación por pat"tc del Gobiern o. 
Igualmente por resolución de 21 de junio de I<J15. se hi zo la 
concesión a perpetuidad a Gildcmeister y ·ompa11 í:=t d el m ue lle 
de Malabrigo. 

Tenemos pues hoy muelles particulares y mue ll es f i~cale·. 
De los muelles fiscales los dos principales son e l Tc1·minal 

Marítimo del Callao y el del puer to de J.\tlatarani. 
El primero fué construido en v irtud d e la le, · a u t.o ritati,,a 

K.º 6o50, por la cual se facultaba al Podc1· Ejec 11.t i ,·o para la 
construcción de las obras portuar ias d irecta m ent e o po i- contt-ato. 
El Gobierno prefiriá-- la segunda fo rma; se solici ta r n n p1·npu cst a · 
Y fué aceptada la de la F rcderick Snare Com pan y con la que 
se celebró el contrato de ro de feb rero d e 1928, po i· la s uma de 
5.178.492 dolares. En él constan todas las especificacio n es d e la 
construcción. Por sucesÍ\'.aS resolucion"s y co nt1·atos f ueron am­
pliándose las obras portuarias en virtud de la ley 6050 y de las 
leyes posteriores N.º 7557 y 78o3. 

El nuevo Terminal Marítimo f ué puesto a 1 scn·ic io e n 23 
de octubre de 1934. 

E,n virtud de la ley 8040 se autorizó a l P o cle i· Ej ecu tivo 
para contratar un préstamo hasta por la suma d e 13 mi ll o n es 
de sples con el objeto de redimir todos los cr éd itos p endientes 
Pª:ª la construcción del T erminal Marítimo y ele los muelles 
existentes entre los puertos de Atico y S upe. De conf o n 11idad 
fº~e~a ley se contrató el préstamo de Il d e m a 1·zo ele 1936. c on 
ª ªJª de Depósitos y Consig naciones, y con pa1·tc de s u im­

p~rtel ;e cancelaron todas las oblig aciones pendi en tes del Ter-
mina nfarítimo. 

El puerto de Matarani tiene una ilmporta nc ia excepcion a l 
para} ~da la región sur de la República. A l cons truirse e l ferro­
carnd be :',-requipa a la costa en r870, se discutió el puei·to e n 
qu~ . ,e ena terminar, y después de variarse dos veces de 
opmion se terminó escogiendo el mal pue1·to de lVIollendo, qn~ 



D E RECHO AD:\ITNISTRATIVO 4?' 

P? r la br~n~eza de s u mar e r a totalmente ina decuado para el trá­
f ico 1na nt1rno . D esde enton ces qu edó planteada la necesidad 
~ e buscar en o t r a bahía el térn!ino de' fe1-rocarr il del sur y pa-
1 ece 9ue e l puerto de 1\iiatararu es el m ás apropiado para esa 

0 n eces1dad. 
Ya e n octubr e de 1920, se hizo una concesión par a la cons­

trucció n de un pu e 1· to en la bahía de lV.Iatarani a d on M. iA.. 
~1a t h ews que quedó caduc~ 

En virtud d e la ley 8574 el Gobierno celebró con The Fre­
d erick S nare Con!pany el contrato de 4 de_ en er o de 1938, 
p a ra la constru cc10 11 d el muelle de ]V[atar a ru, r o,i.npeolas, alma­
cen es, edificios adicionales, taHeres y equipos para 111anipular 
ca1·ga, d escritos en las especificaciones r esp ectivas, por la can­
tidad d e 15.721.920 sol es. Las obras debían queda r termina das 
e n el plazo d e 36 m eses. 

Los n1ue llcs fisca les o son adminis tra dos por entidades 
privadas p o i· c u ent a del Gobierno o directamente por este_ mis-
1110. Así el muelle d e Salaverry está administrado por la Peru­
vian Corporation conforme a l contrato de J · º de octubre de 
1924. La Peruv ia n Corpor ation q ueda obligada por r azón d e 
e s te con venio a h acer por s u cu en ta todos los gastos · que de­
¡mand e la explo tación y a dminist ración del muelle entregando 
a l Gobie n10 e l 3oo/o de li s cnti·adas brutas h a s ta 10.000 libra s 
peruan as a l año y el 4oo/0 sobre el exceso d e 10,000 libras pe-

ruánas. 
E l T e n 11ina l lVIarítim o del Callao es administl·a do p or 

The Freclerik S fia r e Company , J11ediante una comis ión fija y 
sin fijació n ele plazo determinado. Los muelles admin istrados 
h oy clirectan1ente por el Gobierno son los comp r endidos de 
A t ico a S u pe y corren a ca rgo del Depar~am ento de Muelles y 
A.lmacenes F iscales del 1\.1inister io de Hacienda. . 

No hay r azón a1g una para que el Est a do se dec~ar_e incapaz 
d e a dn1inist1·ar su s propios bienes y tenga que _con stltmr compa­
ñ ías a n ónimas que aparte ele m ermarle su s mtereses pue_den 
1nost r a r preferencia a determinados.. intereses . particula r es. 
T r atándose d e muelles en con exión con ferrocarriles se estable­
ce la entrega de su a dminis tración a la : n~pres3: _ferroviaria, pe­
r o c u and o n o media esa razón, la Adm1mstrac1on Pública debe 
ate1lider a l ser v icio poi· s í ¡misma. 

E l Gobiern o entregó la administración d e los muelles de 
A tico a S upe a la Caja ele Depósitos y Con signacion es d e acuer-
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do con el préstamo de 13 millones de soles a que.: 111 c h e referido 
al hablar del Terminal :\larítimo del Callao. pcrn habiéndo_e 
cancelado el présta mo por operación financit:ra hecha c o n l 
Banco de Reserva en I r de íebrero de JC 138, ,·oh: i e 1-c >n a pa 1· 
nuev~n:iente lo~ muelles a la admini ·traciún cid ; , ,bierno que 
los dmge mediante el Departamento de .\1 uellt:s \º ali11accne: 
Fiscales del Minister io de Hacienda. -

La administrac ión de los muelles bien sc:an fi :..;calc:..; o par­
ticulares dá lugar a diversas cuestionc:s que se p1·t::--<.:ntan c o n r -
lación al pago de derechos, a la pérdida de me1·cadc 1·ía s . al per­
sonal de trabajadores, etc. Con relación a las tari tas que 1·igen 
en el servicio de los muelles tienen ella que sc1· apn>bada::; por 
el Supremo Gobierno· por regla genc1·a l son an ;'t Ingas pa 1·a lo : 
muelles de igual condición y se cobran pur cada J oo k i 1 - de 
mercaderías movilizada. 

En cuanto a la responsabil idad por las 111e1·cach.Tías e l la e 
de cargo de la administración del muelle d esde ·l 1110111ent n 
que otorga el recibo correspondiente y ele ac uenlo cn n ~ le. .1 ~ 
responde de las mermas por y icio propi o d<.:f ccto del nYa 

Esta responsabil idad de la adn_1inistr ac ió n el e Jos n1ucll 
está establecida en diversas resoluc1011c:s s u p 1·c m a s co111n b . d e 
Ij de mayo de 1906 pa ra el muelle de Hua cl1 , la ck ú ele cli ­
c_iembre de 19n para el muelle de Pa}t_a . Con a_n_·cgln a lo ar-
t1_culos 32 y 33 del reglamento del _1:"en11tna l ::.\Ia ntm1 d l a lla 
nge también la misma responsab1 ltda d. Se establ ece q u e l 
Terminal no es responsable en casos fo1·tui tos o d e fu e r za 111 a y o r . 
La responsabi lidad de la administración ele lo"' 111ue l lcs e! b 
funcionar en idéntica forma que la 1·esp o n sabiliclacl el e las e n1-
presas ferroviarias y debe ser debí clam en le r egla n1 e n t a da. 

~especto al personal de trabaj o , é l se h ace J_)(H" g r e rnio s 
matriculados en la capitanía del pue r to, y e l 111a111pulco d e la 
carga está sujeto a ta rifas oficia les ap1·o b a das p o i- e l Gob ie rno. 

El reglamento del trabaj o y tari fas p a r a e l 111anipuleo de 
la carga en el Terminal Marítimo fué ap1·obaclo p o 1· r e::;oluc ión 
suprema de 23 de octubre de 1934. 

Con relación al reglamento P,"ene ral del T e nninal n1aríti­
mo del Callao y del antig uo muelle y d á 1·s ena, f u é ap1·o bado 
por resolución de ro de octubre de 1934 y entró e n v igen c ia a l 
inaugurarse las nuevas obras. 

• 
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SECCION CUARTA 

"' / ráf ico marítimo. Compaiiía N aciouat de V apores.-En /4 se;.vicio de comunicaciones la A dministración debe a tender 
a l tráfico marítimo, principalmente de cabotaje o sea del trans­
porte de carga y pasajeros entre los puertos menores del lito­
ral. 

Por regla general el tráfico marítimo constituye un ser vicio 
público imp ropio en el que la Administración se limita a vela r 
por la regularidad y continuidad del servicio y a vigilar las tari­
fas; pero como no siempre los par ticula res disponen de las su­
mas necesarias para constituir empresas navieras, o éstas no les 
r epor tan el 'interés debido, el Estado se ve obligado a subvencio­
narlas y a aportar capitales para su constitución. 

La ley de 16 de setiembre de 1903, concedió exoneración 
de todas la s gabelas a las naves nacionales. A los jefes y gu ardia 
mar inas de la A rmada que presten sus servicios en ellas, se les 
abona rá com o tiempo de servicios la m itad de los que presten. 

Con a rreglo a ley 6207 de 1928, el t ráfico de cabotaje en el 
li tora l peruano queda reservado única y exclusivamen te a las 
na ves de bandera nacional. 

Las naves ext ranjeras pueden ingresar a los puer tos mayo­
res a deja r y r ecibir carga de y para el e:x.1:ranjero. Para hacer 
escala en los puertos menores, solo para embarque .Y desembar­
que de carga para el extranjero, necesitan el permiso especia l 
de la aduana del puerto más próximo. 

Las naves nacionales deben mantener un itinera r io combi­
nado, autorizado por el Gobierno y no pueden elevar sus fletes 
sin per miso del mismo. La conducción del correo debe realizarse 
sin g ravamen. La ley determina que se considera como naves 
nacionales a aquellas cuyos propieta rios sean peruanos y r esi­
dentes en la República y cuya oficialidad y tripulación esté cons­
t ituída, cuando menos en dos terceras partes por ciudadanos 
peruanos. Parece que era innecesario exigir la r esidencia en la 
República de los propietarios. 

Por la ley 194 de 1906, .se dispuso que el Poder E jecutivo 
gestionar,ª la organizac~ón de una Compañía. Nacional de Vapo­
res, con lmeas a P anama y a los puertos del litora l peruano hasta 

7 
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Guayaquil y Valparaíso. Se le concedió wia s ubvenció n a n ual c!e 
30.000 libras peruanas, se le entregaron dos vapo r es : e l !qui tos 
y eJ Constitución y se le exoneraba de toda g a bela e imp u e sto. 

Se formó así la Compañía Perua na d e V apor es e n la q u e el 
Gobierno era accionista. 

Dicha Compañía ha tenido a ltas y bajas en s u s negocio s y 
ha recibido nuevas subvenciones del E stado. P o r la ley 8 039, se 
autorizó al Poder Ejecutirn para proceder a s u r eor g anizació n 
y a su saneamiento económico. Se le concedió una s ubv e n ción 
anual de 500.000 soles y se dispuso que el p r oc!ucto d e la ley 
7'543, que creaba tarifas aduaneras especia les par a e l t 1-a n spor­
te de maderas se aplicaría al sostenimiento d e un ser v ic io r egu­
lar de navegación al Oriente .Amazónico, que f o rma r a p a rte de 
las actividades de la Compañia Peruana de V a po r es. 

PÓr resolución de 7 de set iembre ¿e 1936, _se di spu so que el 
Ministerio de Hacienda procediera a la r ead q uis ic ió n d e las 
200.000 acciones del Gobierno de la Compañía Perua n a d e V a­
pores, que habían sido cedidas a esta Compa ñía p o r e l d ecr eto 
ley <le 8 de enero ele 1931. Se autorizó a la misma C o mpa ñía 
para adquirir por cuenta del Gobierno las accio n es que a ún se 
hallen en poder del público, por el precio d e d os so le s p o r a c­
ción. La readquisición de las 200.00 0 accion es f u é r ealiza da 
por el Gobierno en virtud de esa autorización. 

Como se ve, es el Gobierno el principal inte r esado en la 
Compañía Peruana de Vapores. 

Por contrato de 30 ce abril de 1936, se convino co n la Fre­
derick Snare Company la construcción de un <'dique seco d e ca­
rena por el precio de 2.500.000 soles y 745.882 d ó lares; dique 
q~e ha quedado construido y que forma parte del servicio pú­
blico del tráfico marítimo. 

SECCION QUINTA 

I.-Correos, Telégrafos, Radio-Coanunicaciones y Teléfo-
1ios.-E1 servicio público de comunicaciones, a más del trans­
porte de pasajeros y mercaderías, envuelve el muy importante 
del transporte de cartas y mensajes. 
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Una d e las insti_tu cion es más n otables que e ncon t r aron los 
españoles a l conquistar el Perú, fué el ser v icio d e correos es­
tablecido por los I ncas en su vasto Imperio. 

&- Con ocid a es la f o r ma en que los " chasquis" t rasmitían 
los 1nensaj es de posta a posta, cubriep.do velozmen te la dista n­
cia q u e las separ aba, aproximadam en te de 2 0 K.m . D on E dua r­
do Verdegay y F iscovich , en su Historia del Corr eo, cita d a 
por el señ o r Julio César N ieri en su inter esa nte folleto: El C o­
r reo en el Perú, se r efier e a l " h ech o impor tan t ísimo d e ten e r 
establecidos los Incas del Perú, la rgo tiempo antes d e \a con­
quis t a d e a quel país por los españoles, cor reos en post a t a n dili­
gen tes, q u e, en casos r epen t inos h ac~an pasar las noticias p o r 
m edio d e f u egos d e 500 a 6oo leguas en tres, o cuatr o h o ras". 

Durante e l colon iaj e la in stit ución postal f u é en tregada en 
p riv ilegio a una f amilia, la de los Carbajal, que explot a r on el 
ca rgo d e Cor reo Mayor d e Indias desde 1514 h asta 1768 utili­
zando s ien1pr e los ser v icios de los "ch asquis" indígen as. 

A p a r t ir de l 769 el .Estado español r easumió el ser v1c10, 
y e l c01nis ion a d o especial de la Metr ópoli :Qon J osé A ntonio 
Pando lo r egla m entó en f o rma m uy acertada en r 778. 

Com o dice el señ o r N ieri: "Está pr obado qu e desde que 
Pando v ino a l Perú y cimen tó las bases sobre las qu e surg ió la 
institu c ió n postal en el p ajs, el Correo er a uno de los ser vicios 
qu e con ;mayor r egularidad f uncion aba ba jo la administr ación 
españ ola, r econ ociénd olo a sí aut oridades en la materia". 

D u ran te la R epública el r am o de Cor reos f u é adn1inistra­
do d irectamente i )or u n a D irección d ependien te prirne1·0 e.el 
J\!Iinisterio d e Relaciones Exterior es, y después del d e Gobier­
n o, h asta el a ñ o 1921, en qu e se pactó el contrato d e a dminis­
t r ación de los ser v icios postales, telegr á ficos y de r a dio comu­
nicaciones con la Mar con i Wireless T elegraph Company, Ltd ., 
contrato r ati ficado con n1odificacion es por el decr eto d e abril 
d e 1935, en v irtud d e la ley No. 779q. 

E l contrato expira el r. º d e m ayo de 1942 Y con forme a él 
el Gobierno con ser vará el control y super vig ila ncia d e los ra­
n1os en tregad os en a dministr ación , e jerciendo d ich o con trol por 
n1edio d e un p er son ero cu yas atribuciones se enu meran en el 
a r t . 33. L as p rin cipales de ellas son las s iguientes: 

A .-Revisar los l ibros de con ta~i!id ~d, v ig ilar el d epósito 
gen e r a l de valores y com pr obar la leg1t1m1dad d e los sign os pos­
t a les existentes en dich o d epósito ; 
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B.-Autorizar con su visto bueno los gastos con cargo a la 
partida de imprevistos y Yisar los pedidos de anículos que se 
hagan al e>..iranjero; 

C.-Cuidar de que las resoluciones que la r\dmin is tració n 
dicte, guarden conformidad con las leyes y disposic io n es gu-' 
bernativas. 

D.-Cuidar de que los acuerdos postale sean sometidos 
a la aprobación del Gobierno lo mismo que todos los actos q ue 
necesiten de esa formalidad; 

E.;-Visitar las ofidnas de los ramos y v ig ila r e n general 
estricto cumplimiento del contrato. 

Los empleados superiores son nombrados por e l Gobiern o 
a propuesta de la Compañía y los inferiores a p i-opuesta de la 
Administración. 

La remuneración de la Compañía es el S o/o de las e ntradas 
brutas y el 25 % del exceso o superávit que r esulte e n e l ramo. 
Pero tanto la Compañía como el Gobierno r enuncia n a sus d e­
rechos sobre ese superávit hasta que estén canceladas las d e u­
das a cargo de los,.servjcios a favor de Admini st1·acio n es Pos­
tales Extranjeras y a favor de la .misma Compañía 

2.-Unión Postal Universal. "El desenvolv imiento d e la 
vida de relación en todos sus aspectos entre unos pueblos y 
otros facilitado y fomentado con la p1ejo ra qu e experimenta­
ron las comunicaciones terrestres y marítimas en el pasado s i­
glo, hizo absolutamente preciso unificar y disciplina r los diver­
so~ procedimientos empleados en el intercambio postal" ( Ra­
miro Flores Xin). El servicio postal es un sér v icio público de 
c?municaciones que se encuentra hoy internacionalme n te uni­
ficado en virtud de los convenios postales unive r sales. 

La primera reunión de delegados postales tuv o lugar en t~3 en París a iniciativa del Gobierno federal d e los Esta,dos 
.n!~0s. Pero es el Congreso de Berna en I 87 4, el que creo la 

l:nion General de Correos que luego se deno1ninó Unión Pos-
tal Universal. ' 

El convenio salido de este Congreso contenía los s iguien­
tes _puntos sustanciales : clasificar los objetos postales e n cartas, 
t~rJetas postales, muestras, papeles de negocios, libros y p e rió­
dicos Y demás impresos. Fijar el porte de las cartas franquea­
da~ en 2~ centavos de franco por cada I 5 g r a m os. Declarar 
o_bligatono el franqueo previo de las tarjetas postales y par­
cial cuando menos el de los demás objetos d e correspondencia. 
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Señ ala en 50 f r ancos la indemnización p or la p érdida de los 
o bjetos cer t i f icad os. Gar a n t izar la liber tad de t r á n sito d entro 
d e los límites d e la U nión constituyendo un sólo territo rio p os-

~ tal todos los pa1ses con t ratan tes. Asign a r a cada nación la pro­
p ied a d d e los de r ech os obtenidos por fran qu eo de la correspon­
d en c ia internacio n a l, per o estableciendo der ech o de trá n sito 
por el t r a n s p o r te d e la mi sm a. 

Hasta el cong r eso de E l Cairo ele 1934, s e h a n celebra do 
10 con g r esos post a les y la mayor parte de los países d el n1undo 
se h a n ido a dhiriendo a la U n ión Postal U niver sal. 

La Unión Posta l sostiene una oficina internacion a l en 
Berna que, s irve d e m edia dora en t r e todas las adminis tracion es 
par a la liquidación d e cu entas y d istribuye infor mes, publica 
estadísticas y un periódico m ensu a l titula do " L "Un ion Post a le". 

E l Perú est á a dherido a la U nión Postal U niver sal y ha 
s u scrito los s ig uien tes con venios : 

acu erdo re­
el a cuerdo 
r elativo a 

E l con venio de la U nión Posta l Universa l ; el 
lat ivo a las car tas y cajas con valor es declar ados; 
relativo a l ser v icio de g iros postales, y el ácu er do 
paquetes p ost a les . 

3.-Reglarnento de Correos. E l convenio de la Unión Pos­
t a l U niver sal y los dem ás con venios internacion ales tien en q u e 
ser la b ase d e la r egla m entación del ram o de Correos en e l 
Perú. 

,El r egla m en to gen e ra l ele Correos, Telégraf os y T elé f o ­
nos f u é f o n n ulél§io por la D ii·ección General d el Ram o, en m é­
r ito de la a u torización legislativa d e 20 de n oviembre de 1915, y 
fué apr obad o p or R esolución Su pr ema de 6 de abril d e 1916. 

Dad o el t iempo t ranscurrido, este r egla m ento t ien e qu e ser 
m odificado y existe a l p r esen te una comisión en cargada d e f or­
n1ula r u n nuevo proyecto. 

E l r eo-lamen to consta de 895 a r t ículos d iv ididos en t r es 
pa r tes : cirreos, Telégr a f os y T eléfonos. 

La administr ació n d e los dos p rimer os ser v icios est á d e­
sem peñad a por una D irección General, una C ontaduría y Se­
cr etar ía, por A d m inistracion es P r in cipales y S u b-principales, 
por Receptorías y por una Sección de L íneas y Oficinas Tele­
g r áficas. 

Vamos a da r una idea esquemática de la p rimer a par te 
r ela tiva a l r a m o d e Correos. 
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Los Correos se encargan de despachar correspond encia 
escrita, correspondencia impresa y diversos obj et os o-ene ral-
mente en forma de encomiendas. · º 

Se establece el monopolio para el transpo rte de la corres­
pondencia epistolar. 

Se extiende el reglamento en una glosa deta llada d el pre­
cepto constitucional, sobre la inviolabilida d del secreto de la 
correspondencia. Se garantiza el secreto de la correspondencia 
en_ ~eneral, a tal punto que los empleados no pue d en leer ni per­
m1t1r que personas extrañas lean la correspondencia escrita o 
impresa confiada al correo. 

Parece que está en contradicción con esta inviolabilidad 
la disposición contenida en el inciso 2.

0 del art. 184, que prohi­
be el franqueo y transporte de impresos en que se haga pr·opa­
ganda contra el orden público o se incite al desobedecimiento de 
las l~yes, y el art. 185, que prescribe que los impresos estén 
acondicionados en forma que su contenido pueda ser examina­
do por las oficinas. 

La responsabilidad del correo principia desde e l momento 
en que la correspondencia es depositada en las oficinas o buzones 
y termina cuando es entregada al destinatario. 

La correspondencia que se deposita en las oficinas, s in di­
rección local o con la anotación Poste, R estante o con dirección 
ininteligible, o con meras iniciales, se considera corresponden­
cia de estafeta y se coloca en casilleros especia les ordenados al­
fabéticamente. 

La voluntad del remitente debe respetarséª en t o d o caso, y 
el art. 146 del Reglamento establece la forma en que debe ser 
entregada la correspondencia a incapaces, presos, sociedades 
en liquidación, individuos del ejército, Ja correspondencia o fi­
cial, etc. 

Cuando los jueces o tribunales ordenen la detenció n d e al­
guna correspondencia, serán atendidos. 

Especial importancia tienen los arts. r SS y sig ui en t es, que 
sujetándose a lo establecido en el convenio d e la Unión Posta l 
Universal, prescriben que el remitente de un envío tiene el d e­
recho de retirarlo o mo'dificar su dirección, para lo cual se esta­
blecen los requisitos para asegurar su identidad. En Ingla terra 
y sus Colonias, la legislación ·interna hace pasar a l destina tario 
la propiedad de un envío desde el .momento en que éste es en­
tregado al correo. 
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La corresponden c ia para ser despachada debe estar fran­
q_ueada. S in embargo, s_e _dar~ curso a las cartas que se depositen. 
sin franqueo o con d e f 1c1enc1a de porte, con la m u lta respectiva . 

E l por te, dent ro del territorio de la República, ser á es tablecido 
ºpor ley especial. E l R eglamento se extiende sobre los requisitos 
qu e deben llenar las car tas, impresos y obj etos, sobre las tarj e­
tas postales y sobre la correspondencia libre de franqu eo, que 
por r egla g en eral es la co rresponden cia oficial y los expedientes 
crimina les y adminis t rativos. 

Trata el capítulo 5. º , de esta parte, del ser vicio d e giros 
postales. Se puede utilizar el correo para remitir ,rn edia nte sus 
oficinas, sumas de dinero a otro lugar. El máximo d el valor de 
un g iro postal será de diez libras. El pago de los giros se hará 
a la v is t a d e su presentación y el co rreo cobra una comisión . 
Son interesantes los preceptos contenidos en esta parte del R e­
glamento, per o co1110 sería muy largo enuncia rlos, me limito a 
h acer hincapié sobre el p lazo de prescripción de los giros posta­
les fijado por el art. 256 en dos años; vencido este plazo ingre­
san a la Caj a de la renta. Este plazo de prescripción no guarda 
a rmon ía con la prescripción trienal establecl da en el art. 961 
del Código de C ome1·cio, para las accion es proceden tes de le­
tras, vales, pagarés, cheques, talones y demás documentos co­
merciales. 

Los certificados t iene n por obj eto rodear de garantías es­
peciales a la corresponden cia . Deben ser entregado~ en las ofi­
cinas y n o depositados en los buzon es ordinarios. Cuando se 
h acen sin declar..tción de valor, el correo, en caso de pérdida, 
indemnizará con una libra peruana o con el equivalente a cin­
cuenta francos, según se trate de certificado para el interior o 
para el exterior, precepto de a cuerdo con el Convenio d e la 
Unión Postal Universal. Cuando se trate de certificado con 
valor declarado, éste n o puede exceder de cincuenta libras en 
c:artas y d e veinticinco libras en encomiendas. 

Por en comienda postal se entiende todo obj eto que pueda 
enviarse en valija p or el correo, cuyo peso no debe exceder de 
5 kilos y su m ayor volumen de 25 decímetros cúbicos. Los arts. 
309 a l 409, r eglamenta n el servicio de encomiendas pos tales. 

Bajo la denominación de r ezagado, se comprende la corres­
pondencia n o r etirada po r los interesados . . El rezago es provi­
sional cuando n o es retirado por los interesados y d efinitivo 
cu ando la dirección es intelig ible o solo con iniciales o t iene so-
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bre en blanco o es rehusada por los destinatarios. E l . rezago 
p~onsional dura treinta días, después de los primer os treinta 
d1as en que la correspondencia está a disposició n de los intere­
sados. Vencidos este término, pasa al r ezago definitivo. 

Anualmente se publican avisos durante diez días a nun-
ciando la incineración de la correspondencia r ezao-ad a 'del últi-

# o 
mo ano. 

El último título de esta parte se ocupa de las infracciones 
contra el Reglamento, así como de los deli tos e n 111ateria de co­
rreos. 

Son infracciones : el envío de correspondencia par t icula r 
haciendo uso del sello oficial ; la introducción den t ro de los im­
presos libres de porte, de carta sujeta a franqueo; la conduc­
ción de correspondencia sin franqueo entre dos puntos en que 
hubiese oficina de correos, etc. 

Son delitos: falsificar los signos postales, lavar las estam­
pillas para borrar el sello, sustraei: de las c~rtas los timbres; v io­
lar el cierre de una correspondencia; despoJa r a un conductor d e 
correos de la correspondencia que transporte, etc .. .. 

La primera parte del Reglamento se ocupa también d el 
nombramiento de empleados, sus categorías, atrib u ciones de la 
Dirección General, de las Administraciones y de las Recepto­
rías, de los inspectores y visitadores del ser v icio, de correspon­
cencia judicial, del comiso de artículos que deben pagar dere­
chos y del contrabando c~~iste1:te en el envío de con·esponden­
cia epistolar fuera de vahJa y sm el franqueo postal correspon­
diente. 

4.-Telégrafos. El primer telégrafo el~ctrico se instaló en 

/ 

el Perú en 1857 de Lima al Callao. Posteriormente en 1867 se 
entregaron los telégrafos a Don Carlos P az Soldán, quien fun­
dó la Compañía Nacional Telegráfica. E l 27 de abril d e 1875 el 
gobíerno de Don Manuel Pardo acordó asumir la propiedad de 
todas las líneas construídas por la Compañía Nacion al T elegrá-
fica. En aquella fecha el kilometraje del alambre e r a 3.237. En 
1935 su extensión llegaba a 18.549 kilómetros, siendo la longi­
tud de las líneas de 13.745 kilómetros. 

La parte 2.
0 del reglamento general de Correos d e 1916, 

se refiere al ramo de telégrafos. 
A diferencia del ramo de correos no existe el m onopolio 

del Estado en el ramo de telégrafos ya que cabe conceder auto­
rización a empresas particulares para el establecimiento d e lí-
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neas telegráficas las que s in embargo quedarán suj etas al re­
glamento. De es tas con cesion e·s se ocupa el t ítulo primero. 

El título 2 . º establece que los propieta1·ios urbanos, h acen­
,~ad os, establecimientos industria les pueden solicitar el estable­
cimiento de una o ficina telegráfica sufragand o sus gastos. Las 
disposiciones d e este título están reñidas al pa r ecer con la na­
turaleza d e l ser v ic io que el Estado está obliga d o a prestar. 

Toda per son a tiene el derecho de usar el t elégr a f o y el se­
creto d e la correspo ndencia telegráfica es invio la ble. L as o fici­
nas pueden exigir la comprobación d e identida d d el r emitente 
lá que es indispen sable cuando el d espacho contenga órdenes 
pe pago, cotizaciones co m e1·c iales, etc. 

Gozan de franquicia t elegráfica todos los funcionario s del 
Estado que se enume ra detalladamente en el a rt. 657. E ste d e­
recho de franquicia implica la preferencia en la tras­
m1s1on y la exoneración d e tasa. L a fra nquicia puede 
ser directa cuando fo corresponde al funcionario e 
indirecta cuando es ejercida por otr os mediante el vis­
to bueno ele un funcio n a rio que goce de fra(il}quicia directa. El 
eiercicio de derech o de franqui cia pued e d a r luga1· a contrave1:i­
ción o abuso. Hay contravenc ió n por e_iemplo c u ando el que lo 
ej ercita n o est:í. investido d el d e r ech o; h ay abuso cuando el tc­
Jeg-r ama expedido como ofücia l se refiere ·a asuntos de interés 
privado. El título 2. º de este capítulo trata de ambos casos. 
Trata en seg·uic!a la r eg-lamentación d etallada m ente en los arts. 
685 a 724 de la q:dacc ión, dirección , t exto y firma d e los tele­
gramas privados d e su r e tiro d e anulación, de la cuenta de las 
palabras y d e la tarifa. 

Los t elegramas especiales son: los colacionados, (la cola­
ción consis te en la r epetición ínteg ra poi· la oficina r eceptora del 
despacho a la trasmi sora) teleg r a mas con acu se de recibo; 
teleg ramas r ecomendados supo n en la colación y el acuse de re­
cibo ; telegramas con 1·espu esta pagada. E l expedidor pued e so­
licita1· que un telegr a m a sea m a nda.do por expreso al dornicilio 
del destinata rio. Todas estas m odalida des están tratadas en los 
arts. 724 a 745. 

El título 9. º se ocupa d e los d espachos teleg r á ficos de los 
corresponsa les de per-ióclicos. 

El capítulo 6. º fij a el orden d e pref er encia en la trasmisión, 
y la forma d e operarse ésta . 

. El. capítulo 7. 0 se ocupa d e la distribución y archivo d e los 
8 

• 
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telegramas y el capítulo 8. º de las recla m acion es y reembolso 
que se opera en los casos de un telegrama cola cion a d o en que 
haya habido error, un telegrama recomenda do qu e h aya lleg a-
do con retardo. r 

5.-Radio commifraciones. M arconi inven tó la telegr a fía 
sin hilos mediante la captación de las ondas sono r as, h ech o que 
ha tenido una enorme trascendencia en la v ida m od e r na y h a 
creado un problema a los gobiernos en el orden d e la policía. 
Fácil es hoy mediante estaciones trasmisoras h a ce r p ropaganda 
contra los regímenes establecidos; los gobiernos en s u a f á n de 
defensa llegan a cometer abusos con t ra la libe rtad ·indiv idua l. 
Con motivo de la guerra europea , en A lem a nia y en los pa íses 
por ella ocupados se pena con prisión y hast a con la pen a d~ 
muerte a los radioescuchas que oyen tra smis ion es d e r a dios ex-
tranjeras. · 

Es naturalmente difí cil conciliar en esta m a teria el o rden y la 
libertad, pero deben regir en principio · Jos ¡II1.ism os preceptos es­
tablecidos en materia de imprenta. No debe pe rmit irse la tras­
misión de ninguna instigación contra el o rden p ú b lico. 

,En cuanto a la libertad de ra dioescuchas ella es incontrola ­
ble y al mismo tiempo debe se: in'":iolable a m enos qu e se entre 
en un régimen de terror y esp10naJe. 

Por decreto de 6 de julio de 1937, se r egla m e·ntó el ser v icio 
de radio-comunicaciones. 

Con arreglo al art. 1. º , todas las es taciones r a dio elécticas 
sean trasmisoras o receptoras deben esta r p t')vis tas de una li­
cencia otorgada por resolución suprema c?~sicl~r á ndose como 
clandestinas las que no cumplen es te r eqms1to. 

Toda estación radio eléctrica queda suj et a al r egla m ento, 
a las disposiciones sobre servicios telegrá ficos y a los con venios 
internacionales. El Estado puede incauta r se cuando lo juzgue 
conveniente temporalmente o definitivamente d e una estación 
pagando su importe a justa tasación. 

El art. 7.º , obl iga a gua rda r el secreto d e las comunicacio­
nes al titular de la licencia, al que le está prohib ido capta r co­
rrespondencia de radio, comunicaciones d istintas d e las q u e la 
estación está autorizada a recibir. En caso de ca pta r se tales co­
rrespondencias no deben reproducirse por escrito ni comunicar­
se a tercero, ni utilizarse con fin a lg uno, ni r ev ela r se tampoco 
su existencia. Esta prescripción está r eñida con nuestro m odo 
de ser y constituye en varios de sus extremos una n o rma v ana . 

• 
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. Las · empresas propietarias de estaciones d eben e n v ia r una 
relación de personal a la J efatura General de l r adio; n q pueden 
transferir ni ceder en m odo a lguno la a u torización; están suje ­
ps. a la inspección de la j efatura del r adio y están p1·ohibi<las 
ele trasmitir conf eren.cías de car ácte 1· polít ico s iri o rden de la 
Dirección de Gobierno; n oticias a la rma ntes o falsas o que afec­
ten a las relacion es intern acion a les o a l o rden público . 

Las estaciones están clasificadas en las s ig uientes : 
I.-Trasmisoras de r a diofusión privadas qi..le ofrece a l r a ­

dio-escucha audiciones a rtísticas y propaganda com e rcia l, pu­
ciendo difundir n oticias d e interés general. 

2.--!Estaciones privadas de r a dio comunicación par a voz 
y telegrafía, según la r esolución m odificatoria de 7 d e julio de 
1941. Esta s estacion es son las destinadas a l u so exclu s ivo d e 
un negocio en lugares distantes más d e 10 km. del telégrafo. 

3.-Estaciones a e roná u t icas y de aeronaves. 
4 .-,Estaciones receptoras de n o ticias de prensa. De acuer­

do con el art . .54 antes de dar publicidad a esas n oticias los con­
cesionarios remitirán una copia a . la Direcci&-n de . G obierno. 

5.-Estaciones experi1nentales d e carácter científico. 
6.-Estaciones de carácter cultural, y 
7.-Estacio~1es d e aficio nados con un fin únicam ente per­

sonal sin inter és pecuniari@. y con solo interés de la técnica radio 
eléctrica. 

El capítulo 9. 0 se ocupa d e la p rotección a la r ecepción ra­
dio eléctrica estableciendo dispositivo para los motores y a r te­
factos eléctricos, 'letreros luminosos, etc., que se empleen en la 
ciudad. 

E l capítulo 10 fija las tarifas que d eben pagar las empre­
sas . según su clase. 

iEl capítulo 1 r, impon e :multas a las infracciones d el re­
glamento, que en caso de reincidencia dan lugar a la ca ncela­
ción de la licencia. 

IÍ 
6.-Teléfonos. E l servicio de teléfonos en el Perú no es 

prestado directamente por el Est adc:, sino P~1: empr_esas _particu­
lares, por regla gene r a l con exclusiva, y baJO v1g1la nc1a e ins­
pección de la Administración. La parte tercera del reg lamento 
general de Correos <le 1916, se refiere al servicio de teléfonos. 

Con a rreglo a ese reglamento, servicio o fic ial es el que co- : 
rresponde al ,Esta do, servicio público el que ·se establece para 
ser explotado m edia nte r emuneración y servicio privado el que , 
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se destina a uso exclusivo de una ent ida d individua l o colectiva. 
Nadie puede establecer en el territorio de la R epública líneas 
telefónicas, públicas o privadas sin la correspondiente auto riza­
ción del Gobierno que se pedirá acompáña ndo las especificacio­
nes y las tarifas que deben ser aprobadas. 

El Gobierno puede en cualquier momento adquirir las lí­
neas públicas . .En caso de necesidad pública las a uto ridades o 
sus agentes y, cuando ocurra incendio, los bombe r os está n fa­
cuitados para usar cualquier teléfono de abona d o o d e em­
presa. 

CAPITULO XVIII 

SERVICIO DE IRRIGAOION 

/; 

Una de las at~nciones principales que tiene el P oder Pú­
blico en el Perú es la de atender directamente o po r m edio de 
concesiones a la irrigación de los terrenos eriazos princ ipalmen­
e de la costa. 

La absoluta falta de lluvias en }a r egión costa nera la ha-
ría inhabitable si no se desviaran las aguas de los ríos que ba-
jan de la sierra para suministrar el riego de sus á rid_os terrenos. 

•Bajo el imperio de los Incas se cuidó con e,special acierto de 
procurar, mediante canales, la irrigación de la zona de la costa. 

Don Ambrosio Cerdan, Oidor de la Real Audien cia , en su 
Tratado General sobre las aguas que fertilizan lo s v a lles de 
Lima, conocido con el nombre de Reglamento d e A g uas de Cer­
dan, dice: 

"Cuando fundó a la Capital de Lima su primer Gobernador 
el marqués don Francisco Pizarro en I 535, fueron las a cequias 
dispuestas por los emperadores Incas para la prosperidad de la 
agricultura, una de las muchas pruebas que justamente se ~Q­
miraron de sus sabios desvelos y benéficos cuidados. 

'·Los monumentos visibles, que han llegado indemnes has­
ta nuestros días, y que se hallan muchos en uso actual p or todo1 

el Perú, ~onvenccn sin el trabajo de consultar a los historia­
dores antiguos, haber sido la principal atención económica de 
aquellos príncipes la formación de cauces por d onde se condu-· 
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jese el agua de los ríos, para fecundar los terrenos con indus­
tria asombrosa. 

"La des treza y el tino de los indios en la dirección de las 
aguas por los distintos s itios más difíciles, tortuosos y d esigua-

-1 les, pueden mirarse como ingénita a los de su nación, según hoy 
se adviene, sin que ese eche ele menos el empleo de conocimien­
to alguno científico, de que carecen para ren1ediar su necesidad, 
a la que acreditan como ella es en sí de sumamente ingeniosa". 

· Al realizarse la conquista los españoles solo tuvieron que 
aprovechar las obras de los indios para repartirse las obras irri­
gadas. 

Pero naturalmente siendo la extensión de la costa muy 
grande, solo una parte pequeña de ella se ha irrigado en debida 
forma. Ouedan vastas extensiones susceptibles de ser aprove­
chadas, aprovechamiento que se hace más urgente a medida 
que aumenta la población radicada en esta parte del Perú. 

De ahí pues la importancia del doble problema administra­
tivo ; primero conservar y m ejorar las obras existentes de rie­
go y segundo ejecutar directamente o prs;>pulsar la ejecución 
por medio de concesiones de nuevas obras ' de irrigación. 

El régimen de aguas es materia de una codificación espe­
cial y constituye una disciplina jurídica que se enseña en cáte­
dra aparte en esta Univ~rsidad. No entramos pues en su estu­
dio detallado, solamente vamos a 1·eferirnos en líneas generales 
al servicio de irrigación, por cuanto él constituye una actividad 
primordial del Poder Ejecutivo, dando una idea de las princi­
pales leyes y resoluciones en la materia. 

El Código de Aguas de 1902, hace la división de 1as aguas 
en públicas y privadas; son públicas las de los ríos, torrentes, 
manantiales y arroyos constantes o periódicos sienipre que no 
hayan sido objeto de apropiación anterior y a las sobrantes de 
los ríos que se pierdan en el mar ; son privadas las aguas que na­
cen en terrenos de particulares, municipales o de propiedad del 
Estado, continua o discontinuamente y pertenecen al dueño res­
pecti~o para su uso o aprovechaniiento mieJ?-tras discurran por 
los mismos terrenos. Igualmente son de propiedad particular las 
aguas subterráneas que se alumbran por medio de pozos. 

El Estado puede hacer concesiones de las aguas públicas 
a los propietarios de tierras para el riego de éstas, concesiones 
que serán a perpetuidad de acuei;-do con el art. 194 del Código de 
Aguas. 
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Las concesiones que se hagan para regar t ien-as a j enas se­
rán por un plazo que no exceda de 99 a ños de acu e 1·do co n el 
mismo artículo. El Código de Aguas se ocupa de la forma en 
que se tramitan los expedientes para obtener la concesió n pa- , 
ra irrigar los propios terrenos o aumentar la do tació n d e su 
riego y trata de la concesión hecha a particula 1·es o a empresas 
para irrigación de terrenos baldíos del E stado o de pro piedad 
ajena, 

De acuerdo con los artículos 199, 2 00 y 203 d el Código de 
Aguas se concede a las empresas de canales de riego la f acultad 
de abrir canteras, recoger piedras~ construir ho rnos d e cal, ye­
so y ladrillo y depositar materiales en terrenos públicos y en te­
rrenos privados pagando indemnización. Igualmente g ozan de 
excepción de derechos por las traslaciones de dominio d e los te­
rrenos que deban expropiarse y de toda contribución a los ca­
pitales que se inviertan en las obras. 

Durante los 10 primeros años, los terrenos r educidos :i 

riego, serán acotados con la misma renta imponible que t enían 
en la última matrícula en que fueron considerados com o ba ldíos. 

El Gobierno podrá conceder por vía de auxilio a las empre· 
sas de riego durante un período de 5 a 10 años el impo rte del 
aumento de contribución que se ha de imponer a los dueños de 
las tierras después de los 10 primeros años en que sean r egada s. r, • 

La ley N.° 1794 de 4 de enero de 1913, es en es ta materia 
una ley primaria. Confqrme a sus preceptos se autorizó al Po­
der Ejecutivo para colocar un empréstito de 2 millones de li­
bras esterlinas destinados a obras cle irrigació1'l y colonización. 
~I Poder Ejecutivo puede adquirir por convenio o expropiar las 
tierras eriazas de propiedad particular que queden comprendidas 
dentro del plano de los terrenos por irrigarse. Si no las adquie­
re quedan obligados los propietarios a pagar al Gobierno la su­
ma que corresponda en el valor de las obras de irrig ación. 

Irrigadas las tierras se venderán a colonos en lotes que no 
excedan de 6o Ha., al precio que cubra el va lor de la irrigación, 
con sus respectivos intereses. Los colonos si son extranjeros de-
ben ser de raza blanca. • 

Conforme a esta misma ley se autorizó al Poder E jecuti­
v~ para pro~over la inversión de capitales en obras de irriga­
c10n Y ~olontzación y en todas las que tiendan al fomento de la 
industna agrícola, atendiéndose a las condiciones siguientes: 

A. En cada contrato se estipulará la naturaleza de las 
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obras por ej ecutar, la cantidad de agua que debe p_actarse, la. 
superficie del terreno dest inado a se r irrigado, el tiempo que 
dem andará la ejecu ción de los t r abaj os y la fecha en que las tie-

- rras pudieren comenzar a p r oducir. 
B.- Se expresa r á en cada contrato, de una manera clara 

el m onto del capital de que se h ace responsable el Estado, el tipo 
de inte r és, el de amor tización y el plazo en que debe cesar la ga­
rantía; 

C.-Se declara de utilidad pública las obras ele captación 
y los acueductos y canales que sirvan para conducir el agua. En 
con secue n cia el Poder Ejecu t ivo podrá proceder a la expropia­
ción de las tierras. propiedades, der€ch os y ser v idumbres que 
sea n ecesario adquirir. 

D.-El Pode r Ejecu tivo podrá librar de toda clase de im­
puestos por el término de 20 años, a las empresas y sociedades 
que lleven a cabo obr as de irrigación y colonización. 

La r elación de la última franquicia conc_edida en el punto 
D es a l parecer dudosa, por su simple lectura, pues n o se sabe 
si el Poder Ejecutivo es el que tiene el plázo de 2 0 años para 
conceder liberación o s i son las empresas las que deben ser li­
beradas- durante 20 a ños. 

La ley 8565 de 12 de marzo de 1937, ha sentado la prime­
ra interpretación y h a p~·orrogado por 5 años que comenzarán 
a contars e a partir de la fecha de su dación el plazo en que el 
Poder Ejecutivo puede liberar de derechos de importación las 
maquinarias e ;:tnplementos de las empresas de irrigación. 

E l Poder Ejecutivo queda autorizado en virtud del art. 16 
d e la ley 1794, a garr1ntizar un interés hasta de 5 y m edio por 
ciento al año sobre el capital que se invierta en la ejecución de 
Ias obras y un servicio de am ortización no menor de medio por 
ciento al año. 

E n los casos de concesión de irrigación el Poder Ejecutivo . 
pued e o torgar al concesiof.lario la propiedad de los terrenos eria­
zos del Estado y de la s JVIunicipa lidades. Respecto a los te rrenos 
de los particulares que se irreguen o cuya dotación de agua au­
mente pagarán al concesionario una cuota anual fijada por el 
Poder E iecutivo. 

E l ci:.rt. 202 del Código de Aguas prescribe que en el caso 
ele que los propietarios se nieguen a abonar el cánon, las empre­
sas concesi~narias pueden adquirir por convenio o expropiación 
durante los 6 primer os años los terrenos eriazos, confo1~111e al va-
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lor que tenían antes de empezar las obras de irrigació n . Pasa­
dos los 6 primeros años la expropiación se h a r á a jus ta tasación 
actual. 

Los contratos y conces iones de irrigación n o pued e n se!:' 
trasferidos sin permiso del Gobierno. 

La ley 66o.i de 1929, fijó las condiciones d el cán o n que de­
ben pagar las tierras beneficiadas con el riego bien sea e n con­
tratos del Gobierno o en concesiones de in-igac ió n. E l art. 2.

0 

de esta ley establece la base de que las nuevas tierra r eciban 
una dotación mínima de 15,0<X) m3 por Ha., d u1-ante e l año agrí­
cola o que se complete esa dotación en tiempo d e e scasez. Esta­
blece la pequeña propiedad agrícola en la p1·oporció n que señala 
el Gobierno parcelándose las tierras en lotes n o m ayo res de 50 
Ha., ni menores de 5. 

El cánon se fijará en la medida que permi t~ cubrí r la to­
tal amortizaci0n de los fondos que ~e inv ier tan en las obras m ás 
un JO % y el interés máximo del 8 o/o y un p la zo d e 3~ años. 

El Poder Ejecutivo queda facultado para c ie1·ci t,:u- los apre­
mios que fueran pre"isos, inclu~ive el de pri vación del u so de ]as 
aguas mientras dure la mora en pagar el cánon. 

En IO de febrero de 1933, se expidió el regla m en to con el 
objeto de refundir las disposiciones supremas pertinentes rela­
tivas a la concesión de terrenos de ag1:.as para s u i1-rigación. 

La ley 1794, contiene disposiciones am pliamente favorables 
a las empresas de irrigación, y sus preceptos m e recen franca 
aprobación si se tiene en cuenta que una gran 1?:1.rte del Perú es 
una t!e~ra desierta y que por lo 1;1ismo debe r epu tarse com<? ~n 
benef1c10 a la colectividad cualqmera obra des tmada a suminis­
trar riego a los terrenos baldíos . 

. Mas aún, el Estado debe tener presente que muchas veces 
los mtereses de los particulares son opuestos a los intereses 
d_e la colectividad en matetia de irrigación. Los particula r e s que 
hénen tierras irrigadas pueden po11er trabas a t1uevas i rrigacio­
nes por el temor de ver mermada la dotación <le su propio riego. 
¿·da E.,; esta quizá una de las explicaciones de la cuantiosa pér-

1 de ~ar~os millones de soles que sufr ió el Estado a l p a rali­
zarse la irrigación de las pampas de Olmos . 

. El ~eglamento de 1933, no es ya tan liberal con los con­
~esio~anos. La intervención del E stado en la designación d e los 
tge:i(ero~,encargados de practicar los estudios que se a utorizan: 
11 0 igacion del concesionario de depositar en la Caja d e Depó-
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s itos e l presupueslo de los gastos r espectivos de e sos estudios 
.fo rmulado p o r los ingenie r os, y la ingerencia. d e la Dirección 
de Agu as para r esolve 1· e n los casos en qu e el inte resad o no esté 

_ de acu e 1·clo con ~t it uyen m edidas contrarias a l espíritu de la ley 
r794. 

L os arts . 2 º y 3 . º d e este r egla m ento limitan a 300 Ha. , la 
exten s ió n d e los te n en o s eriazos del Estado que con e l objeto 
d e ser irrigad os pueden ser d enunciados p o r una s·o ta p ersona; 
s i s e solicita m ayo1· exten s ión debe expresarse la f o rma e n que 
ese exceso va a se1· t r a s ferido a pa1·ticulares. 

Tant-n este precepto com0 los que h em os visto ya de las le­
yes r 79-1- y 660--1-, que limitan a 60 y 50 I-Ia., la exten s ió n de lo$ 
lo tes d e pa1·celación está n basados en el sano propósito de in1-
pedir la f o rmación d e };=l.tifundios y de procurar la constitución 
ele la pequeña propiedad agrícola . 

Se ocupa el 1·egla m ento d e la tra mitación de los expedien­
tes en que se solic i ta con cesión prescribiendo la publicación de 
avisos por r 5 días a lte n1ados en un dia rio de la capita l de la R e ­
pública, y en el lugar en que el t e n-en o por ;rrigar esté s ituado; 
se r eserva el expedien te dura nte 3 0 días en la Sección adminis ­
tra tiva ele a guas p a 1·a recibit- la s oposiciones . 

D e acuerdo con el d ec,·eto de S de diciembre de r933, e l 
adrninistrado1· d e aguas d" l valle q~be poner en conocimiento d e 
los p1·opieta1·ios de los fundos colindantes la solicitud d e d enun­
cia y e miti,·ú info rme sob1·e la exis t encia d e las aguas y sobre 
la condición ele los t e rrenos. 

R esueltas las oposiciones s e concede un plazo má..'Cimo d e 
2 años para la presentación de lo s estudios y un plazo de 2 año::: 
para la ejecución d e las obras . Estos plazos es tá n condicionados 
a la realización efectiva de los estudios y d e las obr as, p u es s i 
éstos n o se ejecutan pueden d ecbxarse c.1du cos los p lazos de 
acuerdo con lo dis puesto en e l d ecr eto de 7 ele noviembre <le 1934. 

Para la garantío de los estudios y d e las obras los concesio­
n a rios deben depositar 300 soles en efectivo o en bonos de deu­
da interna por las 2 00 prime1·as I-Ia. y ro soles p o r cada ro Ha. 
ele exceso. S i se obtiene pró n-oga de los plazos los co ncesiona­
rios deben duplicar la garantía. 

E x ige el r eglamenlo y está confirmado po r decreto de 1 2 

de julio de I9.~4 q ue en las r esolncio11es de adju~icación de obr as 
de regadío se haga constar que las emp1·esas gozan de -las fran­
quicias establecidas en el Código de Aguas y en la ley r 7()4 . 

9 
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Se establece también la obligación de obla r p o 1· una s o la y ez 
a fa\'or del Fisco la suma de 10 soles po r Ha., i n-ig acla y la s u­
ma de un sol por Ha., por cada transferencia q u e ~e h ao·a de 
cualquiera concesión en trámite. ;::, 

Quedan exceptuados del depósito de gara n t ía y ele la pre­
sentación de estudios. los solicitantes de conces ion es d e terre­
nos inferiores a 10 H a. 

Se ocupa también el reglamento de las conces ion es de agua 
para riego utilizándola por ~ edio de bombas, d e la i n ig ación 
de terrenos propios y de las piezas que deben con te n e r los estu­
dios de irrigación. 

Por decreto de 26 de octubre de 1934, se estableció q u e los 
terrenos irrigados por el Estado lo mismo qu e los te r-ren os q u e 
excedan de 300 Ha. que puedan ir riga r los pa rticula r es sólo se­
rán trasferidos a peruanos de nacimiento. 

Con relación al aprovechamiento que pu eden h ace1- lo s p r o­
pietarios de las aguas del subsuelo se dispuso po r r esolución s u­
prema de 14 de junio de 1929, la obligación d e obten e r la a u ­
torización correspo, diente del Ministerio de F o rnen to pres en ­
tando el proyecto de apertura de pozos, muestr a rio de las d i­
versas capas del subsuelo, relación mensual ele los 1·c n d im ien tos 
y costo de extracción. Preceptos aná logos f u ~ron r atificad os 
por resolución de 8 de marzo de 1938" 

Principales obras de irrigación e11iprendidas por el Estado. 
-Por ley de 18 de enero de 18g6, se autorizó a l P od e r Ejecu­
tivo para contratar la irrigación del va lle del !=hi1·a en la p r o­
vincia de Paita, obra que se llevó a cabo de acu er d o con e sa ley 
y sus modificatorias N.º 1505 de 19II Y 46 51 d e 19 23. 

De acuerdo con esas disposiciones la em pr es a cobra el cá­
non a los regantes del canal del Chira hasta la su m a d e 18 so­
les por cada 26 152 m3. volumen que correspon de a una d o t a­
ción de 1 litro ~l segundo durante 10 meses. S i e l r egante n o 
paga las cuotas queda sujeto a multas, y pasado el 2 . º año a ex­
propiación la empresa tiene hipoteca legal sobr e e l t erren o i rri­
gado. 

Una vez expedita la irrigación los p ropie ta rios qued a n obli­
gados a irrigar cuando menos una décima par te de s u s terren os. 

La empresa estaba facultada para impor.ta r los m a teria les 
y útiles necesarios para realizar las obras, exen tos d e pago de 
derechos. 

La empresa tendrá la propiedad de la obra po r 90 a ñ os. 
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L a irrigación <le las Pampas del I m peria l fué realizad a di­
r ectamen te p or el Gobierno. Conforme a la ley 4683 se dispuso 
muy acer tadam en te que los p r opieta rios de pa r c ia lida des de 
pampas que pueden ser irrigadas po r el can a l del Imperia l lo . . . . 
mismo que los prop1etan os de pampas qu e queda n f ue r a de la 
acción n a tura l de regadío por su a lta ubicación per o q ue apro­
yechen ta mbién las agu as utilizando f uerza mo triz solo pueden 
r egar el 50 y el 60 o/o r espectivamente cediendo a l Esta d o el 
50 y el 40 o/o r estan te1 a l precio de 10 libras y 7 lib ras peru a n as 
por Ha. Se exceptúa de esta obligación de vende r a l Est a do a 
los propieta rios de terrenos cuya exten sión exced a de 60 I--Ia . 

El E s tado cobra a los propietarios la cuota par te de la irri­
gación con un r ecargo de I 5 7o que r epresen ta el in terés de la 
suma gastada en los estudios, pla nos, etc. 

Esta blece la compensación en t r e el precio que debe pagar 
el E sta do por la pa r te de t errenos y los que deben pagar los 
pa rticula r es po r las obras de irrigación. 

Se expropia todos los terren os que n o hayan solicitado el 
a provech amiento de las a g u as. 

E l Poder Ejecutivo qu edó a utorizado par a vender t odos 
los terrenos d el E stado, el 40 y el 50 o/o de los pa rticula r es, a d ­
quiridos por él y los terrenos expropiados por falta de aprove· 
chamiento e"n lotes n o m <.l-yor es de 60 Ha. 

S i la venta d e los lo tes es a plazos n o podrá t r asferirse e l 
dominio sin previo con sen t imien to del Esta do. 

Las dispos icion es_ de es ta ley son dig n as de elog io por la 
forma en que sé r ealizó una obra benéfica pa r a la colectiv ida d , 
sin enriqu ecimiento injustificado de los que de ella aprovech a ­
ron y por la lotización que se hizo de las pampas r egada s. 

Por la ley 5240 se autorizó a l Poder E jecutivo a a djudicar 
a título g ratuito una Ha. de terreno con su coi-respondien te d o­
tación de agu a a ca da una de los oper a rios que h a n tra b a j a d o 
500 o m ás ta rea s en la irrigación de las pampas del Imperia l. 

Por regla mentos de 23 de mayo de 1924 , se dier on las r e­
g la s pa r a el cobro del cán on de r egadío a sí com o para la ven ta 
de terrenos. 

P or r esolución d e 6 de junio de 1924, se decla r ó exen tos 
de contribución predial por 20 a ños los t errenos de las pa m pas 
del Imperia l. 

E l P ode r Ejecu tivo adquirió también la irrigación de las 
Pampas de la E spe r a n za y celebró con la Caj a d e D ep ósitos y · 

• 

• 
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Consignaciones un préstamo de I. 100,000 s~lcs con í o r me a b 
ley de IO de enero de 1935, para cancelar los bonos que pesaban 
sobre el fundo Ruando de cuyo pago se hizo ca 1·go el Estado. 

Por reglamentación aprobada en 3 de mayo de 1935, se 
fijaron las dotaciones de agua en el estiaje y en la abundan­
cia a las pampas irrigadas. 

En cuanto a la venta de terrenos de la Espe1·anza ell a se hi­
zo de acuerdo con el decreto de 21 de junio de 1935, en lotes d_e 
I a T 5 Ha. 

La irrigación de las pampas de la J oya f ué acometida en 
virtud de la ley 8oo9 de 1935, que destinó 100.000 soles ele los 
impuestos pro-desocupados a e~a obra y creó una J u n ta d e Con ­
trol Administrativo y Económico cctmpuesto po r el 1 r efccto del 
Departamento, el Presidente de la Cáma ra de Com e1·c io, e l A l­
calde del Concejo Provincial, el Director de la Soc iedad d e Be­
neficencia el P residente de la Sociedad de Ingen ie r os, e l I n ge­
niero Departamental y el Ingeniero au to1· del proyecto. 

La ley N.º 7568 destinó el 40 % de los impuestos pro-deso­
cupados que se recMtden en los departamentos de ]a cos ta a la s 
obras de irrigación. La ley 8499 reorganizó la aplicación de esos 
fondos de los cuales separó 2.500,000 soles para la constr ucción 
de carreteras y el 40 o/o del sobrante lo aplicó a obr as de irriga-
ción. 

La ley 8525, elevó l?s precios ?e venta del g u a no par ~ la 
agricultura nacional destmando su ~n~remcnto a la r egula riza­
ción de la dotación de agua a los d1st 111 tos valles. 

La ley 8551 es~ableció 9-u~ el. ~ in isterio de Fomen to pro­
cedería al represam1ento e 1rngac1on con los f onelos de la ley 
8499. Con arreglo al art. 3.0 de esta ley los propieta rios ele los te­
rrenos que resulten beneficiados con excepción de los de exten­
sión iníerior a 6 Ha., abonarán a título de contribu c ión l a can­
tidad prorrateada que determine el Supremo Gobiern o, la q u e en 
ningún caso será menor de 25 % del total ele las ob1-as. 

Según lo manifiesta el señor Ramón Costa y Ca ver o en 
su "Legi<:.lacié,n de aguas e ir rigación '', el Estado h abía inver­
tido hasta 1939, la suma de 24.074,936.52 m illon es en las obras 
<le represamiento irrigación y encausamiento de los ríos. Según 
el mismo autor en 1932, el Perú poseía 400,000 I-Ia., cultivables 
en los valles de la costa pero que en realidad se redu cían a 
200,000 salvo casos de excepcional abundan cia ele agu as. "Gra­
cias a la ohras de captación, de encausamien to y defen sa de los 

• 
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d os y a l m ej o ra m iento d e acu eductos. y r egadíos, han s ido be­
nefi cia das 2 00,000 Ha., y el país pu ed e pon e r en cultivo p erm.a ­
nen te cada vez co n m ayor segurida d, las 400,000 h ectá r eas, de 

0 
que a ntes sólo se dispon ía teóricamente". 

"No son m en os valiosas las obras d e fr1·igación em p r endi­
da s y en plena r ealización , a l punto que se e spe 1·a d ej a1· con cluí­
das e ste a ño las s ig u ien tes : en T umbes 4 ,000 Ha., en la m a r­
gen izquienla d el río d e este nomb re; en Lam bayeque 7,000 J-] a. , 
de lV[otupe; en P isco r o ,ooo 1-la., ele las pam pas de :;_\f a nrique o 
Cabeza d e T o r o ; eh A r eq uipa las d e la J oya d e las que se han 
entregad o h a s ta a h 9 r a 2 ,000 Ha., con rieg o con s tan te; en Ca­
i-avelí 6 ,0 0 0 Ha., d e las p ampas d e Yau ca ; en T acn a , 2,000 J-Ia .. 
de las pa mpa s d e J te; en Ayacuch o ro,ooo Ha., ele la s pampas d e 
P uquio; e n H na n cayo 3 ,000 I-Ia; en Y a uyos, Can ta , H u a r ochiri 
y A ncash se pond1·án ba jo riego 5 ,0 0 0 I-:Ta. de tierras n u evas. Se 
calcula que estas irrigacio nes d en par a 1940, un tota l d e m á s 
de 5 0,000 I-Ia., nueva s par a el cul t ivo. 

CAPITU LO X I X 

OTROS SERVICIOS PUBLICOS 
" 

r.-Ser ·v iá ~ d el Cn lt.n . E l ser v 1c10 del Culto pued e con si­
der a r se com o un se r v icio público por que corresponde, a l menos 
en el P e rú, a una n ecesida d colectiva que la Admin is t ración sa-
tisface. 

Dentr o ele la legislación española a n tig u a ex is t ía e l pago 
ele los diezm os que venía a ser la d écima parte o quinceava p a 1·­
te de los fru tos de la agTicul tura que los fieles esta ba n obliga­
dos a entregar a la I g les ia par a el pago y sost enimiento d ~I 
Culto. 

L a r ecaudación ele est os diezm os e ra sacada a rema te y h a­
bía juzgad os privativos pa r a resolver ]as controve r s ias entre lo 3 
subastador es y los fiele s con t ribuy entes. 

Los diezm o s s e div idía n en cu a tro partes d e las cuales una 
e r a para e l obispo y o tra p a r a el C abildo y las dos p a rtes r es­
t an tes se div idía n en 9 p a r tes qu e se d istribuía n entre el Párro­
co, la fábrica de la C a t edra l y el E stado. 
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Por ley de 1846, se abolieron los diezmos y <lc 1·ech os pa­
rroquiales estableciéndose .que el Estado su fragaría los gastos 
de la Iglesia. Esto solo vino a hacerse efect iv o con las ley e s de 
1856 y 1859 en la parte r~lativa a los diezm os n o a sí en la par te 
relativa a los derechos parroquia les. E n virtu d d e es tas leyes 
se consignaron en el P resupuesto de la R epública la s par t idas 
destinadas al pago de Obispos y Cabildos. 

Los Curas mantienen el beneficio de cobrar de rech o s p a­
rroquiales y están sujetos a diversas obligacion es, com o la de 
hacer inventario al asumii: la P arroquia y a l dej a rla de Vasos 
Sagra1os, Ornamentos y demás cosas per tenecien tes a la I g le­
sia; la de residir en su Parroquia y la de llevar los lib ro s d e Bau­
tismos, Defunciones y Matrimonios cuyas pa rtidas t ien e n e l va­
lor de documentos públicos de acuerdo con e l a rt. 4 00, inciso 2." 

del C. P. C. 
En cuanto al nombramiento de Obispos y dig nidade s ecle­

siásticas, corresponde su designación al Estado en m é1-ito del 
derecho de patronato. 

En el pasado ~jglo hubo discusión sobre s i ese d er ech o er a 
una concesión graciosa de la Santa Sede o le correspondía n atu­
ralmente al Estado. 

Se trata de discusiones que hoy ya son doctr in arias y que 
no trascienden a la práctica. Incuestionablem en te q u e d esd e que 
el Estado considera que el servicio del culto es un ser v icio pú­
b)ico cuyos gastos él debe sufragar, _ti~ne la prerrogativa ele de­
signar a los funcionarios de ese serv1c10. 

El Pontífice Pío IX por bula de 3 de m á rzo d e 1874 que 
recibió el exequatur de 1880 restableció el derech o de p a tronato 
de que gozaban los reves de E spaña en f avor del Gobiern o P e-
ruano. · -

I . 2--Servicios Públicos locales. A demás d e tod os lo s ser vi­
cios .~úblicos que hasta aquí hemos estudiado y que la Adminis­
traci?~ presta en todo el territorio de la R epública, exis ten otr os 
servicios públicos concernientes a cada localida d. · 
, En realidad son servicios de carácter Municipal que d ebe­

nan constituir atribuciones y obligacion es de los M unicipios; 
pro da~a la pobreza de nuestras Municipalida des, e s el Estado 
e que tiene que tomarlos a su cargo. 

Tal es por ejempJo la instalación de luz e léctrica e n diver­
sos !~gares de la República y pri~cipa lmente la inst a lación de 
serv1c10 de agua y desagüe en las cmdades. 
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. lt ~a I~em o s· h a bla d o d e la ley d e r2 de mayo d e 1920 que fa-

pcu ?- ª ~ ~obierno para contra ta r las obras de agua, desagüe, 
é;~;:nen ación Y eliminación d e basw·as en 32 ciudades ele la Re­

o ru.d 
1:ª' ~ar~ cuyo efecto se asigna1·011. fondos especiales consti­

ttt ~::, prbincipahnentc por un d e 1·echo adicional de adua nas d e 
1? · 0 so r ~ las m e rcade rías de importación y poi· las contribu­
Clones prediales. 

- ELn conformidad con esa ley auto1·itat iva el Gobie n 1~ 1 
senor eo· , - - -- - ~ ------ :-

1
- .::.. lllc_l celebr ó un con t rato con The Fundation Cornpany 

pat ª. a pGav i111entación de las ciudades de Lima, CaIIao y Bal-
ne·tn os · · 

< • racias a este contrato L ima es una ciudad que hoy se 
0ste_1?ta yet·fectamente p avimen tada. -Vesg raciadamente no se 
contmuo con el mis 1110 tesón d entro de ese programa. 

_ En v_irtud d e las leyes esp~cia le~, ~omo por ejemplo la ~-" 
7196 se C t ear o n f ondos pai·a obras publicas en la cmdad de P1u­

. ra Y _otnts del mism o Depai-tamento. fondos que permitieron fi­
nan~tar el contrato de ao-na y desagüe d e la ciudad de Piura en 
el ano 1935. b _ 

. I g ualmente p or la ley N.º 7797 s~ destifiaron los fondos pro­
v~mentes de_ las contribuciones pred1ales a las obras de sanea­
miento d e Pisco, lea y Chincha. 

Del mismo m od o las contribuciones p1·edia les de Trujillo 
están afecta~as poi· pi·éstamo celebrado con el ,Danco Italiano 
e1~ 1935, clestmado a Ja ter1.minación de las obras d e agua y d esa­
g ue d e esa Ciudad. 

Otro_ ,servi~io que también h a toma?º el Estado es ,el _de 
construcc1o n de hotele s en diversas Jocahclacles de la Repubhca 
para favo recer el incremento del turismo y la vialidad. En con­
formidad con_}~ ley 87o8 se facultaba al Poder E;jecutivo par_a 
e_sa construcc1on y para vender los hoteles const1_-u1dos c~1; f a_c1-
hda des ele pago y pant liberar d e de rech os . d e 1111po rtac1on, al­
ca.bala y de contribución predial a los part1c_ulares o empresas 
que se propongan con struir mejorar o amphai· locale s para el 
mismo objeto. ' 

Gracias a esa ley se han cons truído los I-Ioteles de Tingo 

h
aría, Cuzco, Camaná, A requipa, I--luancayo, etc .. .. 

3.-Urbanü:acioncs. Si los servicios que acabamos d e e s­
diar :1,° obstante ser municipales. los t <;>rna ~ ~u c?-rgo la A dmi­
strac1011 Central y ello es debido a la 111suf1c1enc1a de recursos 

de nuestros Municipios no sucede lo mismo tratándose del pro-

.. 

• 
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blema de las urbanizaciones, en que el Estado inten,ien e solo 
en rirtud de su facultad absorbente. 

En realidad de Yerdad todo lo relativo a las nuevas urba­
nizaciones es asunto de la incumbencia municipal. 

Por resolución suprema de 22 de agosto de 1924, se aprobó 
el reglamento de urbanizaciones f ormulado por la Dirección de 
Salubridad. 

Y por la ley T.º 6159, se estableció que nadie podría en el 
territorio de la República habilitar zonas o á reas urbanas sin 
llenar previamente los requisitos exigidos por los r eglamentos 
pertinentes v se reconoció con carácter legal a la Ins pección 
Técnica de trbanizaciones de la Dirección d e Salub 1·idad. 

En virtud de esta ley es pues, la intromis ión del Estado 
en esta materia, una intromisión legal aunque parece cont1·aria 
al principio de descentralización elemental. 

El reglamento de urbanizaciones de 1924, s u fr ió a lgunas 
modificaciones en el últimamente dictado en 20 d e en e r o d e 191 r. 

. Para los efectos de este reglamento se entiende po1· urba­
nización la habilitación de una zona de terreno rús tico para ven­
derla por lotes o de una zona de terreno urbano mediante la 
apertura de nuevas calles con el mismo objeto . 

. . Corresponde a la Dirección _ Ge1_1;ral d~ Fon~~nto la tra1ni­
tac1on de expedientes de urbantzac1011, on cntac1on respecto a l 
trar.ado y el control técnico de la misma. 
. La acción de control del Gobierno cesará cuando las urba­

nizaciones posean todos los requisitos establecidos en el r egla-
~~ \ 

Para llevar a cabo una urbanización es indispensable pre­
~ct:tar una petición con memorias explicativas y p lanos, acom­
nanando un certificado de depósito equivalen te a soles 20 por 
Ha. La Dirección General de Fomento señalará los lineamien­
~os generales a que deben someterse los estudios respectivos que 
eben representarse en el plazo máximo de 6 meses . 

. F.\ plazo para la terminación de todas las ob1-as de nrbani­
zaciún será de 2 años contados a partir de la fecha del decreto 
de autorización v la entidad urbanizadora solo podrá s u scribí r 
prq ' , sid nesas _de venta de terrenos en aquella zon a en las q u e h an 

0 tcrmtnadas todas las obras incluso las de ornato . Por cada 
mes de exceso sobre el plazo señalado para la terminación de las 
obras la entidad urbanizadora paga una multa entre so1es 200 
y soles 1,000. 
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Terminadas la s obras la s en tidades urba nizad oras ced erán 
a l Estado o a l M unicipio las instalaciones d e se~vicio -público. 

Se extiende el reglamen to en r eglas sobre las distintfl.s par­
tes del proyecto d e urbanización , sobre los r equis itos que deben 
reuni1· los t r azad os d e urba nizaciones estableciéndose que e l área 
libre n o será m en or del 45 o/0 d el á rea total, de la cual el 3S % 
coi-responde a calles y avenidas y el ro % a parques y plazas 
pública. 

Toda urbanización deberá ceder gratuitamente a l Estado 
un lote de terreno igual al 2 % del á r ea tota l. 

Se ocupa también el r eglamento de la provisión de agua po­
table, desagüe, pavimentación de aceras e instalación d e almn-
brado público . · 

Las empresas urbanizador as a sumirá n la obligación de 
atender a los servicios públicos mientras llevan a cabo la eje­
cución _ de las obras, obligación que cesa cuando el nuevo barrio 
se incorpor a a la jurisdicción Comuna l. 

El Concejo Provincial de Lima, tiene un amplio reg lª men­
to de construcciones en el que se dan reglas detalladas sobre la 
altura de los edificios. materiales d e construcción , dependencias, 
etc., y se aplican reglás especia les a los locales de habitación ge­
ner a l, establecimientos industriales, gar ages, teatros, baños pú­
blicos, mercados, et c .. . . 

Reglamentos análogos tienen las Municipalidades de Mira­
flores y San I s idro. 

El Gobie1~no a su vez ha dictado reglas para la edificación 
en las dis tintas a'1enipas de la Capital. 

Sobre el Consejo Nacional de Urbanismo ya hemos trata­
do en el capítulo de R égimen Local. 

Parece indudable que esta absor ción siempre c rec iente d e 
la Administración C entral, de funciones que por s u naturaleza 
d eberían ser autónomas, es perjudicial en cuanto va producien­
do la incapacidad ciudadana para manejar los asuntos públicos, 
y con relación a estos mism os servicios públicos, que una a d­
ministración excesivamente recargada no puede atender en d e­
bida forma. 

10 

• 
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CAPITULO XX 

SERVICIO DE LA DEFENSA NACIONAL 

( 

1.-Un servicio esencial de la Administración es la defen­
del territorio nacional. 

Con arreglo a la Constitur.ión del Estado es atribución del 
Presidente de la República el organizar y distribuir la fuerza 
armada y disponer de ella en servicio de la R epública. 

De acuerdo con el art. 214 de la misma Carta Constitucio­
nal todo peruano está obligado a contribuir a la defen sa nacio­
nal y a someterse a las obligaciones militares. 

El servicio militar es una carga obligatoria para todos los 
ciudadanos. • 

/ 

2.-Ser11icio militar obliga.torio. ( 1) De acuerdo con la ley 
~o. 1569 de 21 d{ junio de 1911 todo peruano entre 2 1 y 50 
años debe prestar sus servicios en el Ejército o en la Armada 
por 2 años, en tiempo de paz, si se le llama con ese objeto, e in-
definidamente en tiempo de guerra. 

Con tal fin, se obliga a todos 1bs peruanos comprendidos 
entre esas edades, a inscribirse en un registro . A l tiempo de 
hacerse la inscripción, el inscrito puede pedir que, en caso de 
llamársele, se le incorpore en la E scuadra; t :i.mbién se adjudi­
ca a la Escuadra cuando falte el total del con t ing ente que debe 
ser llamado, a los inscritos del litoral de la República. 

La ley divide el Ejército en tres grupos : r. º Ejército per­
manente; 2.0 Reserva del Ejército permanente, y 3. º Ejército 
territorial. 

El Ejército permanente se subdivide en dos grupos: Ejér­
cito activo y Ejército moviliza ble: el 1. º lo constituye el ef ecti­
vo del Ejército que debe estar en filas en tiem.po de paz con 
arreglo al Presupuesto. El Ejército movilizable lo componen los 
individuos entre 21 y 25 años, que no están en filas, y que pue­
den ser llamados en cualquier momento. 

(1).-El eatracto de esta ley está tomado del "Derecho Administrativo Gene• 
ral y del Per6" del recordado Profesor de esta Facultad Dr. Toribio Alayza y 
Paz Soldh. 



DERECHO ADMINIST RAT IVO 75 

,E l E j ér cito d e R eser va lo compon en lo s individuos d e 26 
a 30 a ñ os y ademá s lo s d e 21 a 25 qu e hayan sido disp en sad os 
de serv ir en el ej ér cito per m a n ente. 

Por último el E j é r ci to territoria l lo componen los indiv i­
é:luos de 3 I a 50 a ñ o s y adem á s los qu e t eniendo de 21 a 30 a ñ o s 
hayan sido dispen sados d e se r v ir en el Ejército p er man en te y 
en la R eser va . 

. Se r eputa d e 21 a ñ os a l que h a cumplido 20 el 3 1 d e Di­
ciembr e d el año a nterio r y s e le r eputa d e esta eda d desd e el r. º 
de Ener o d el a ño siguien t e a l qu e se cumplieron los 2 0 años. 

Los indiv id u o s del E j ército per man ente que n o se h a lla n e n 
servicio activo pued en ser lla m a dos a m a niobras por un p eríod o 
de 2 m eses cad a 2 a ñ os. Los indiv iduos d el Ejér cito d e R ese r­
va, una sola vez, por un perío d o d e 2 .m eses . Y los in div iduos 
del E j ér cito terri toria l p ued en ser lla m a dos solo por una vez du­
r a nte 8 días, p e r o n o para maniobras sino p a r a inspeccion es y 
r evistas, y d en t r o d e su propio territo rio. 

Se lla1na clase de inscripción el a ñ o en que el inscrito h a 
cumplido los 2 l a ños; así, cua n do se dice cla se l 920 quier e d e­
cir que es el inscrito q u e en 1 9 20 cumplió 2 r a ñ os, y cu ando se 
dice clase 1927, se indica q u e el inscrito cumplió 2 1 a ñ os en 
1927. 

Tanto pa r a 1\/Ianiobras com o pa r a Insp eccion es y R evis-
tas los lla m a mientos d e in~ c r itos se h a cen por clases; . per o en 
tiempo d e g u erra p u e d en prescindirse d e est e s isterna y lla ­
m á r seles por g rupos, esto es, E jér cito p erma n en te, E j é rcito de 
r eser va y Ejércifu t e r r ito ria l. 

L as disposiciones a n o tad a s son comunes para el E j ército y 
la A rmada. 

El R egistro de I nscri pción.- A nua1mente_ d ebe abrirs~ en 
las ca pitales d e provincia y en todos los distnt<?s. un . ~ eg1stro 
para inscribir a los obligados a presta r el serv1c10 nuhta r. L a 
m scripción dura d el I. º d e E n e ro al 28 de f ebrero. E stas ins­
cripciones d eb en h a cerse en las capitales a n te una Junta f o r­
m a da por el A lcalde y el S índico y R egidor que éste d esig n e, 
lo mism o en los distritos. Inscrito el indiv iduo se le entrega co­
m o constancia una bole t a lla m a d a boleta d e inscripción distinta 
de otra boleta que se llama d e conscripción, d e que se hablará 
luego. 

D esde el 2 0 d e diciembre estas Juntas publican avisos h a -
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ciendo saber su instalación y la ob1igación de inscribirse en los 
Registros. 

Aún cuando la ley exonera del servicio a c iertas personas, 
todos uniformemente deben inscribirse, porque n o se exonera 
de la inscripción sino del servicio; y para except u ar, es n ecesi­
dad haber cumplido con inscribirse en el R egis tro . Por los a u­
sentes, deben hacer la inscripción los apoderados o s u s padres. 
Y los peruanos que residan en el extranjero h arán la inscrip­
ción ante el Consulado del Perú, que r emitirá la n ó mina de los 
inscritos al Estado Mayor General. Los pedidos de ~-x.cepción 
del servicio pueden hacerse basta eJ ro de 1nar zo. E l r S de 
Abril se cierra el Registro y se envía, junto con los pedidos de 
excepción al Municipio. Este remite el Registr o a l Jefe Pro­
vincial y las solicitudes de excepción a la Junta encar gad a de 
resolverlas. 

Esta Junta la componen el A lcalde, un Síndico y Regido r 
distintos de los que formaron la Junta d e Reg istr o , el J efe Pro­
vincial o en su defecto un Delegado del Estado Mayor y el ié­
dico Titular. 

Las excepcionfs se comprueba n con d ocumentos o con in­
formación judicial ante el juez d e paz o d e primera instancia. 

Resueltas las excepciones por esta Junta, las r emite junto 
con su resolución al Jefe Provincial qu e pued e observarlas. 

Las excepciones son absolutas y ternporales : T iene d e r echo 
a solicitar y obtener excepción absoluta del ser v icio: I. 

0 

el que 
padezca defecto físico o enferm edad incurable; 2. º e l que es 
miembro del clero secular o regular. u. 

Tienen derecho a la exoneración tempora l únicarnente : 
1.º los casados antes de inscribirse, 2 .

0 los profe sores y alun1nos 
de Universidades, Escuelas Especiales y Oficiales, 3 .º los n1édi­
cos y yrac!icantes al servicio del. ,Estado, . Municipalidade

0
s y 

Benef1cenc1as, los doctores, bachilleres e ingenie r os, y 4• los 
sujetos que no alcanzan I metro 50 centímetros d e estatura o 
75 centímetros de perímetro toráx ico . 

. Prácticamente constituyen también una excepción , ios s i­
guientes casos en que, cualquiera que sea la ed ad d el inscrito, 
solo se le obliga a ingresar al Ejército t errito ria l prescindiendo 
del servicio Permanente y del de Reserva: 1 _ 0 1;~ :magistrados 
y empleados permanentes del P oder Judicia l 2 ° los emplea dos 
de corre~s y telégrafos del Estado, 3. º el qu'e ~s hijo único y 
sólo le viva el padre o la madre y él o ella tengan 60 a ños. 4.<) 



DERECHO AD.MINTSTRATIVO 77 

el __ que es nieto s}n l?ª?res, de un abuelo de 70 años o m á s, 5. º el 
h1Jo que es sos ten umco de su madre o de su a buelo n o tenien­
do padre, 6.º el_ viu do que tiene hijos menores de 15 'años, 7.º el 
huerfano que tiene a su cargo sus hermanos menores. 

~ Las ~olicitudes presentadas después de la época fijada, se 
presentaran a l Estado l\/Iayor que las resolverá. Pero en este 
c_aso el individuo debe ingresar previamente en filas, si h a sa­
lido llamado al servicio. 

Tanto las Juntas Revisoras, como el Estado Mayor expe­
dirán boletas de las excepciones que declaren a los interesadós. 

El S orteo.-E l primer domingo de agosto de cada año y los 
días siguientes a él, si este no basta y anunciándose quince días 
antes, se coloca en un á nfora los números de todos los inscri­
tos en el Registro c"on la única excepción de los exceptuados de 
manera absoluta . Esta operación se hace por una Junta presi­
dida por el Subprefecto de la provincia e integrada por el Juez 
de primera Instancia, el Alcalde del Concejo Provincia l, e l Je­
fe Provincial o en su defecto un Delegado del Estado Mayor y 
por un contribuyen te designa do por el M unicipio. 

Los números de los inscritos se colocaV1 en el án fora, dis­
trito por distrito o hay un ánfo ra para cada distri to. 

Se van extrayendo las cédulas una a una hasta llegar al 
número que sea límite del con tingente pedido. Como cada indi­
viduo de los que su nombPe se coloca en una cédula en el á nfora 
tiene su número de salir, se toman sólo los que salen primero y 
que basten a fo rmar el contingente pedido. Por l?s declar_ados 
exceptuados se ooma n otros números suplementarios. Se sienta 
acta y se lleva un registro de este acto,, anotánd ose en él, el 
númer o que ha con-espondido en el sor teo. El acta y la n ómina 
de los sorteados se publica llamándolos a l servicio. 

Verificado el sorteo, todos los que ha n ing r esado a él, ha­
yan o n o salido sorteados deben presentar sus boletas de ins­
cripción militar a l Jefe Provincial para que éste las canjee por 
otra boleta que se llama boleta de conscripción. Puede hacerse 
la entrega también en el acto del sorteo. 

Realizado el sorteo, como constancia de haber cumplido su 
obligación, todos tienen obligación de presentar a la policía, 
cuando lo exige, esta boleta de conscripción. Antes del sorteo 
basta la de inscripción en el Registro M ilita r. 

Verificado. el sorteo, se llama para cubrir el activo que 
debe existir en filas según el P r esupuesto y que se constituye en 
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~te orden: r.º por los individuos enrolados, 2.0 por los volunta­
rios! 3.0 por los sorteados de números más bajos hasta llegar a 
la cifra que debe tener el ejército activo. 

El sorteo debe hacerse por clases, pero agotada una, entra 
la siguiente. 

Todos los datos referentes a estos actos se centra lizan en 
el Estado Mayor y con ellos, anotando las bajas y m odificacio­
nes, se forma el Registro Militar. 

Puede también prestarse voluntariamen te el ser vicio en el 
Ejército o la Armada, por dos o por cuatro años, fi rma ndo el 
respectivo contrato; en el primer caso el voluntario puede ele­
gir el arma a que desea ingresar y en el segundo no sólo el ar­
ma sino el cuerpo de ejército o unidad naval. Los alumnos e.e 
la división de clases son voluntarios por cuatro años. 

En caso de reenganche, esto es, volver a serv ir terminado 
el período de servicio como voluntario o como conscripto, hay 
lugar a un sobre sueldo y a primas especiales. 

Las omisiones a _los actos de inscribirse o pr esentar se sien­
do sorteados, tienen-,distintas penas, ya sea som etimiento a jui­
cio de jurisdicción militar, detención o enrolamiento en el e j ér-
cito. 

3.-Eswelas '11'/1Ílitares. La f?rmació1: d.~ oficiales. y clases 
del Ejército de tierra, de la manna y ~ av1ac1on se realiza en la 
Escuela Militar de Chorrillos, en la Escuela Naval d el Perú y 
en la Escuela de Oficiales de Aeronáutica. 

El reglamento de la E scuela Milita r de Chorrillos fué 
aprobado por decreto supremo de S de diciemtire d e 1940. 

Conforme a su organización esa Escuela est á con stituída 
por la reunión de la Escuela de Oficiales, la E scuela de Educa­
ción Física y Esgrima y la E scuela de Clases. 

La duración de los estudios para la Escuela de Oficiales 
es de 4 años para las armas de Infantería, Artillería y Caballe­
ría y de 5 años para el arma de Ingeniería . Antes de entrar al 
2.

0 año los cadetes elegirán el arma. 
El ingreso a la escuela puede realizar se al primero o al se­

gundo años. Para ingresar al primer año se requiere entre otros 
requisitos haber terminado la instrucción secundaria y no te­
ner ~menos de 17 años de edad ni más de 20. Para ing resar al 
segundo año se requiere ser sargento primero o segundo y no 
tener más de 23 años de edad. 
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La adrnis ión se h ace previo concurso que comprende prue­
bas eliminatorias y definitivas. 
. La Escuela de Edu cación Física y Esgrima forma especia-

,, hstas en la materia. S e r equiere para la dimisión n o ten er me­
nos de 18 años ni más de 22 y presentarse en concurso. La du­
ración de los estudios ser á de 2 años. 

La Escu ela de C lases f o rma sa r gentos instructores en un 
per íodo d e 2 a ños. 

La ,Escuela N aval f unciona de acu erdo con su regla111ento 
r eformado y aprobado por resolución su prema de 2 de dic iem­
bre de 1942. 

E l ingreso a la Escuela Naval se h a ce t ambién rnediante 
concurso y entre otr os requisitos se exige tener 18 años de 
e?ad corno m áximo y haber terminado la instrucción secunda­
ria. 

En la Escu ela Naval h ay dos seccion es: p r epar atoria y de 
cadetes; la en señanza en la p1·ime1·a dura un año y en la segun­
da cinco a ños . A l terminar su s estudios satisfactoriamente los 
cadetes r eciben d espach os de alfe reces de fraga ta. 

La Escu ela de Oficiales d e Aeronáutica f unciona con arre­
glo a su r eglamento apr oba d o por decreto suprem o de 31 de di­
ciembre de 1941 . Su finalidad es forma r alfereces en las tres 
ramas d~ la Aer onáutici : caza, bombarde<;> .~ ataque. El plan 
de estudios se desarrolla en 4 a ños. La a dm1s1on a la Escuela se 
hace también previo concurso. 

4 .º-Requisición de suniin.istros. L os ciudadan os n o sola ­
m ente están obH'ga dos a acudir a la defen sa de la patria 111e­
diante el ser v icio milita r , sino en caso de necesida d es tán obli­
gados a suministrar su s b ien es y su t rabajo per sonal, distinto 
del militar para las neces ida d es del E j ér cito. 

La lev No. 7710 d e 14 de marzo de 1933, establece que 
cuando la ., n ación se vea obligada a la movilización total o par­
cia l en tiempo de g u erra o en t iempo de pa z, todas las personas, 
sociedades e instituciones que se encu entren en territorio na­
cional deben satisfacer los pedidos que hicieren las autoridades 
nacionales competentes para completar los medios ordinarios 
de abastecimientos y d e transporte. 

El derecho de requisar en t iempo de paz 
los M inistr os de Guerra, Marina y Aviación o 
en tiempo d e guerra' corresponde también a los 
j efe en la zona del ejército. 

corresponde a 
su s delegados y 
con1andantes en 
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Las requis_icione~ se efectúan median te orden expresa sin 
apelarse a medidas violentas, salvo casos de resistencia. 

Son requisables el alojamiento en casas particula r es y to­
dos los muebles y víveres, materiales, herramien tas, maquina­
rias y en general todo lo necesario para la defen sa de la n ación, 
comprendiéndose el trabajo de conductores de vehículos, obre· 
ros y tratamiento de enfermos y heridos. 

Ko son requisables ni los animales destinados a la r epro­
ducción, ni los de labranza. E l a loja miento en casa particula­
res no será exigido sino en los casos de insuficiencia d e los edi­
ficios públicos. ,Este suministro de alojamien to n o d á derecho 
a indemnización. 

El pago de las indemnizaciones se hará a base de tarifas 
formuladas por una Comisión de Avaluación y aprobadas por 
una Comisión Central de Requisición. 

La negativa o falta de cumplimiento a las ó rden es de re­
quisición dá lugar a penas entre un mes y un a ñ o de arresto y 
multas de 100 a 1,000 soles. 

Con arreglo al ;-i.rt. 15, pare~e q~e está1: ~uj e tos a la m i:5m~ 
pena los que requisan sin autor1zac1on su fic1en te, se extr~h_m1-
ten en sus funciones o resulten culpables d e fra ude, fals1f1ca­
ción de documentos y malversación. Pero hay que tener presen­
te que estos delitos por venir de las autoridades y por consti· 
tuir muchos de ellos un grave atentado contra la propiedad es­
tán sujetos a penas más severas con arreglo a l Código Pen a l. 

5.º- Código de Justicia M1ºlitar. E l serv icio d e defensa na­
cional se complementa mediante la jurisdicción' de gu e rra enco­
mendada a tribunales militares especia les encargad os de juzgar 
las cau~as contra militares por delitos comprendidos en las le-· 
Y~s P:nales del ejército o los delito~ ?e tr~i~ión, dese ~ción , es­
P1?naie, etc .... El Códio-o de Justicia M1htar o r gam za estos 
tnb~nale y estatuye que°ia jurisdicción de gu er ra se e j erce por 
razon del delito, por razón del_ lt:gar en que el d eli~o se com eta, 
co~o plazas sitiadas o establec1m1entos de gu erra, siempre que el 
delito tienda a alterar el orden público y por r azón d e guerra 
cu~ndo se trate de ciertos delitos comunes cometidos en terri· 
tonos ~e~larados en estado de guerra, o por cantineros, criados 
Y <lemas individuos que sigan al ejército en virtud d e permiso . 
. , C~o dijimos al ocupamos ·del orden público, la jurisdic­

cwn ~ihtar no puede tener competencia para juzgar delitos 
cometidos por civiles y así estaba establecido en el art. I 56 de 
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la Constitución de 1 9 20. D esgraciadam en te la cr eac10n de las 
Zona s M ilitares de Policía ha eA'i:en d ido la a plicación del C ód i­
go de Justicia l\1ilitar, en forma con tr a ria a los principios d el 
Derecho y a las n o r mas de liber tad, a much os casos qu e d ebe-

0ría n caer dentro de la jurisd icción común. 

CA PITULO XX] 

P ROTECCION J URIDICA DEL CIUDADANO FRENTE A LA 
ADMINISTRACION 

Punto de enorme t r ascendencia, especialmente en el Perú, 
es el de la protección jurídica a los der echos e inter eses indivi­
duales frente a los actos de la a u toridad. 

La A~j!}i§tr_a ci2 n en _la ti?oca ac.,tu~l ~stá supedita.9a en 
t odos los pa1ses civilizados en e ejercicio de su a ctiv1a:ad _ru:u­
las normas d el D er echo A dm inistrativo. Cuando esas n ormas 
son v iola a s debe 'h a ber una -organización con el poder su ficien­
t e para r est ablecer la n o r?na lida d del derecho. 

H em os v isto en las lecciones precedentes en n~uch os casos 
la incon st itucion a lida d de leyes a dministrativas. E n m u ch os 
casos y casi dia róam en te las leyes a dminist i:ativas son aplicada s 
en provecho d e unos con desmedro de otros. S i el ciuda da n o n o 
encu entra un organism o a l° cu al acudir en dem anda del r est a ­
blecimiento constituciona l, de la aplicación estricta de la ley , 
del equipara miento de t odos ante la mi~ma, n o se h ace v ida d e 
der ech o, sino que prima tan solo la volunta d de un gob erna n te 
o de una olig arquía dueñ a del poder. 

La autorida d a dministr a t iva es la primera llama da a apli­
car las normas del D er ech o A dminist r ativo y el ciuda d a n o p u e­
de r ecla m a r ante ella po r los r ecursos de r econ sideración , cíe 
r evisión y de queja d e cua lquier acto que lesion e su s derechos 
o in tereses . Pero estos son r ecursos jerar quizados qu e n o r e­
presen tan una protección jurídica sufic iente, pu est o qu e, en 
fin de cu entas, son las m ismas au toridades a dministrativas las 
que resu elven las quejas. 

11 

• 

l 
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\ 

Se hace pues indispensable abrir una nueYa yÍa a la jur is­
dicción administrativa de modo que ésta r esueh ·a con Yalo r de 
cosa juzgada cualquiera demanda contra un acto de la A..c.:11i­
nistración. 

I 
Dos caminos se presentan para esa p1·otección del de rech o : 

o bien la jurisdicción en caso de contención en asuntos adminis-
tratfros corresponde a los t ribunales ordinarios, o b ien se crean 
tribunales especiales contencioso administrativos. 

La jurisdicción de los tribunales ordina rios se h a 1·eyelado 
en la mayor parte de los países, con excepción d e los p~íses 
anglo sajones, como insuficiente para el fin que se per s ig u e. 
La disciplina del Derecho Privado que los tribunales 01·d ina rios 
aplican, es diferente de la disciplina del Derech o .Admin istrat i­
vo. La ,·ersación en la materia administrativa, qu e es rnuy vasta 
y compleja, no la pueden tener los jueces civ iles. que ta1npoco 
se podrían dar abasto para atender a los asuntos d e de 1·ech o 
privado y contencioso administrativo. La prueba ele este últi­
mo aserto la tenemos en la creación de dos fi scales d e la Cor­
te Suprema dedicados exclusivamente a los dictám en es admi­
nistrativos, cargo que antes se cumplía indistintan1en te poi· los 
tres fiscales de la nación. 

La ley orgánica del ~ode: J u_dic_ial. e~ , su art. 94 clá en el 
Perú a los tribunales ordmanos Junsd1cc1on en las dem a ndas 
contra el Gobierno por los derechos éiue hubiese violado o d es­
conocido ejerciendo funciones administrativas. De acuerdo con 
ese precepto son los tribunales ordinarios los que t ienen la ju­
ri~dicción contencioso administrativa pero desgracia damente, 
el resultado de esa jurisdición es manifiestamente obr e . 

-'En Inglaterra país · de pro~t:ndas. convicciones . jurídicas, 
en el que las autoridades adm1mstrativas son las pnmeras en 
preocuparse de la realización del derecho, .se concibe que sean 
los tribunales ordinarios los llamados a fa llar los asuntos con­
tencioso administrativos. Pero en el Perú, en el qu e las a uto­
ridades administrativas fácilmente se descarrían e infringen 
las n~rmas no sólo del Derecho Administrativo, sino las n o rma s 
constitucionales, se hace indispensable la formación de tribuna­
les especiales encargados de ir encausando a la Administración 
dentro d~ _las reglas del derecho. 

La m1ciación de un proceso ante los tribunales ordinarios 
n? es cosa fácil, ni aún en los asuntos privados; con mayo r ra­
zon cuando se trata de demandar al Gobierno. El procedimien-
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t o judicial por otr a parte es 1noroso. De a hí proviene el que no 
obstante los much os desmanes y arbitrariedades que, como es 
natura l en pueblos nuevos, cometen las a utoridades administ1·a ­
tivas, sean relativamente pocos los casos en que los indiv iduos 
acudan a los tribunales en demanda de r eparación. 

A l implanta r Francia en r801 su nueva organización ad- J 
ministrativa elirninó el control de 1a justicia sobre la Adrninis- ~ 
tración e instaló en la A dminis tración misma tribuna les espe­
cia les con la independencia necesaria para fallar los litig ios .1 planteados entre la Administración Pública y los ciudadan os. 

El ejemplo de Francia f u é .seguido en A lemania y en los 
demás países del continente. En Españ a son Salas especiales de 
la Co 1·te S uprema las que tienen la jurisdicción contencioso ad­
ministrativa. 

La jurisdicc ión de los tribunales contencioso administrati­
vos significa jurisdicción sobre la Administrac ión misma, 1·evi­
sión judicial de los actos a dminis trativos, determinar j udicia l­
m ente lo que es el d erech o en los litigios que se presentan. 

Según la opinión de Fritz F]einer " LJB. mera existencia, 
de tribunales administrativos ej erce beneficiosos efectos, p u es 
como todo funcio n a rio administrativo sabe que su s disposicio­
n es son susceptibles d e ser somet idas a una r evisión supe1·ior 
m ediante examen judicial, se v é obligado a orientar toda su ac­
tividad en la obser vancia del d er ech o". El ,mism o autor agr e­
ga: a la opinión gener a l le par ece que la solución del perfecto 
estado de derechc9 radica única m ente en la cr eación d e tribuna ­
les administrativos especiales, investidos de todas o par te de 
las gar a ntías de la indep en dencia judicial". 

• La primera condición pues para la ex istencia de los tribu- ( 
na les contencioso adrninistrativos es ]a independencia a b soluta 
de sus miembros, independencia de la política e independencia 
de la A dministración a la que van a juzgar. Esta independen-
cia debe ser enteramente análoga a la del Poder Judic ial. 

Lo contencioso a dministrativo solamente puede presentar­
se después que se h a apura do la vía administrativa, o sea los 
recursos jerarquizad os y puede versar sobre la · legalidad de 
cualquier acto administrativo que no dependa d el poder discre­
cion a l de la autoridad. Los actos discrecionales, por lo .mismo 
que están al arbitrio d e la a u toridad con arreglo a la ley, no 
pueden ser discutidos. 
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En cuanto a las sentencias que se dicta n en m ater ia con­
tencioso administrativa tienen el valor de cosa juzgad a pa ra 
las partes y declaran el derecho en el caso concreto a que se re­
fieren, no sientan una declaración de derecho obj eti,·o que obli­
gue a la Administración ; más aún en la misma m a ter ia j uzga­
da puede la Administración, si varían las circu nsta ncia s, vol­
ver a dictar el mismo acto administrativo que h a sido im pugna­
do, porque es condición de la sentencia que teng a f uerza de cosa 
juzgada, rebu.s sic estantibus. 

El procedimiento supone dos par tes cont end ien tes : e l ciu­
dadano que impugna el acto administ ra t ivo y el E stado que lo 
defiende por intermedio de sus abogados. 

Los tribunales contencioso administrativos h an sido in­
troducidos en defensa de los derechos de los ciu d a danos, p ero 
han sido también introducidos en defensa de los d er ech os de 
los funcionarios que se ven demandados por f a ltas d e ser v icio 
o faltas personales, como sucede en Francia según v in1os a l tra­
tar de la responsabilidad de los fqncionarios p úblicos y de la 
administración. ,, 

Un esbozo de tribunal contencioso administrativo ten emos 
en el Consejo Superior de Contribuciones que con a rreglo a l 
inciso A del art. 73 de la ley 7904, conoce y r esu elve en seg un­
da instancia administrativa de las redarnacion es que f or m u len 
los contribuyentes con motivo de la acotación o cobro d e to­
do impuesto o arbitrio excepto los der echos d e a dua n a . 

El Consejo Superior de Contribuciones . est á in tegrado 
por 12 miembros de los cuales S son autorida"des a d m inis tr ati­
vas, el sexto es designado por el P residente de la R epú blica, y 
los otros seis son delegados de la Caja de Depósitos y Con sig ­
naciones, Sociedad Nacional Agraria, Socieda d N acional de 
Industrias, Cámara de Com_ercio, Asociación d e P r opietarios 
de Lima, y un abogado designado por la Cor te Su p rema. 

Como se ve, la composición del Consejo d á f u erte prepon­
derancia a la Administración en la vot ación d e los asunt o s, so· 
bre todo por el doble voto que en caso de empat e corresponde 
al Presidente que es el Ministro de Hacienda o el Directo1· Ge­
neral. 

j 
Pero en realidad el Consejo no constituye un tribuna l con-

tencioso administrativo ya que sus decision es p u ed en s er im­
pugnadas ante los tribunales ordinarios con a rreglo a los a rts. 
82 y siguientes de la misma ley 7904. 
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Parece que lo m ás convenien te seria d a r rn ayor indepen­
dencia a l Consej o S uperio r de Contribuciones de la tutela a d ­
ministrativa y dar a su s fa llos el valor d efinitivo d e cosa juz­
gada. 

Con a rreglo al d ecreto ley 7336 el Consej o S uperior de 
Agu as tenía ta mbién atribuciones con t encioso a dministrativas 
para r esolver los r eclamos sobr e apr ovechamientos de aguas, 
imposición d e multas, pronunciarse en la v ía administr ativa so­
bre títulos de tierras eriazas, sobre oposicion es a con cesión de 
aguas para fuerza m otriz, etc .... P e1·0 la ley No. 8 550 r edu_io 
las atribuciones del Consej o que se convirtió en mero auxilia r 
de la A dministr ación para los asuntos que ésta tu v ier a a b ien 
encomendarle reasumiendo el Gobierno las facultades e j ecu t i­
vas y administrativa s que le h abía conferido la ley 7336 

Lo contencioso administrativo se presen ta en los casos e n 
qu e los indiv iduos son lesion a dos en su s d erechos o intereses 
por actos de la Administración; cuando se trata d e contención 
entre indiv iduos particula r es salimos completamente del campo 
de lo contencioso administrat ivo para en trar en el terreno del 
derecho con.1.ún. Sin embar go la A dministración ha tomado a 
su cargo, en un fuero privativo, las reclamacion es . ob1~e ras de 
carácter individua l que son ven t ida das ante la D u-ecc1ón del 
Tra ba jo cuya sentencia cau sa ejecutoria de acuerdo con el de­
creto ley 7190 y el decreto suprem o de 23 de marzo de 1936. 
I gualmente causan ejecu toria las r esolucion es expedidas por 
el Consejo Directivo de la Caj a 'Naciona l de Seguro Socia l, con­
for.m e a la ley No. 8433. 

,En realidad es una invasión del poder administ rativo en 
funciones judicia les qu e no parece va acorde con la div is ión de 
poderes. ~ 

Si es verdad q u e las r eclamacion es obr eras deben ven t ila r ­
se por su misma nauraleza en procedimientos_ m ás su marios 
que los procedimientos comunes, ello n o i_mphca _ la necesidad 
de someter a la clase obrera a l fuer o a dm1mstra tlvo qu e se en­
cuentra fuertemente domina do p or los partidos políticos que 
están en el poder. 

FERNANDO T OLA . 
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